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PROLOGO, 

Sin duda alguna la materia de las Nulidades en el Dere
cho Civil representa una de las Ins tit:uciones más di f!ciles
de estudiar y comprender, dada la confusión que se encuentra 
en los diversos autores que tratan el Tema, ya que una gran
parte de ellos toman en cuenta tres clases de invalideces, -
que son: la inexistencia, la nulidad absoluta y la nulidad -
relativa. Mientras que otros autores sólo estudian dos figu
ras: la nulidad absoluta o de pleno derecho y la nulidad re
lativa, que algunos autores tambi~n denominan anulabilidad¡
no tomando en cuenta la figura de J.a inexistencia. 

El propósito que se persigue con la realización de la -
presente Tesis "La Nulidad en el Derecho Civil Mexicano", es 
el de poder contribuir aunque sea en corta medida a la clari 
ficación del concepto de la Nulidad. Concepto que es la co-
lumna vertebral de las sanciones que se aplican a los actos
jur!dicos viciados, que cont8/Tl)la nuestro Código Civil viga~ 
te¡ esperando haber logrado dicho propósito se expone este -
estudio. 

A lo largo del presente trabajo, se tratd de analizar -
con el mayor cuidado posible las figuras de la Nulidad Abso
luta y de la Inexistencia, puesto que, como es sabido para -
muchos autores, y adn, en nuestro Código Civil en vigor, tie 
nen cada una características propias. 

Se podrá observar en el Primer Capítulo, un pequeño aná 
lisis histórico del concepto de la Nulidad desde sus inicios 
en el Derecho Romano¡ la forma como es tratada en el Derecho 
Canónico; as! coma la manera en que es estudiada por los De
rechos Francés, Alemán e Italiano, cuidando en el estudio de 
cada derecho el resaltar las cualidades específicas que cada 
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uno otorgan a la Nulidad. 

Después, en el Segundo Capítulo, se plantea un breve e~ 
tudio sobre la noción de la Inexistencia, de cómo surge, de
cual es su función, en fin, de cuál es su razón de ser. 

A continuación, en el Tercer Capítulo, se podrán apre-
ciar las corrientes doctrinarias propugnadoras de la noción
de Inexistencia; as! como las doctrinas que le niegan vali-
dez a dicha noción¡ y para cerrar dicho Capítulo, se encuen
tra una breve referencia a los Códigos Civiles Mexicanos de-
1884 y de 1928, Código actualmente vigente, señalando la --
orientación recibida por cada Código. 

Para finalizar en el Cuarto Capitulo y dltima parte de
este trabajo, se ofrece una semblanza de cómo se resuelve el 
problema de la interpretación y aplicación de los conceptos
de Nulidad e Inexistencia en la Jurisprudencia Mexicana, la
que redunda en su aplicación en el Derecho Positivo Vigente, 
y también se ofrece una breve crítica al Código Civil sabre
el trato que da el mismo al Capítulo de las Nulidades. 

Coma corolario de la Tesis, se tiene el Capítulo de Ca!:!, 
clusiones, mismas que se obtuvieron después de haber analiza 
do detenidamente el desarrollo del presente trabajo. 
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LA NULIDAD EN EL DEFf:CHD ROMANO. 

En el Derecho Rornano veremos como fueron construyéndose 
(creándose), las protecciones a los contratantes, y que son
Ins titucione~; del Derecho Civil conocidas como Nulidades. En 
el Derecho Romano estudiaremos tres grandes capítulos que -
son: IUS CIVILE, IUS PRAETORIUM y Derecho CONSUETUDINARIO. 

IUS CIVILE. 

En el Derecho Clásico la noción de equidad se encargd -
de preparar la emancipación del acto volitivo y de irrprimir
a la Teoría de las Obligaciones mayor justicia. Convirtiénd~ 
se el Consentimiento en punto de partida tanto de los Contr~ 
tos de buena fe como de los formales. Al efecto Pedio nos di 
ce, que el consentimiento es necesario para toda clase de 
obligacianes.(1). Por lo que el acto ~1olemne, aún regular
mente otorgado desde el punto de vista del Ius Civile, se d~ 
clara nulo si falta el acuerdo de voluntades de las partes. -
Inversamente, el acto nulo por su forma, pero que tenga el -
consensus válidamente expresado, no seré totalmente ineficaz, 
porque dentro de lo posible, bien puede producir los efectos 
de un pacturn conventum en el que la intención de las partes
es té1 dominada por la exceptio doli generalis y algunas veces, 
también por la actio prescriptis verbis. En fin, la exceptio 
~ destruye los contratos solemnes en que la conventio ha
ya sido contraria a la t~cnica del derecho contractual. Evi
dentemente, si tanto la forma corno la conventio estaban afee 

( 1) Lutzesca, Georges. TEDRIA Y PfW:TICA DE LAS NULIDADES. -
Trad. de Manuel Romero S~nchez y Julio López de la Cerda. 
Editorial Porrúa, S.A. 2a. Edición. México. 1972. pág. -
62. 
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tadas de Lm vicio cualquiera, el acto no podfa producir efec 
to alguno, ya que afectado por una parte del Ius Civile, de~ 

provisto por otra del apoyo de la equidad y del Ius Honora
~' nada hab:ia que pudiera contribuir a la realización de
sus efectos. 

También el derecho Clásico hizo aparecer las nulidades
fundadas en el error. Tomando su fuerza, al principio, en el 
Ius Gentium, el error se impuso rápidBment:e entre las fuen-
tes más importantes de las ineficacias, tm1to on el campo de 
los contratos cjo buena fe, como en los de derecho estricto.
En consecuencia, siempre que el error afecte el negotium, 
por faltar el consentimiento de las partos, no se hará espe
rar la desaparición del vínculo jurídico. A este respecto -
puede citarse también el caso en qua el errnr recaiga sobre
la naturaleza del contrato: tal es la donación que el donata 
ria conceptúa un simple préstamo. 

Al lado del eri·or sobre el negotium, debe situarse el -
error in corpore y el error in personam. El error in persa
~' era siempre una causa de nulidad, consistía en haber 
contratado con una persona creyendo contratar con otra. El -
error in corpore, es el que recae sobre la cosa objeto del -
contrato, se produce, por ejemplo, si yo creo comprar el fuQ 
do Juliano y el vendedor cree venderme el fundo Atiliano, E~ 
tra en el error in corpore, el error acerca de la substancia 
o composición material de la cosa (por ejemplo, he creído de 
plata un objeto de bronce), pero únicamente cuando se trata
da un contrato de buena fe, El error impide la formaci6n del 
contrato, produce siempre una nulidad absoluta.(2). 

(2) Col:tn, Abrosio y Capi tant H, CURSO ELEMENTAL DE DERECHO
CIVIL. Traduc. de la última edición francesa por la re-
dacción de la Revista General de Legislación y Jurispru
dencia con notas sobre el Oerecr10 Civil Español por Demó 
filo de Buen. Tomo III. Teorfa General de las Obligacio: 
nes. Madrid. Edit. Reus, S.A. 1924. Pág. 566. 
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Sin embargo, cierta atenuación apunta en favor del 
error sobre la cualidacl substancial de la cosa, en el senti
do de que quedará reservac1a a la apreciación exclusiva de la 
v:rctima. 

De todos modos, despu6s de es ta ~oca, la voluntad va -
a constituir para siempre, elemento esencial de la fonnación 
del vínculo obligatorio y por lo mismo, la principal fuente
de la Teoría de las Ineficacias. 

Paralelamente a esta línea que el derecho Cldsico ha 
trazado al Consensualisrno, Hquél se ha esforzado por determ! 
nar la esfera de los objetos que pueden estar en el comercio 
jurídico, partiendo del principio de que, de una manera ben! 
ral, todas lf153 cosas son susCE!ptibles de servir para la sa
tisfacción de los intereses privados. De modo que las res ex 
tra commercium se agruparán en el campo de la excE.>pci6n, en 
que se encuentran dos ct1p!tulos: el primero, consagrado a la 
imposibilidad legal, al objeto jurídicarnent.e imposible¡ el -
otro, destinado a la impositiilidad física, al objeto que por 
su naturalezn no puede ser ejecutado. 

El capítulo de las impositJilidarJes jurídicas comprende
en especial, la res religiosa o sacra y las cosas afectas a
la utilidad pública, a Jas que deben agregarse, la prohibi
ción de vender a los horntn·es lillres y la prohibición impues
ta a los funcionarios r.Je cornprar las cosas que se encuentran 
en 1.a Provincia donde ejercen su función, La sanción será -
en todo caso, Ja nu1idad absoluta. Además, la nulidad afec
tará asimismo, los actos cuya ejecución est~ sujeta a una 
condición m~s o menos relacionada con cosas excluidas del ca 
men:::io privado. 

Sin embargo, si el comprador ha sido víctima de un 
error al comprar una cosa sagrada, aún sometiéndose a la ine 
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ficacia del contrato de venta, tendrá la posibilidad de de-
mandar al vendedor la indemnización por el beneficio que pu
do obtener de no existir el engaílo. En lo que concierne a -
la estipulación que tenía por objeto un l1ombre libre, abun-
dan los textos encaminados constantemente a la sanción de la 
ineficacia total. 

En el mismo orden de ideos debe mencionarse la apari- -
ción de los pactos sobre sucesión futura que postoriormente
fueron analizados por Justiniano. Desde entonces se admitió 
que la estipulación se conciba de la manera siguiente: ¿Si -
heredem me non feceris, tantL~ dare spondes?.(3). 

Finalmente, Paulo nos ilustra sobre la aplicación de la 
imposibilidad en los contratos de buena fe: quas (res) natu
ra vel gentium ius vel mores civitatis commercio exuerunt, 
earum nulla venditio est (D. XXXIV 1, 1íl1, ·1).(4). 

En cuanto a la:; imposibilidades fisicas, manifestadas 
sea por una ejecución que llegó a ser ilusoria por la natur~ 
leza del objeto mismo, sea porque su objeto hubiera desapar~ 
cido, la nulidad destruía la obligación. Esto es lo que nos
dice la conocida fórmula: impossibilium nulla est obligatio, 
que gozaba de una aplicación general. 

Y en fin, la obligación estaba expuesta, a menudo, a -
quedar privada de efectos cuando las partes no hubieran ten_!. 
do el cuidado de determinar el objeto, asf como cuando esta
detenninación hLJbiera sido dejada al arbitrio de una de ellas. 

(3) Petit, Eugene. TRATADO ELHDHAL DE DERECHO r-lOMANO. Tra
duc. a la 9a. edición francesa por Jos~ Fernández Gonzá
lez. Editora f·Jacional, S.A. México. 1952. Pág. 321. 

(4) Lutzesco, Georges. ob. cit. pág. 65, 
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Respecto de la causa, ésta no presentaba ningún inter~s 
para el derecho de las Obligaciones en el período antiguo, -
dado que en ésa Epoca, el formalismo había atribuido al acto 
jurídico, una estructura erninenternente abstracta, la forma -
se bastaba a sí misma, el juez no tenia necesidad de entrar
a la investigaci6n del fondo de la obligación, En el Antiguo 
Derecho r~omano' la fórmula del contrato fffO Jo único que im
portaba ,(5). 

Pero el día en que el f'orrnali~;rno :>e vi6 obligado a reci 
bir la influencia del Ius Gontium, cuando la equidad tiende
su manto sobre la olaborocidn del acto jurídico, la causa no 
tarda en hacer su uparici6n, ya acompaíladu de la conditione, 
ya de la excep tio dolü;, yu de Ja quercla non numeratae pe-
cuniae. Como quiera que ~H?a, en 1o Epoca C l~si.ca la causa -
se incluf a entro las condiciones necesarias para la validez
de las obligaciones. 

Sin embargo, en su origen no tenía el sentido que se le 
atribuye actualmente, sino que después, a propósito de la e~ 
tipulaci6n ianominiosa, de la estipu1acl6n fundada en un fin 
amoral, del pacto ilfcito, se co1oca a1 lado de las nulida-
des de orden civil. Además, Juliano y Pornponio nos hablan -
de la fa1sa causa o más bien de la obligación sin causa, co
rno en el cmm del comprodor que ha comprado ~.>u propia cosa -
sin saber que ye. era su propietm 0 irJ. 

La palabra causu ha tenido oteas acepciones, entre - -
eJ.las: la pa1alwa "cou';n" se ha usado algunas veces para de
signar la causa Bficiente, es decir, "el acto que da naci- -
miento a 'la orJli.gac:t6n", o !3Í !38 prefiere, la razón jurídica, 
la justa causa. En materia de liberalidades estuvo vinculada 
al animus donandi, concebido como el fin inmediato y subjet~ 

vo, Por ~ltirno, se habla también de la causa final, fin obj! 

(5) Colín y Capitant. ob. cit. Pág. 565. 
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tivo y var:i.able según la naturaleza del contrato: credendi -
causa, donandi causa, nolvendi causa, etc. 

A pesm- clo la conrucü6n de tér111i11m;, no l1an faltado ten 
tativas pa1B hacer una discriminación an la aplicación de la 
causo Lin-objoti\lo y ele la cmisa fin-subjetivo. /\sí, en los
contral.os onero~>o::o como en Jaé. clü;po~d.cionos u titulo gratu~ 
to, aunque un principio 1 o~> motivos B:_; L~n excluidos del cam
po de 1a eli:1boraci.6n del ac Lo jur!liico, son tornados en cons:!:_ 
deración uJ ULma::> vr,icu:.;, r;n materiu dEJ dü,po~iiciones rJe últi
ma voluntmJ. Tan C'.3 u'.:d, quo por cjerooación de 1.u rogJ.a ~ 
sa cau~rn non no e et, Jo:; jur:bcon::;ul Lo:; rorlli:mos adrni tieron 
que un tes t.am¡;:nto fum·c1 w1ulodo L>i hubiere pruebas do que 
los rnoli vo'.:; que :·>i1·virn·ori de apoyo a una libre intención son 

en"6nec~~;, como en el caé:>CJ de in5tit.uci6n dt:i heredero .(6). Y, 

puede ser que partiendo de estas ideos, más tarde los Glosa
dores hayan a~or~odo la distinción entre la causa impulsiva
y 1a cau~;u fina lis. 

Para terminnr, nos referiremos a las condiciones impos!_ 
bles 1 inmorales e ilfci tns, en que el motivo ha ju9ado un P!:!_ 
pel preponderante en Cf1so de haber sido conocido por las dos 
partes contratantes. Pero de~1de el punto de vista de la sar! 
ci6n hay que distinguir. Sin negar la existencia del princi
pio de que, tanto para los contratos de derecho estricto co
mo para los de buena fe, la condición imposible provoca la -
nulidad, no ~>e dejará de crear un r~gimen de favor para las
ob1igaciones a titulo 9ratuito, los contratos a título onero 
so quedan sometidos a la nulidad absoluta. 

Pero adenás, eJ. favor de que gozan los actos a título 
gratuito, en s:1'. misrno está sujeto a una discriminaci6n¡ en 

(6) Lutzesco, Georges. ob. cit. pág. 67. 

'"'' 
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el caso de una institución de heredero en que el derecho de~ 
concurrir a la sucesión del gratificante está sujeto a la 
realización de una condición imposible, para aplicar la san
ción habrá que establecer la naturaleza de la imposibilidad. 
Si esta condición es naturalmente imposible, se tendrá por -
no puesta y el hererJero ejercit:an1 plenamente su derecho su
cesorio; si es contraria a las leyes, a los decretos de los
Emperadores o a las buenas costumbres, el acto no subsistirá. 

Este cuBdro de las ineficac:i.ns del Tus Civile se cierra 
con las incnpacidedes. Se encuentrun en n1 plano superior,
las incapocidodes total c3s - qui f't·ffi non potes t -, en es te -
grupo se comprenden el furio'.:.;us y u1 inf"ans. En el segundo -
se encuent:nm lo~, incopncicfade:~; parciales, reservadas al - -
pupi.llus pruxirnus ini"nnl::i.e, a] pupillu::; prnximus pubertatis, 
al pródino y o lo mujer su.ietn a t:utel.a. 

El rurio::>us e5 tuba complel:arnente pt·ivmJo c.lel derecho de 
contratar, no podía benef.:i.ciarse ni comprometerse. Sus actos 
estobcm é:J1ect:ados de nuJidad absoluta, corno los de infans. -

Sin embargo, eJ in fcin:~ aunque incapaz, podía poseer con la -

autorizoción de su tutor. 

Pero para las incr:ipacidades parciales, la protección 1§_ 
gaJ había l:ornaclo otro aspecto, se quería impedir que el inc!::. 
paz se obligare, pero se aprobaban sus actos en la medida en 
que 1o eran favorables. 

En efecto, el pupí.io jamás podfo olúiuarse sin la pre

via aulorizaci6n de su tutor. El mismo régimen era previs-

· to para la mujer bajo tutela, por lo que todos sus actas de~ 
provistos de la aprobación de aquél a quien la ley había CD!:!, 

ferido su salvaguarda, estaban privados de eficacia juridica. 
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Una si tuaci6n especial se creó en favor de los menores
proxirnus putiertatis por la Ley F'laetoria. Antes de ésta, el
menor tenía cierta capac:i.dmi, graciosamente se Je había con
cedido, por ejemplo, el derecho de hocor su Leslarnento. La -
Ley Placd:orin, arnp lü'í D1 cornpo de su~¡ facul l:otles, prolongan
do a1 rnismD 1 icrnpo 1él 1T1inoricJwl ha.sto lo::; :i:.3 años. Oespués,
cuando el menor de ~~!) oríos ob Luvo el derecho ele contratar, -
la ley pnwió una pena pnra oqué1los quu hubieran abusado de 
su inexperiencia. Parece que desde ol punto do visto de la -
sanción la Lex Plaetoriu dejó mucho que desear. Por ésto, 
el Pretor tuvo que inl:ervEmir con la restitutio in integrurn, 
a fin de reparar el perjuicio de que hubiera sido víctima el 
menor. 

Finalrnente, el prodigo fué trateclo nún después de la 
Ley de las XII Tablas igua1 que e1 J.oco, y corno tal, someti
do a la interdicéi6n que Je privalm del rJerecho ele adrninis-
trar sus bienes. Además, no podía ejecutar ningún acto de 
disposición y tampoco expresar su ~ltima voluntad en testa-
mento otorgado antes de su interdicción. Por otra parte, 
aunque 1a nu1iciad se opusiera a la valiclez de sus obligacio
nes, podía sin embargo, celebrar válidamente los actos que -
J.e eran provechosos. 

INEFICACIAS PRETORIAS. 

Las principales causas que determinaron los puntos de -

partida de 1a tarea del Pretor fueron el dolo y la violencia¡ 
éstos son los datos fundamentales de su razonamiento, las d! 
rect!'ices que marcaron el plan de su obra. La intervención -
del Pretor en e1 derecho contractual empezó por los contra-
tos de buena fe, que fueron siempre el radio normal de su a~ 
tividad, para continuar después, con las obligaciones nací-
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das de contratos de derecho estricto, Sólo declara que no r~ 
conoce las contratos afectadas por dolo o violencia. Sin em
bargo, para precisar su tarea, tuvo que determinar la posi-
ción de estos conceptos. 

La violencia fué considerada bajo un doble aspecto: la 
violencia rnaterial - vis atrox -, y la simple coacción moral 
- vis compulsiva -. A este respecto, Eugenio Petit, el mae~ 
tro francés, nos dice de la violencia: "Consiste en actos de 
fuerza material o moral, que de ordinario hacen impresión en 
una persona razonable y que inspiren o la que es objeto de -
ella un temor suficiente para obligarla a dar su cansenti- -
mientd'. ( 7). 

En cuanto a1 dolo, se9ún la definición de Cicerón, tie
ne por finalidad "simular una coso y hacer otra". Según la -
opinión de Labeón el dolo es: "todo acto contrario al uso de 
las gentes honestas y destinado u inducir· a error o a enga-
ñar a alguien". Eugenio Pe ti t:., noL> dice que el dolo "debe -
entenderse como los manejos fraudulentos empleados para eng~ 
ñar a una persona y para determinarla a ciar su consentimien
to en un acto jur:fdico".(8). 

Conviene hacer notar que el dolo se aplicó primeramente 
a los actos jurídicos, peru su íntima vinculación con la no
ción de rnorol y de equidad, aumentó su irnportancia y su esf!;!_ 
ra se agrandó, sobre tocio después de la creaci6n de la excep
tio doli ueneralis que tenía por fin mantener una atmósfera
general de buena ie en torno a1 comercio jurídico. Esto se -
tradujo por los Glosadores en la distinci6n entre dolo prin
cipal y dolo incidental. 

(7) Petit, Eugene. Ob. cit. pág. 327. 
(8) Petit, Eugene. Ob. cH. pág. 326. 
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Pero una situaci6n muy particular fu~ reservada al me-
nor de 25 años. Prote~¡ido por el derecho dvi1 mismo (Lex -
Plaetoria), el menor gozaba de un especial cuidado por parte 
del Pretor. Le concede, en efecto, la repetición de cuanto -
ha sido ejecutado a consocuencia de un contra to en que sufre 
lesi6n, siempre que aparezca que no obró de mala fe. 

El procedimiento Pretorio clió prueba, no sólo de cierta 
sutileza sino también de cierta jerarquización en la forma -
en que debían emplearse sus medios. Se empezó por la exceptio, 
procedimiento sencillo y rápido, concedido al deudor a fin -
de rechazar el cumplimiento exigido por el acreedor, en caso 
de que la obligación estuviera viciado; se pasó despuds a la 
actio, cuyo principal fin era permitir al deudor repetir la
que injustamente había pagaclo: actio rei persecutoria y en -
segundo lugar condena penal. Finalmente, la restitutio in 
integrum fu~ concedida a titulo completamente excepcional, -
para cuando hubieran sido agotados todos los recursos. 

EXCEPTIO DOLIS Y ME TUS CAUSA. 

Las excepciones eran concedidas ya cognita causa para -
cada caso particular, con vista a cada demanda presentada al 
Pretor, ya para comprender los casos de interés general como 
la exceptio quod rnetus causa, la exceptio dolí o la exceptio 
doli generalis. 

De las excepciones, la de dolo, precisamente la excep-
tio doli genera lis, ha jugado un papel preponderante. En - -
efecto, algunas veces sin suponer ningún dolo efectivo, re-
sistra, se oponía y destruía toda pretensión injusta, toda -
demanda contraria a la equidad. 
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Sin embargo, sea que se trate de la E!xcepción de dolo, 
sea que se trate de la excepción destinado a destruir la de
manda del acreedor, lo que interesa, e[:; que lo excepción pro
duce los efectos de unn cur3;3i-nulidarj, verbigr·acia: si se -
estipula que se me donar6 lo que ya me os debido en virtud -
de una estipulación por la cual el prornitente puerJe oponer -
una excepción, estará obligndo t1aciu mí en virtud de la úl
tima estipulacidn, yo que la primera es cuasi-nula por la ex 
cepci6n que se le opone. 

ACTIO DOLIS Y QUOO METLIS CAUSA. 

Las dos acciones mHo ornn conceclidas en defecto de --

cualquier otro medio, Jo que hacía que tanto una como otra -
se refirieran, casi exclusivamente, a lo materia de los con
tra tos de derecho es trie to ; los contra tos de buena re, te- -
n:!an en todo caso, su acci.6n ex contrae tu. Un ejemplo del d~ 
lo, lo tenemos en el siguiente caso: un deudor a fin ele ex
tinguir la deuda que tiene frente a su acreedor, le envía 
una carta o nombre de otr~ persona, por la cual, Falsamente
el signatario le participa la asunci6n d~ la deuda. El 
acreedor de buena fe obra en con:3ecuencia, acepta y opera en 
sus registros la novacj.ón. Pero poco tiempo despu~s con sor
presa para él, comprueba que la carta era falsa. La accepti
latio que habJa consentido, conservo pleno valor desde el 
punto de visto del derecha civil. Lo ~nico que puede hacer,
nos dice Ulpiano, es intentar la actio doli, en el caso de -
que su deudor anter lm· hdya sido rnayor de edad, o so] ici tar
la res ti l;utio fr, ir:leqrurn en caso de que el deudor sea menor. 

En cuanto a sus efectos, hay una peque~a diferencia en
tre la acción de dolo y la de violencia. La acción de dolo -
t.Jnicarnente puede intentarse contra el deudor y sus sucesores 



" 

12 

en la medida de su enriquecimiento, tiende de manera princi
pal a la restitución de la cosa dada si es posible, y subsi
diariamente, en coso de imposibilidad, a una condena in qua
druplum con cadicter int'nmont:e. 

La ¡3ctio quod rnel:u~; causa prnHo ser intentarfo, no s6lo
conLra el autor y sus !:;ucmmres, sino también contra todo 
tercero que hubiera porl.icipmlo y siempre en la medida en -
que se hubiera aproveclwdo, su efecto era el mismo desde el
punto de vista civil - obt01er la restitución -, pero desde
el uunto de vJ.~3ta penal, lo condena ul cu6druplo no ten:1'.a el 
carácter infamante. Por otra parto, la restitución compren-
día todm:> los frutos que hub:Lera producido el objeto dado 

como contrapartida por los tlor1os y perjuicios causados. 

Con respecto a1 neto jurídico rni.smo, los actos de dere
cho estricto, con plena validez civil no pueden ser ejecuta
dos por la oposición del Pretor. 

RESTITUTIO IN INTEGí1UM. 

Fuera de las acciones que por virtud de un procedimien
to muy complicado no siempre daban el resultado deseado, el
Pretor completaba su protección con la restitutio in inte- -
grum. 

Establecida en un principio por el Pretor, reconocida -
más tarde por el Juez de cada Provincia, finalmente se limi
tó su op licación a 1os siguientes casos: dolum, justum erro
~' ~e infirmitatem aetatis. Sin embargo, si de una -
manera general el Pretor estaba obligado a especificar estos 
casos, se re!::>erva el derecho de conceder la restitución, -
cuando lo e:dgíera la equidad, con la expresa condición de 
que las leyes, los pleibiscitos, los senado-consultas, los 
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edictos y los decretos de los Príncipes no se opusieran. 
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Pero el beneficio de la restitución sdlo podfa operarse 
a consecuencia de una investigación preliminar. Si ésta daba 
resultados satisfactorios, el Pretor la concedía de una vez
por todas. Pero la restitución tenfa siempre un carácter su!;>_ 
si di ario y, a 1 mismo tiempo, pasaba corno una concesión gra-
ciosa y como un ~ltimo recurso; tenfa car6cter subsidiario -
en el sentido de que sólo era concedida a falta de cualquier 
otro medio, siendo por lo mismo una uracia, pero, constituía 
especialmente el dltimo procedimiento del cual disponía la -
victima para recuperar los bienes quo haLlia enajenado injus
tamente. 

La res ti tutio in integrurn producía diferentes efectos, 
según la decisión del Pretor y según la naturaleza rlel con-
trato. El Pretor podfa escoger una de estas dos vías: recu-
rrir a su irnperium y ordenar Ja restitución, o bien, entre-
gar simplemente a] beneficiario la f6nnula ¡fo una acción, 
cuando la infonnaci6n recibirla no le pareciera convincente. 

En el prirm~r caso todo era muy rápirJo, pero con el in
conveniente de no tener un car6cter definitivo, pues el 
Pretor no es tuba impeclido de dar curso a otra demanda y revo 
car Ja resLil:ución anterior. 

En el ~>equndo cr1so, el procedimiento era un poco más 
complicado. Ur1 vendeclor, por ejemplo, que habiendo perdido -
todo recurso ricude u"l Pretor y solicita ele él la restitución 
de J~os bienes que 1 e hw1 sido arrebata dos, el Pretor en lu-
gar de decretar la r-ustituci6n, se reuuce u cumplir con las
for~elidades de la fase in iure y entrega el judicium resci
sorium sobre el cua1 va a resolver el juez. 

Por consiguiente, si en el fondo se llega siempre a ha-
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cer abstracción del acto considerado desde el punto de vista 
del derecho civil, y a decidir la re~> ti l:ución reciproca de -
todo lo que l W3 partes se han dado; f;>i, pues, se considera -
el neto como na celebrarlo y se le priva de todos sus ef'oct:os 

jurfdicos, Llesdi.=.! E?] pun Lo de vis b:i ele J 0;5 6.rgunos que orden~ 

ban la res ti lución, ciehe dü:; lin:JL.Ürso ontre la resolución _:... 
dicto.da como úJ Limo l'ecu1·t>o por el Pretor, y 1a resolución -
pronunciada por el Juez, a consecuenci.:1 del judiciurn resciso

rium que! Je l1abia enh·cuado e·1 Protor. En ltJ restitución pa-
1·a los contratos de derecl10 t:!sl:ricto, éstu rJobfa hacerse re~ 
petando Üis leye~-; en vinor, en tonto que para los contratos
de bucm.1 re, el Juez como el Pretor, disponian de un poder -

ili111itocio. Además, en e1 judicium nJ~Jcisorium que el Pretor
enviabn a:l ~Juez, ocurr.fa o rnunuclo, que en materia de contra
tos de buena fe, el Pretor fijarH ]as conclusiones de la fu

turrl resolución, ~>obre todo, cuando el Juez era d~bil o sin

conci encia. 

Pero la distinción entre los contratos de buena fe y 

los contratos de derecho e~;tricto, tenía otra consecuencia. -
En tanto que en los contrntos de dereclio estricto, la resti
tución no tenia ninguna influencia sobre el acto jurídico 
mismo - el acto conservaba siempre su fuerza, pera no podfa
producir sus erectos c1 consecuencic:1 de la intervención del -
Pretor -, en los contratos de buena fe, la restitución condu 
cfa a la consagración práctica de la nulidad.(9). 

Veamos, un contrato de derecho estricto: en el caso de

una estipulación arrancada por violencia, el Pretor aplicaba 
la máxima: se decretar~ la restitucidn sin que el acto en s! 
sea nulo. 

Ahora !Ji.en, en los contratos de buena fe, la situación------
(9) Lutzesco, Georges. ob. cit. pág. 76. 
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se torna distinta, por ejemplo, a propósito del dolo: con m~ 
tivo do Ja ce1obrt:1ci6n r1e un conl:ralo rJe Sncirn:lad, se olJtie

ne por mwüobras clol O!_;u!; oJ cansen Lirnie11 Lo do uno rlo lo~J so

ci.os. E~ta SociurJad, dice Puulo, ipéiO i.twe nu]lius mornenl:i -

esl; y la n:;c;tiluc:i611 Lmidn~ por c1Jo rni::>mo lo:> orecto~i cie -

una ven.1c1cleru nu U c:lud, ( 1D). 

Trnm;mO'.> olmra o1 cuso de~ lt:l \dolencia: o] ucto en el -
cual o] consentimiento lm !.Jiclo orn1ncncio por violencia nu---
11 iu::; 111omenti e!:, t. Por ] o o~d:udiodo, se ob~;erva qua el Pre-
tor, en todo~> Jo:.:; contn1lo:.:; de Lluona fu, uJ prcn.;entarr:>e el -
dolo y lo vio!r:;r1cio, ul:on¡ó no u11u p1·ol.ecci6n c1e curócl:or i!2 
dividual.i.sto, sino una prn!cccü5n crer1c:nl1 y [;in ningún carás 

tm' ~1n1cü1::;0, E:.> p10L1ulJle, qur,~ el Prol:or quu c:.JLableci6 sus 

propios rneclio:.; Pélra a::;cuurm' ul rnL;mo respol:o a lm> insl:itu
cionu~; cn:)ndm; por ól , hayll :i1:puu~; to la mü;nrn ~:;onci6n, a sa
be1·, 1a nulirJod absoluto. Por el lo e:.; que el erecto de la 
restitución erü deé;l:n;Ü' complotamonl:c~ lodns Ja~> con~-;ecuen-

cias y volvor a !ns porte~; nl eslaclo witerior o la celebra-
ci6n ciel oc to jurídico. Por lo que, el oc lo viciado tampoco 
podía ser confirmado pOl' el rrolor, porque nnda es rnéls con-
trario a la naturaleza del consentimiento, que es la base de 
los convenios de buena fe, que la violencia; sería obrar con 
tra las buenas costumbres sostener lo que ha sido realizado
por violencia. 

DERECHO COf\!SUETUDINARIO. 

LA QUEltLLA HJDFFTCIOSIS TESTAMENTI. 

Al lado del ius civile y del ius prel:orium, el Oerecho
Romano reconocía una fuente más - el Derecho Consuetudina::.. -
rio -, nacicla ele Ja asimilación espontánea entre la práctica 
Jurisprudencial y las corrientes configuradas por la opinión 

(10) Petil:, Eugene. ob. cit. pág. 328. 
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p~blica. La Querella es un ejemplo. 

Los herederos estaban protegidos por el Derecho Civil y 
por el Derecho Pretorio. A la querella, el Derecho Pretorio

hab!a agregado la bonorum possossio contra tabulas, por la -
cual el heredero LJesheredaclo podfa acudir al Pretor para de.::_ 
truir la )nstituci6n y hacer abrir· Jo sucecdt1n ab in tes tato. 
Esto se hacía para ev.itm· 1m1 complicaciones, quG originaba
le ejecución Lle} sisternci de Ja querella. La bonorum posse-
ssio contra tabulas, [;eguíu el rnj é;rno procedirnicnt:o que el -

de la res ti tuU.o in intcqrurn, tfonrlo ·1 O!; rnü1rno~3 resu1 Lado~1. 

Cuando nl Jrnper:i.o Col onü.1.l :;u extur 1cli6, cuando sus ben~ 

ficios llab!cm cromlo en la vüfo romiJr 1u uno n tmt~s fora de bea

titud, cuando Jo influcncüj 9riL:gu comoriz6 u hacerse sentir, 
cambió e} es todo ele lu!:3 co:.~ l:urnLn-o~:; efe 1 o f\n t:igua florna; cfonde 
el pater farnilio~; ejercía un pode!!' ilic,c1·ecional, tanto en el 

aspecto patrimonial corno ~>obn~ lo víclü misrna cJe lo:; hijos. -
El respeto a lo voJ untad pu ternu c;c i 11.d 16 eri plt:na rJecmiencia, 
en tonto que ~;u vo1 unl.mJ y ;3u~; ¿;unUmirn1 Lo~:> ~;e dejaron fácil:_ 

mente captar por aquello:; que suber·, exp] o tac las debilidades 

del ser hum¡;ino, Y füjf, rnuy prurito '"e nsiste a las hazañas 

del jefe cie rami1in, que lücreri aún lo:_; 1116'..'> modestos senti

mientos de o íecci6n i'arü llrn. /\quf, un padre di1apicfa todo -

su capital bJJI preocuptn·se por Jo '.3uui·te de sut1 hijos; a11á, 
otro deshereda e todos sus ~3ucesore~> para insti Luir a una -
persona extrat'ia, la justificaciLfo rfo la in:;titución estaba 
muy 13 menudo fundacfo er1 :ori'.':iideruciones reprensibles, 

Se trataba f1\1oro, ck: !:nl_Jt:Jr lrJ sonción necesacia para 
asegurar su rrn3peto. E~>te f1DíiDf' cor·responde al Tribunal de 

los Centumviros, qur~ .se encorg6 de ampliar su competencia a

las cuestiones de peticidn de herencia, con el delicado pro

blema de las desheredaciones injustificadt1s. Para este fin,-
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creó la querella inofficiosi tes tarnenti, cuya primera mani-
fes taci6n puede situanJe en la Epoca Imperial, y en virtud -
de la cual toda cfosheredoción sin causa, y por consiDuiente, 
contraria f.l la afección nni:ura1 rlc ltY> pudres por sus hijos, 
no producía efecto a] rJuno ¡ el destiermfoclo podía dornanclar la

apertura de la sucesión ab instestato. 

Intentado oriuina1monte en lo rnü3rnr;1 ¡·CJnna que l.a peti-
tio hereditatis y !Ü~]uiendo Ja misma ruto que el procedirnie!:!_ 
to in sacramentus, la quure11a obtiene, en el procedimienlo
formulario y en e1 extraordinario, ciecLél independencia en -
la faseprcJi1rinurc1e ]o petit.io hereclitatis. Part.1 evitar sus 
resultados, o sea, lo nuJirfod lie Ja in:.d.iLuci6n - la ruptura 
del testamento-, eJ testrJdor- r~'.;taha o!il:i11ailo a ju~>tificar -
po:r una parte, Lockm ] w,; rlcc:;l1eredaclor1e::;, y por otra, a cle-

jar cierta porción a :Ju::; herederos le~1Hir11os, ~st:a era, la 
llarnada quartu leqi Lirnu. La ~;nnci6n ef'a, que el horedern 
desheredado sin jw:;tn razón puc.Ü8ru inLc:nl:m· una acción de 

petición tfo herencio, pu:r la que, irnpu~JnancJo la va1idez del

testament:o, demi:ir1d1:iba 'Ja apertura de 1e !3uce~Ji6n ab intesta
to. Pero, 1a petici¡5n de herenciél debía 8!.'I t:ar precedida ele -

una fase prep¿.n·at:oriG: el hereclerv, E!!::l:nbD obligado a notifi 
car por libelo al \logistra.do o ul lmncl'.i.ciar:io, su intención 
de impugnar el testo.mento. Daspuéc> de p1·osentada su demanda, 
es to es 1a querel 1 a, debía exponer 1 w:; conclusiones so!Jre 

las cun1es quer!n fundar la pruetin de la inoficiosidacJ del -
testamento. Esta f~se concl.u!a con una sentencia interloculo 
riu que pronunciaba e] ,Juez a continuación de haberse invoc~ 
do lot:~ ar·rJumer•l.o:>. La quercl la no cor1s litufa rnáf; que una -
cu¡:;sti6n iricidenl:ol, lrJ cual, eri CEJ~.>CJ de s8r fi:lvorable la 

sentencia, abrfa 1a fa~e ~ecisiva de la petitio hereditatis
por sí mÜJma. 

Tenía que rendir pues, ya la p~ueba de su exclusión in-
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justificada, ya la prueba de la inobservancia de la quartu -
1eqit:irna. Y, si t'::~l:n pruebo eru ruvon:ü1lrn11ent:e apreciada por 
el Juoz, ~"e con:.dderatia al t:e::itudor corno incapacitado, por -
habei' ra1Lmfo el elernonl.n1 dnlir:?r, consL~Lenle en el officiurn 
eietatis, y ;~e modif'ícuLHl el t-.E!:.;tarnento. 

Ln rescL,ión tun!a efecto n.:!Lroucl:ivo, lo que quiere de 
cir que Lodo~> lo.'> lcgarloé.i no ojecutmloél eran nulos y todo 
lo que !1aLiia ~.;irJo ejccui wio :.-;e n::.'(Jetra, a rncr1oc;, que la que
rello huliiera sido inl:unb1rlci cinco r:ú1os r.lespu6~:i ele la apert~ 

ra del l:e'.; tornen Lo, puo:> un eé; Lu cm.>o, aunque la caw;a del re 
trar;o rueru jw> U l'icmla, 1 O!:> 1 E!!JéHlos ejucuLac!o~> no pod!an 
ser revocorJm:>, la quei·(>] Ja e~; LaL10 lirn:i. Lada o cinco años, 

Por otro parte, la querelhi sólo procJucfo un efecto re
Jolivo en e1 ~;enl:ido rJt:~ que cunlquirn·u que~ \/enza, el insti-
tufdo con3erva la:> 1i bera 1 idncio:.i que haya o!J tenido con ante
rioddali '/ 1 uura rJel tu:; Lf!rnento inofic.io¿;o, asimismo, las l.:!:_ 
beralidades ent1~ vivo3 no podfan ser afectadas. Finalmente, 
si e1 les t:t:ic!or había i ns ti. t:uf clo varios hereclerD~;:;, la quere--
1 Ja ~;l~lo prnriucro efecto~> n:!specto de lü!J que hab!an sido ci 
tados a juicio. 

En resumen, la quere1la es, al lado de la restitución,
la segunda ruente de la que proviene en toda su amplitud, la 
nulidad como noción jurídica. Podría decirse, que de ella -
ha surgido principalmente la teoría de la nulidad. Presenta~ 
do en sus orf genes, corno todo lo que tiene corno misidn des-
truir una :relación contractu~Jl, un carácter muy confuso, y,
adquiriendo poco f;l poco, el lugar que le correspond:fo en la g~ 
rna de las sanciones que tienen por finalidad, destruir los 
efectos de los actos contrarios a la ley, a la equidad o a -
la moral. ( 1'1). 

(11) Lutzesco, Georges. Ob, cit. pág. 80. 
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LA NULIDAD EN EL DERECHO CANONICO. 

La Epoca Feudal hizo florecer un sistema jurídico que -
ocupa un lugar imporlanto en la formación de la Teorfa de 
las Nulidades, éste e~; o] Derecho Canónico. El cual, le da -
al acto jurídico un aspecto m6s moral, y lo acerca más a !a
justicia y a la equiciud. 

EL JLJíW/iENTO. 

En el Derecho Can6nico, surge una institución, que lle
ga a consider~rse como divina, y en torno a la que surge y -
se fortalece este Derecho, dicha institución es el Juramon-
to. 

Es sabido que desdo la vigencia de la Ley Sálica, el j~ 
ramento era el complornento indispensable de la fides facta.
Pero lo era, s6lo en virtud de su:~ propias cualidades, su 
prestigio er-a únicamente una cue::-;!:i6n de conciencia. 

Más, cuondo e~; tratada por los teólogos, se convierte 
en un verdadero contrato formalista, pues ta bajo el control
de la Iglesin, y obtiene su emancipación, pudiendo por sí -
mismo engendrar relaciones obligacional es, pasa a formar Pª!: 
te del derecho de las obliyaciones, yu como complemento de -
otro contrato, ya como medio propio. 

EJ Juramento prorni!::;orio - medio de obJigarse, sanciona
do y reconocido por el Derecho Canónico -, es un contrato 
perfecto desde que pasa por· e1. tamiz ele las palabras cansa-
gradas: per Oeum jurD el sicme Oeus adjuvet.(12). Estas obl! 
gaciones nacida;; del Juramento eran irnpy·escriptibles, por lo-

(12) Lutzesco, Georges, ob, cit. p~J. 128. 
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cual, eran 111u11 1:.-icept.adas por los acreedore~>. Y, darlo los ca
racteres de 1o 1Glesia, el Juramento produc!a una doble obli 
gaci6n, principalmente para con Oio~.:l, y accesorlarnente, fren 
te al acreedor. 

Adop tanda la terminación romana, el Derecho Canc5nico 
asume una acti tuc1 hostil en relación con todo:; los casm; de
ineficacia, oponiéndole~; Ja auLoridml del cJurnmento, que por 
intermediacilin ele lo Inll~sia, o1 pasar lo~> ac l:os civiles por 
su autoridBd, dejan todo:c:; '.:>us rJefocto:.L Por 6sto, si el me
nor no pw;;de obliqarse civi1rncnto, el Ot~rect10 Canónico asume 
su protección, penni til'.!mlole ohl inni 'é>Fl por Juramento. Por 
otra parte, para escapar a Ja condena de la ley laica, en e! 
so, de que hubiera haLrido presiones ftsicas o intelectuales
sobre el cJeudur, el acreedor no tendrá mc".is que colocarse ba
jo la autoridad de la lglesiu. 

Por el contn1rio, el Juramento es impotente frente al -
dolo, sobre todo cuando es l.u base rnürn1a del Juramento, el -
dolo afecta rnuy de cerca el fundamento rJe la moral para que
pase desapercibido. 

Y, confonne t:l la práctica, el Juramento que de una ma-
nera más o menos manifiesta es contrario a las buenas costum 
bres, carece de eficacia. Con esta Teor:l'.a del Juramento, 
surge una pugna entre el Derecho Canónico y el Derecho Priv~ 
do, por establecer la jerarquía de dicho Juramento-confirma
tivo. 

Para el Derecho Canónico, aún en los casos de Juramento 
confirmativo, la obligación nacida del Juramento es la única 
que debe tenerse en cuenta, porque, el contrato civil s6lo -
tiene un carácter accesorio. Esto significa que la nulidad -
del contrato no tiene ninguna importancia, la obligación en
cuentra su fuerza en el Juramento. 
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Por el contrario, el Derecho Privado, sostiene una te-
sis diversa: el contrato es el fundamento, la verdadera fue~ 
te de la obligación, en tanto que el Juramento es el comple
mento, lo accesorio; en consecuencia, si el contrato es nulo, 
el Jure.mento confirma la nHCJa y no se le puede tener por efi 
caz. 

Esta pugna siguió adelante, hasta que BaFtolo da a con~ 
cer su Teoría sobre las nulidades, parte de la importancia -
que tiene una loy corno rnmüo destinado a ü5egurar el bien de 
la colectividad, para él, el Estado dicta dos clases de ord! 
namientos: unos, cuyo origen está ju~; !:i f.icado por la sal va-
guarda del interés general, a las que llama, leyes ratione -
publicae utilitatis principalis; y, los otros, a los que de
nomina, leyes ratione privatis utilitatis. Determina el inte 
rés que las anima, delimitando su campo de aplicación y ana
lizando el Juramento en sus rncmi fes tnciones, llega a la con
clusión de que éste no puede infringir las disposiciones ca~ 
cernientes a la utilidad pl.Jblica, por e~.>tar limitada su aut~ 
ridad a las que impliquen la protección de un interés priva
do, 

As! el Juramento no puede dar validez a un contrato C0,!2 

trario a las buenas costumbres, a un pacto sobre sucesión f~ 
tura, y, en general todo contrato que persiga un fin inmoral, 
es siempre nulo. En tratándose de actos solemnes, el Jura-
mento no produce efectos por sí sólo, dado que en esos casos, 
la falta de forna lo domina. 

Por lo que, el Juramento no puede influir en nada, en-
los contratos nulos. En éstos,la prohibición legal fundada -
en el inter~s general, goza de una legitimidad que se en
cuentra por encima de las reglas postuladas por el Derecho 
Canónico. 
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Aún, a pesar de todo ésto, el Derecho Consuetudinario,
acepta en un princ1p10, sin reservas, los efectos del Jura-
mento, Incluso, en caso de ir un contrato en contra de las-
buenas costumbres, pero unn vez que el Derecho Consuetudina
rio gana la lucha al Derecho Roroono, se dedica a atacar al -
Derecho Can6nico. Una de las primeras medidas adoptadas fue, 
la prohibición hecha a los notarios, de recibir el Juramento 
que tuviera por finalidad confirmar un contrato nulo. No ta!:. 
dando en atacar más directamente a la Iglesia, acusándola de 
llevar su fuerza espiri tuol al atolladero de intereses ego!~ 
tas. 

Después de haber visto la principal fuente de inspira
ción del Derecho Canónico, el Juramento, el cual le sirvió -
para crear toda una doctrina. Pasemos a continuación a ver -
en forma rápida, los elemento~:; exigidos para la formación Y

validez de los contratos en general, y, a estudiar en forma
breve el matrimonio, que es la institución de la que deriva
toda la temática de las obligaciones y nulidades, y del caul 
se dilúe su aplicación en los demás contratos, 

ELEMENTOS DEL CONTRATO. 

Cuatro son las condiciones esenciales para la validez -
de todo contrato: 1) El consentimiento de las partes, el - -
cual ha de ser interno y libre, manifestado por señales sen
sibles, recíproco; y, puede ser viciado por el error, el do
lo, la violencia, el temor, y en ciertos casos, por la le- -
sión. 2) La Capacidad de los contratantes, que es la regla -
general, y que está limitada por la ley civil para los meno
res, las mujeres casadas y los interdictos civilmente. 
3) Objeto, que constituye la matarla de la convención, el 
cual ha de ser un acto o una cosa existente en la realidad,
determinada, a lo menos en cuanto a la especie. 4) Causa lí
~' que no debe ser contraria a la ley de la Iglesia ni a
las buenas costumbres. 
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En virtud del Derecho Canónico, aún con respecto a los
bienes eclesiásticos, hay que observar las leyes civiles del 
territorio, en lo que atañe a los contratos, tanto en gene-
ral como en particular, ya sean nominados, ya sean innomina
dos, así corno, en lo que se refiere a los pagos o maneras de 
extinguir las obligaciones, y aceptar los efectos que estos
contratos y pagos reconoce el Derecho Civil, tal nos dice el 
ct1non 1529 del Código de Derecho Canónico. Lo establecido en 
dicho cánon, nos muestra, la sujeción del Derecho Canónico -
al Derecho Privado, la cual se fu6 estableciendo poco a poco, 
conforme el Derecho Consuetudinario le iba ganando terreno -
al Derecho Canónico. 

A continuación, veremos brevemente, algunas situaciones 
que provocan le nulidad del matrimonio, institución que es -
la columna vertebral en el Derecho Canónico, y de la cual, -
se aplican parecidamente a las demds clases de contratas. Al 
respecto, nos dice el cénon 1014: "El matrimonio goza del f~ 
var del derecho, y par consiguiente en caso de duda, se ha -
de tener por válido, has ta que se pruebe su invalidez". 

En principio, para que haya matrimonia, es menester que 
exista consentimiento, "de tal manera es esencial el consen
timiento que ningún poder humano puede suplirla", reza el cá 
non 1081 parte primera. 

En el Derecho Canónico corno en el Civil Privado, las vi 
cios que afectan al consentimiento son los mismas, las cua-
les producen, en un matrimonio contraído can cansentimiento
viciado, la subsecuente nulidad. "Por fin no hay consenti- -
miento en las nupcias y por lo mismo son nulas, si se con- -
traen por fuerza o miedo grave causado exteriormente. Los 
que obran por miedo consienten en efecto pera no con entera
libertad, y este consentimiento arrancado can miedo grave no 
basta para el matrimonio, el cual une los ánimos más bien 
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que los cuerpos", ( 13). 

LOS IMPEDIMENTOS. 

En especial, y referidos al matrimonio, existen dos 
grandes capítulos de impedimentos: impedientes y dirimientes. 

Los Impedimentos Impedientes, son aquéllos que prohi-~ 
ben el matrimonio, sin anularlo. LosDirimientes, son aqué- -
llos que no sólo prohiben el matrimonio, sino que a la vez son 
obstáculo para la validez (cánon 103S).(1a). 

Uno de los impedimentos impedientes, resulta del ~
simple de guardar virginidad, de practicar castidad perfecta, 
de no casarse, de recibir órdenes sagradas (cánon 1058), 

Los votos simples emitidos de una manera privada o en -
una Congregad.6n religiosa, nunca constituyen impedimento d! 
rimiente de matrimonio, a no ser que la Santa Sede haga una
excepción expresa, como ocurre con los votos simples emiti-
dos en la Compañía de Jesús (cánon 1058). 

En aquellas regiones donde el parentesco legal, resul-
tante de la adopci6n, hace que el matrimonio sea ilícito, 

(13) Cavalario, Domingo. Instituciones de Derecho Canónico , 
Traduc. de latín al castellano por D. Juan Tejada y Ra
miro. (E ilustradas con lo correspondiente al Der. Can~ 
nico Español por el Dr. D. Antonio Rodríguez de Cepeda. 
4a. edición. Corregida por D. Vicente Salvá Tomo II. -
Edit. Librería de O. Vicente Salvá. París. 1846. pág. -
169. 

(14) Canee, Adriano y Miguel de Arquer. El Código de Dere- -
cho Canónica.- Tomo I. Editorial Española, S.A. Barcelo 
na. 1934. pág. 6Ll6. 
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también lo declara ilicito el Derecho Canónico (cánon 1059). 
Otro impedimento es el de la religión mixto, existe entre 
dos personas bautizadas, una de los cuales es católica y la
otra está afiliada a una secta herética o cismática, este i~ 
pedimento impediente no debe confundirse con el dirimiente -
de disparidad de cultos. 

Los Impedimentos Oirimientes, son tumbién conocidos co
mo impedimentos absolutos, entre el los tenemos: la falta de
edad 1 no puede contraer válidamente matrimonio el varón an-
tes de tener 16 años cump licios y la mujer antes de Jos 14 
años cumplidos (c6non 10S7). Si los jóvenes se casan antes -
de la edad canónica, el matrimonio es nulo, lo sigue siendo, 
aún después que se lla llegado a la eclnd e~>tablecida. Podrá,
por consiguiente revalidarse una vez alcanzados los años que 
señala el derecho, por la renovación del consentimiento ma-
trimonial en la forma prescrita, es decir, ante el párroco-
del lugar y dos testigos ( c6non 1135}. 

Impotencia (absoluta), la impotencia absoluta anterior
al matrimonio y perpetua, dirime el matrimonio por derecho -
natural, ya provenga del varón, ya de la mujer, lo mismo si
se ha conocido, que si se ha ignorado (cánon 1068). La razón 
es porque na existe el objeto del contrato, que es la entre
ga del derecho sobrn el propio cuerpo mediante la cópula, la 
cual en este caso es absolutamente imposible. 

Vincula, es te impedimenta dirirniente consiste en la in
hab:i lidad para contraer nuevo matrimonio mientras subsiste -
el vinculo de otro anterior, rato o consumado, a lo que el -
c6digo de Derecho Canónico, dice: inválidamente atenta matr~ 
monio cualquiera, sea fiel,sea infiel, que se haya ligado 
con el vínculo de ot:ro anterior, aunque 6ste no haya sido 
consumado {cénon 1009). 

Otros impedimentos son: el de Orden Sagrada, por lo que, 
hay que tener por inválido todo matrimonio atentado por los-
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que han recibido órdenes sagradas (cánon 1072). Y, el de Vo
to Solemne, por el cual, ningún matrimonio puede celebrarse
válidamente entre religiosos que han hecho votos solemnes, -
en una orden religiosa de varunes o de mujeres, o q4e han h! 
cho votos simples, a los cuales, por prescripción especial -
de la Santa Sede, se haya concedido la propiedad de anular -
el matrimonio (cánon 1073). 

LA NULIDAD EN EL DEF€CHO FRAf-CES. 

LA REOCISimJ. 

Para designar las nulidades, los redactores del Código
Civil Francés, utilizan los términos de nulidad y rescisión. 
En el Antiguo Derecho Francés, las do~; expresiones no eran -
sinónimas, únicamente las nulidades resultantes de la viola
ción de las costumbres o de las Ordenanzas neales, eran pro
nunciadas por los Tdbunales, sin formalidades previas. Cua!2 
do un litigante invocaba ante la justicia una nulidad deriv~ 
da del Derecho Romano, debfa solicitar previamente la autor.!_ 
zación del Rey, concedida por medio de cartas de rescisión, 

Esto era debido, a que el Derecho Romano no tenía en el 
Derecho Antiguo Francés, fuerza de ley, en principio sólo g~ 
zaba de una autoridad moral. De ahí, la consecuencia de que
el litigante no podía demandar de buenas a primeras al Juez, 
la rescisión de un contrato¡ debía obtener previamente las -
cartas de rescisión, las cartas reales que se libraban en 
nombre del Rey, por las Cancillerí~s de los Parlamentos. Es
tas cartas daban en cierto modo fuerza de ley al Derecho Ro
mano, pero s6lo para el 1itigio respecto del cual habían si
do liberadas, no se otorgaban sino mediante el pago de un 
precio por ellas, los 1i tigantes tenían que comprar la auto-
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ridad de la "razón escrita".(15). 

Si se añade que la acción de nulidad prescribía genera! 
mente en treinta años, mientras que la acción de rescisión -
estaba sometida a la prescripci6n de diez años, se comprend! 
rá el interés de una distinción cuyos orígenes históricos se 
remontaban tan atrás en el pasado, que iban unidos a la dua
lidad del Derecho Romano y del Derecho Franc6s. 

Pero al acontecer la Revoluci6n Francesa, la creativi-
dad legislativa de esa época, trata de unificar estos concee, 
tos. La .ley de 7-11 de Septiembre de 1'J90 que suprimid las -
Cancillerías al mismo tiempo que los Purlarnentos, borro par
la misma razón, el interés que presentaba la distinción. Por 
otra parte, la codificación Napoleónica iba a poner fin al -
dualismo del Derecho Consuetudinario y del Derecho Escrito,
del Derecho Nacional y del Derecho Romano, fundi~ndolos a 
los dos en un cuerpo de la ley único, y como, finalmente el
C6digo Civil somete las acciones de nulidad y las de resci-
si6n a la misma prescripción decenal (art. 1304), parecería
como que la distinción misma hubiera terminado, y que nuli~ 
dad y rescisión fueran una misma cosa en adelante. 

Actualmente se designa por rescisión, tan sólo la nuli
dad relativa por lesión, llamada rescisi_6n por lesión. (16). 

(15) Josserand, Louis. Derecl10 Civil. flevisado y Completado
por André Grnn. Torno II. Vol. I. "Teoría General de las 
Obligaciones". Traduc. de Santiago Cunchillos y Mante-
rola. Ediciones Jurídicas Europa-América. Bosch y Cía.
Editores Uuenos Aires. 1951, pág. 23.'.). 

(16) Mazeaud, Henri, Leon y Jean. Lecciones de Derecho Civil. 
Parte Segunda. Vol. I. Obligaciones. Traduc. de Luis A! 
calá-Zamora y Castillo. Ediciones Jurídicas Europa-Amé
rica, Buenos Aires. 1960. pág. 335. 
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LA NULIDAD. 

Pasando a estudiar de lleno a la nulidad, encontramos 
que Mazeaud nos dice: "cuando faltan los requisitos necesa-
rios ¡iara la formación del contrato o cuando no han sido re~ 
petadas las reglas que les conciernen, el contrato no ha po
dido perfeccionarse: es nulo". ( 17). 

En el estudio de la nulidad, encontramos dos tipos: la
nulidad absoluta y la nulidad relativa. 

La nulidad relativa se dicta para la protecci6n de un -
contratante, de ello resulta que presenta dos caracteres muy 
particulares: s6lo puede nlogar1a el contratant:e protegido,
éste es libre para renunciar u esa protección, confirmando -
el acto nulo, su inacción durante diez años equivale a con
firmación, lo que con~;tituye lo prescripción decenal. 

la nulidad absoluta se opone en todos puntos a la nuli
dad relativa, cualquier intere~odo dispone de la acción de -
nulidad absoluta, por lo tanto, nadie posee calidad para con 
firmar el cont:rHto viciado con tal nulidad, 1a acci6n no 
prescribe sino en los plazos del derecho común. 

La nulidacl no se determina necesariamente por un texto
legal, la inobservancia de todo requisito legal, tiene por -
sanción, la nulidad del acto, aún cuando el mismo texto que
hubiere establecido ese réqLJisito, no hubiere previsto la 
sanción, 

La distinción de nulidad absoluta de relativa, ocurre-
en el Derecho Francés Antiguo, cuando la práctica de los Par 

(17) l/iazeaud, Henri, Lean y Jean. ob. cit. pág. 335. 
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lamentos crea el criterio del orden p~blico, agregándole tal 
criterio al concepto de nulidad absoluta, por oposición al -
de nulidad relativa o de inter6s privado. Este criterio no -
es, por otra parte, perfecto, porque, numerosas disposicio-
nes referentes a lf1 protección de intereses privados, inter~ 
san no obstante al orden público, sobre todo las concernien
tes a los incapaces. En todo caso, el criterio nuevo no coi!J_ 
cid!a con la distinción :romana: la ausencia de los elementos 
esenciales que lleva cons:l.go la nulidad ubso1ula no siempre
interesa al orrJen público y a la colectividad. 

A continuación se vrc:rán los elemcmtos necesaríos para -
la formación de los contratos, y como f'unciona en su caso,
la nulidad. 

Fonna. - La Ooctrinn admite que cnt:raña nulidad absoluta, 
la inobservtrncia de las formalidades exigidas para lé:1 vali-
dez del contrato solemna. Considera equélla,que falta al 
contrato uno de sus eJementos esenciales - es el criterio ex 
traído del Derecho Homano -; y cuando la formalidad consiste 
en la intervención de un notario, arJvierte en esa interven
ción una merüda protectora tanto cie las familias como de los 
contratantes, por último, considera que la perfecta redac- -
ci6n y conservación ele un documento notarial sirve a los in
tereses de los terceros y o los de la Sociedad, es el crite
rio del interés general. 

La Jurisprudencia, por el contrario, sanciona la viola
ción de }a forma con 1a nulidad relativa, para aqu~lla, la
exigencia de las formalidades tiene esencialmente por fin la 
protección de los contratantes.(18). 

La sanción no consiste en la nulidad cuando la forma se 

(18) Mazeaud. ob. cit. pág. 340. 
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requiere s6lo ad probationem o para la publicidad. El contra 
to sigue siendo válido, pero el documento que lo acredita 
sin ser co:1forme a los requisitos legales, es ineficaz en 
tanto que procedimiento de prueba, La vaJ idez del contrato -
no esl:á afectada tampoco, E~n principio, por la ausencia de -
la publicidad requerida, el acto produce sus efectos entre -
las pm'l:es, pero no os oponible o los terceros. 

Au~rnncia y Vicios del Consentimiento. - Los vicios del -
consentimiento dan origen a la acción de nulidad relativa 
(art. 1117 cód, civ. francés). En caso de lesión, las consi
deraciones sociales han parecido suficientes a ciertos auto
res para jus Lificar la nu1ídacJ absoluta, pero es contraria -
Ja solución del Derecho Positivo (arts. 1305 y 1313 c. c.f.). 

Cuando el consent:írnienlo falta por completo, está pem! 
tida la duda. Esta ausencia total de un elemento esencial -
del contrato, deber!a llevar consigo la nulidad absoluta. P! 
ro dado que el fin de la nulidad es la protección del contr~ 
tantc, la Jut~sprudencia hace la siguiente distinción: Si la 
ausencia del consentimiento resulta de la falta de concordan 
cié de las voluntades - error in negotio, error in corpore-, 
el contrato no ha podido perfeccionarse, es nulo de nulidad
absoluta. ( 19). 

Respecto al error, Pothier nos dice: "el error es el m!! 
yor vicio de las convenciones, porque ~stas, se forman por -
el consentimiento de las partes, y no puede haber consentí-
miento, cuando las partes han errado en el objeto de su con
vención".( ~!O) • 

(19) Mazeaud. ob. cit. pég. 340, 
(20) Pothier. Tratudo de las Ubligaciones. Traduc. al espa

Aol con notas de D. Patrio por una Sociedad de Amigos -
Colaboradores. Parte Primera. Edit. Imprenta y Litogra
fía de J. Hoger. Barcelona. 1839. pág. 18. 
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El error anula el convenio, no sólo cuando afecta a la
misma cosa, sino también cuando recae en su calidad, cuando
es ~sta la que han tenido principalmente por objeto, los con 
tratantes o contiene olla su substancio. También, el error -
en la persona con la que se contrata destruye iaualrnente el
consentimiento, y anula el contrato, siempre que por cual- -
quier motivo se tenga en consideraci6n la persona con la que 
se quiere contratar. 

Otro vicio del consentimiento, es la lesión. Los auto-
res han dicho: "la voluntad que forma las convenciones debe
ser libre", por lo tanto, si el consentimiento de uno de los 
contratantes ha sido arrancado por violencia, aquél es vicia 
do, Sin embargo, corno el consentimiento as:r arrancado, es en 
rigor consentimiento, volunt:a~; coacta est voluntas, no se 
puede decir, como hablando del error, que absolutamente no -
haya habido contralü. Existe el contrato, pero está viciado, 
y aquél que ha consentido por la violencia, puede hacerlo 
anular. 

Si la violencia la comete una de las partes, no será v~ 
licio el contrato. Si en cambio, la produce un tercero, sin 
intervención de la parte a que beneficia, el Derecho Civil -
también rescinde la obligación, ya que no ha dejado de ser -
menos imperfecto el consentimiento, aunque no intervenga la
otra parte, y, a ésta imperfección atiende la ley para anu-
lar dicha obligación. 

La violencia, paru perjudicar el contrato, debe ser tal, 
según el Derecho flornano, que sea capaz de causar impresión 
en una persona de espíritu fuerte: metus non vani hominis, -
sed qui in homine constantissimo cadat,(21). 

(21) Pothier. ob. cit. pág. 24. 
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El otro vicio del consentimiento es el dolo, "lldmase -
dolo toda especie de artificios de que se vale alguno para -
sorprender o engañar a otro".(?2), Solamente el dolo que ha
sido causa o ha dado lugar al contrato, es el que puede mot!. 
var la rescisidn, es decir, al dolo por medio del cual una 
de las partes ha inducido a la otra a que contratase, cuando 
sin aquél ardid no lo hubiera verificado, 

Por otro lado, la ausencia de consentimiento resultante 
del estado intelectual rjel contratante no tiene por sanción
más que la nulidad relativa. En efecto, seria lamentable que, 
al favor de una nulidad ab~1olul:a, el que contratara con un -
demente pudiera eludir las consecuencias de un contrato que, 
debido a circunstancias nuevas, se le hubieran vuelto desfa
vorables, la nulidad no debe volverse contra la persona que
la ley prote9e. 

Dentro del capitulo de lu ausencia del consentimiento,
encontramos la problemática ele las incapacidades, éstas se -
dividen primordialmente en las de obrar y en las de goce. 

Incapacidades de Obrar.- Esl:as se encuentran sanciona
das por la nulidad relativa o la rescisión, incluso cuando -
se incurre en la nulidad por falta de una formalidad: autori 
zación del Consejo de Familia, homologación del Tribunal.(23). 

Sin embargo cuando algunas consideraciones de inter~s -
social o famiJ.iar parezcan que deban prevalecer, existe nuli 
dad absoluta. Así, los actos realizados por el sujeto a in
terdicción legal (el condenado a ciertas penas), son nulos-
de nulidad abso1uta, porque su incapacidad se presenta más -
bien como una pena y una medida de precaución social, que ca 

(22) Pothier. ob. cit. pág. 25. 
( 23) l/1azeaud. ob. cit. pág. 341. 
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mo una medida de protección individual. Asimismo, la incapa
cidad del menor entraña la nulidad absoluta de las donacio
nes que le fueron consentidos, o de la convención matrimo- -
nial en que hubiern partictpado sin 1a asistencia de sus re
presentantes legales, la ,Jurisprudencia no ha dudado aquí, -
en hacer que rija la sanción, incluso contra el incapaz, Pº!:. 
que considera que las reglas leaales concernientes a las li
beralidades hechas al incapaz tienen por fundamento la mora
lidad y J.a protección de 1.a Familia. 

Incapacidader.> de gocr:i. - En es Los casos, tan sólo la ~
tio legis, lB razc'1n que haya conducido al 1eois1ador a dic-
tar una incapacidad de goce, razón diferente en cada caso, -
permite decidir ~;obr-e la naturn1eza de la nulidad. La incap~ 
cidad de goce que afecta a ciertos condenados e igualmente -
aquella que alcanza a les personas morales, tiene por fin la 
protección de lm> intere;.;es generales, la sanción es enton-
ces de nulidad absoluta. 

la prohibición de la compraventa entre esposas, tras la 
cual podr!a dü>imularse una donación irrevocable contraria -
al principio de la inmutabilidad de las convenciones matrimo 
niales, protege sin duda el estatuto del matrimonio, a la f!:!, 
milia y a los terceros, pero protege esencialmente a un cón
yuge del otro. Por ~so, la Jurisprudencia sanciona la compr~ 
venta entre esposos con una nulidad, sólo relativa, que se -
extingue por tanto, con la confi.nnación y por la prescrip- -
ci6n decenal. Puede ser invocada por cada uno de los esposos, 
porque tiene corno finaJidad proteger al cónyuge comprador 
del cónyuge vendedor. 

En cuanto a lfü: prohibiciones establecidas para que los 
tutores y administradores na puedan convertirse en adquiren
tes de los bienes de sus adminis tracios ( art. 1596 e. c.f. ), y 
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para que los Magistrados no se conviertan en cesionarios de
derechos litigiosos (art. 1597 c.c.f.), la nulidad en que é~ 
incurre es solamente relativa segdn la Jurisprudencia, que -
ve en ello medidfü¡ de proteccidn individual. No obstante, -
parece que la incé.'!.pacidnd de afectar a los Magis tracios se b! 
sa, ante todo, en motivos de orden pdblico y de conveniencia, 
y que protege a la r.1EJgi:d:ratura, considerada como cuerpo, 

Objeto.- Lo~; contratos tienen por objeto las cosas que
una de las partes e:>lipula y la otra promete, o algdn hecho
que una de ellm; estipula que se realice u omita, y que la -
otra promete realizar u omilir.(2a). 

Unicamente puede ser objeto de los contratos, aquéllo -
que estipulan y prometen para sf mismas las partes contratan 
tes. 

La ilicitud del objeto lleva consigo la nulidad absolu
ta, por moti vos de orden pt.fülico y de in ter~s general. La 

sanción es la misma porque hay defecto de un elemento esen-
cial del contrato, cuando el objeto no existe. 

Si la Jurisprudencia considera la nulidad de la compra
venta de cosa ajena (art. 1599 c.c.f.) corno relativa (Civ, ,-
12 de Diciembre de 1933; S. 1934, 1.93).(25), es porque, en
rea1idad, esa compraventa no es nula por falta de objeto, s!_ 
no solamente por error cometido por el comprador acerca de una
cualidad sustancial de la cosa vendida, la creía de propie
dad del vendedor, y sobre una cualidad substancial de la pe!: 
sana del vendedor, creía que el vendedor era el propietario
de la cosa, 

(24) Pothier. ob, cit. pág. 44. 
(25) Mazeaud. ob. cit. pág. 342. 



La Causa.- Toda obligación debe tener una causa honesta. 
En los contratos de interés recíproco, la causa por la que -
uno se obliga a otro, consiste en lo que ~ste da a aquél, D

en la promesa que llace de darle, o en el riesgo que por su -
bien se expone . ( 26) • 

La ilicitud en la causa y la falta de ésta, están san-
cionadas también con la nulidad absoluta. Sin embargo, en -
caso de causa fulsa, el acto es nulo,a la vez, por razón de..:. 
la ausencia de causa y del error sobre la causa. 

Cuando la causa de la obligación ofende la justicia, la 
buena fe o lns buena~:J costumbres, no e:.:ü;t;o obligación, ni -
el contrato producirá erecto alguno. 

La nulidad relativa e!:; ufJEffcado, en cierto modo, por la 
nulidad absoluta: no habiéndose podido perfeccionar el con-
trato por defecto de un el~1ento esencial, resulta indiferen 
te que otro elemento estó afectac1o por un vicio.(27). Se ha: 
dicho que el error sobre la causa es un error impidiente, 
esa regla debe ser aplicada siempre que concurran varias - -
fuentes de nulidad. 

LA NULIDAD Ef\J EL DEfl::CHO ALEMAN. 

En el Derecho Germano o Alemán, nos encontramos que sus 
autores señalan tres clases, posibles, c1e ineficacias o inv~ 
lideces. La primel'a cJe el:tas y más importante, es la nulidad, 
llamada nulidad absoluta o de pleno derecho. Después, tene-
mos el concepto de anulabi1 idad, que podr!a equipararse a la 

(26) Pothier. ob. cit. pág. 33. 
(27) Mazeaud. ob. cit. pág. 343. 
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nulidad que conocernos como nulidad relativa. Y, finalmente -
tenernos el concepto de la ineficacia. 

Vernos que para el nncirnien to del negocio jurídico es n~ 
cesario que las partes estnblozcan un rn:tnimo de efectos jurf. 
dicos' esto es, los efectos que fijan el tipo de negocio, Y
por tanto, las normas dispositivas que cabe aplicarle. Tales 
elementos incJispensables y detrJrminanteG de 1a especie jurí
dica se conocen bajo el nombre de essentialia negotii, Di- -
chas elementos son detenninados por la ley, 

Cuando el acuerdo de las par-t:os comprende los essentia
lia negotii, en virtud del Dcwecho Dispositivo, se producen
los demás efectos que la loy considera adecuados para la es
pecie jurídico de que se trata. Si uno cfo estos efectos que 
se producen ex leqe lo estEiblecen las partes, existe un ele
mento negocia1 que merece la denominación de naturale nego-
tii. 

Además, existe otra tercera clase de elementos, los cu! 
les son conocidos como uccidentalia neqotii, que se compren
den en la cleclaraci6n de voluntad que establece efectos jurf 
dicos distintos a los que fija la ley, para el negocio que -
determinan los essentialia. Esas desviaciones del tipo legal 
pueden ser muy variack1s, en ciertos casos la voluntad de las 
partes determina ulteriormente los efectos ex lege. 

Veremos brevemente los caracteres de cada una de estas
figuras, empezando con la de la Ineficacia. 

INEFICACIA. 

El negocio es ineficaz cuando no produce los efectos j~ 
r!dicos que las partes declaran como su propósito. La expre
sión ineficacia, que la ley emplea, no corresponde a un con-
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cepto bien definido, Los negocios ineficaces, pueden compre!:!_ 
derse en tres grandes caprtu1os a saber. 

A) Negocios cuyo efecto no !58 ha producido ,pero puede -
producirse m'.ln en cuanto se realice un elemento que falta 
del facturn, o se elimine un obstáculo a la eficacia (los 
efectos del facturn no pueden producirse mientras éste no sea 
completo, entre tanto, pueden existir efectos previos al fac 
tum en formación). Cuando existen los elementos esenciale;-: 
del factum, y especialmente, 1.as declaraciones de las partes 
que fijan el contenido del negocio, corresponde hablar de n! 
gocio jurídico incompleto o inacabado, en este estado se en
cuentra la transferencia de lu propiedrn-1, cuando se perfec-
cion6 la investidun1 o el acuerdo, y falta todavía el regis
tro o la tradición; el negocio llajo condición o término, - -
cuando aún no ha vencido el Lénnino o no se ha cumplido la -
candici6n. 

Cuando el elemento que fo1ta se produce, el negocio ad
quiere su plena eficacia, entre tanto el negocio se haya en
estado de pendencia. Si el elemento que falta ya no puede 
producirse, el negocio será definitivamente ineficaz. Míen-
tras el negocio sea incompleto, pueden oponerse a su perfec
cionamiento hechos jur:!dí.cos obstativos, como la revocación, 
la resoluci6n del contra to de asuncit5n de deuda ( art. 415-I, 
3 c6d, civ. alem). Esta figura se aplica a aquéllos actos -
pendientes que estdn en espera de §olutión'definitiva. El d! 
rect10 les concede durante dicho estado de ineficacia una si
tuación jur.tdicB, impidiendo v. gr. cualquier ulterior disPE!_ 
sici6n sobre el objeto del acto condicional (art. 161 cdd, -
ci v. alern. ) • 

B) Son nulos los negocios que carecen de eficacia y no
pueden ser validados, el negocio debe calificarse como incom 



38 

plato y no corno nulo mientras sea posible que adquiera efic,!! 
cia por la producción de un elemento que falta o la elimina
ci6n de un obs t6culo. ( 28) . E1 negocio nulo no produce los 
efectos que las partes dec1arar·on como su propósito, ni los
complementarios que establece la ley, en cumbia, la perfec-
ci6n o ejecución de un nooocio nulo puede producir efectos -
distintos en lugar de los que le corresponden. Se suele lla
mar validez a lo contrario de nulidad, De negocio nulo se h~ 
bla ~nicamente cuando existe, al menos el factum exterior 
del negocio, v. gr. si en la negociación de una venta, las -
partes no lle9aron a un acuerdo aparente, se designará al 
contrato como no perfeccionado y no, como nulo. La nulidad -
deriva de un vicio incurable del Factum. Esa vicio puede ser 
imaginado como falta de un requisito posil:i vo del negocio o
como existencia de un obst~culo insalvable. 

En algunos casm-> la ley ha dü;pues to una nulidad en es
tado de pendencia, supeditando la validez o nulidad del neg~ 
cio a un acontecimiento futuro, la declan-:ici6n unilateral es 
nula cuando carece de alg~n supuesto y el destinatario, la -
rechaza inmediatamente, si el rechazo no se produce, la de-
claraci6n es válida clesde su emisi6n, los mismos rige para -
la resolución y para la denuncia cuando la otra parte ejerce 
o se abstiene de ejercer el derecho de compensación de que -
eventualmente disponga. 

En los casos de nulidad sucesiva o en estado de penden
cia, la ley habla de Ineficacia, más, dado su carácter defi
nitivo, ella entra en el concepto y en la reglamentación de-

(28) Van Tuhr, Andreas. Derecho Civil. Teoría General del -
Derecho Civil Alemán. Volumen II 1. Los Hechos Jurídi
cos. Editorial dePalrna. Buenos Aires. 1947. pág. 305. 
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la nulidad. ( 29) . 

C) Negocios que al principio son eficaces y a raíz de -
un hecho posterior son nulos con eficacia retroactiva. El c~ 
so m~s importante de esta especie es la impugnabilidad, en -
razón de un vicio que existía en eJ. momento en que fué cele
brado el negocio, junto con sus efectos normales, nace un d~ 
recho de impugnación, si se ejerce, el negocio debe conside
rarse como nulo desde el comien~o (art. 142, I. e.e.a.); 
excepcionalmente lt1 causo de impuum1ción puede nacer después 
de la celebración del negocio (art. 2079 e.e.a.). Mientras
la impugnación sea posible, existe un estado de pendencia re 
solutorio. 

No es inv6lido el negocio si lo afecta una debilidad j~ 
r:t:dica que puede llevar a extinguir ex nunc los efectos jur.f. 
dicos que produjo. Por télnto, son válidos el negocio cele-
brado bajo condición o término final, y el contrato cuya efi 
cacia pueda cesar por denuncia o resolución. 

Aún, es menos adecuado hab1ar de invalidez, cuando, ju~ 
to con los efectos propios del neqocio, nace una pretensi6n
personal para la revocación de esos erectos, v. gr. la venta 
es vdlida aunque est6 sujeta a redhibici6n; la transferen-
cia de la propiedad, aunque se le puede dejar sin efecto por 
la acción de enriquecimiento. 

Tampoco es v~lido el negocio si a la pretensión que de
riva de ~l, se opone una excepción, pues la excepción no ex
tingue el derecho, sino que paraliza el ejercicio de la pre
tensión. 

Por lo que se refiere al resultado, la caducidad, la ex 

(29) Van Tuhr, Andreas, ob. cit. pág. 308, 
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tinci6n o la paralización de los derechos a que di6 lugar el 
negocio, pueden afectarlo de suerte que, si bien es válido,
se asemeja a uno inválido. Sin embargo, desde el punto de -~ 
vista jurídico, cuando ~>e hfan producido sus efectos y no han 
cesado con eficacia retroactiva, el negocio es válido. 

NULIDAD. 

El negocio es nulo cuando corno consecuencia de un vicio 
del factum no produce los efectos que corresponden a su con
tenido. El vicio consiste en que falta un hecho constitutivo, 
v. gr. el negocio car·ece de 1u forma pre~1crita, o existe un
hecho impediente, por ejemplo, una jncnpacidacJ de obrar de -
alguna de J as partes, fal L¿1 Ue ~3orierlad en 1 a doclaraci6n, -
simulación, ele. Lo nulidad es un efm:to que se produce ipso 
iure por el hecho mismo de lo exisLencié1 del \licio. 

Si es nulo el contrBto puede sur negada la prestación, -
o, en caso ele haber sido efectu¿¡da, se puede repetir, si el
crédito que deriva del contrato se opone en compensación, 
puede contestarse la validez cJe la misma. 

Para hacer valer la nulidacl, no es necesaria una acción 
de nulidad y desde el punto de vista lógico, tampoco puede -
existir. No hace falta ni es posible extinguir los efectos
del negocio nulo, ya que ellos no han podido producirse. Ad
misible es una acción por declaración de la no existencia de 
la relación jurídica ( art. 256 c. proc. a.), siempre que el
demandante tenga el interés jurídico pertinente. 

Nulidad Absoluta.- La nulidad es absoluta cuando el ne 
gocio nulo no tiene eficacia contra y para nadie. Por eso la 
nulidad de un negocio de adquisición, se puede hacer valer -

·i ', 
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no sólo frente al BLiquironte sino también contra quienes de
rivan derecho de ~l, a menos que, a pe5ar de la no titulari
dad del enajenante, adquioran el derecho en virtud de su bue 
na fe. Cualquiera puede invocar lo nulidad, cuando se le - -
opongan efectos jurídicos fundados en el negocio nulo, esto
es, no dnicamente lns partes, sino también sus sucesores y -
todos aquellos en cuyo estado jurídico influyo la nulidad 
del negocio. 

Los alemanes, toman la nulidad, como una nulidad tajan
te, total, en contraposición con Ja nulidad parcial, todo -
ésto en relación a Jos Gfect:os y consecuencias que pudieran
proclucir, y no en relación a ]o~; elementos que constituyen -
el negocio, y que en otras legislaciones, es subdividida en
absoluta y relativa. 

Nulidad Parcial.- La nulidad puede referirse a una par
te del negocio, es decir, a uno de las disposiciones o acuer 
dos que integran el contenido de un negocio jurídico comple
to, o a una fracción de esa disposición o ucuerdo. 

La nulidad parcial puede depender de las más diversas -
causas, un elemento de1 negocio puede ser simulado o carente 
de seriedad, carecer ele la forma nece~mria o ser contrario a 

la ley o a las buenas costumbres, el negocio jurídico puede
ser parcial1nente nulo, por ser imposible una parte de la - -
prestación o porque parte del neaocio exige la aprobación de 
otra persono y e11o fn1tt1; finalmente, lu nulidad parcial 
puede ser causada por irnpugm.1ción. Sin rnnlmrgo si el negocio 
pudiera existir a~n sin el elemento que falta, lo decisivo -
seria la voluntad de los contratantes. En el derecho com~n,
al adoptarse la regla uti1e per inutile non vitiatur, se - -
aceptaba la validez del negocio con exclusión de la parte n~ 
la, a menos que de las circunstancias resultara que el nego-
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cio en esas proporciones no correspondta a J.a voluntad de -
los contratantes. El cddioo civil alemán r:idopta el punto de
vista opueE;Lo, ostableciondo en e1 artículo 139, que el - -
negocio es tol:alrnente nuJo "t1 menos que no deba aceptarse 
que so hubiern ce] obrado si.n lu parte nula". En ésto, el pu!2 
to de partida es que las partos miden y roalamentan razona-
blemente sus intereses, ele lo cual ~:H; desprende que el ele-
mento del neaocio que no es afectado por la nulidad, es vál,i 
do, cuando, sou~n el punto de vista ele las partes, constitu
ye lo principal, o al monos, lo m!nimo deseable con relación 
a todo el negocio corno estubu proyectado. Será, el caso, v. 
gr. cuando en la donación es nu1o el cargo, asimismo, debe
rá acoptarse que eJ mutuo ~>e cr~l ebrarfa, aun sin el inter~s
compuesto; lu prenda, aun sin el pacto comisario. En esos e! 
sos y en otrus an6logos, la porte del contrato que conserva
su validez ~,urrir6 cierta modi ncaci6n, por ejemplo, por la
disminuci6n cfo] precio ele Vt>nt:as quE: corresponde. 

Divun1.iundo del principio de1 articulo 139, y sin cons!:_ 
deraci6n a la hipotética voluntad de las partes, el artículo 
265, ec'3tab1ece que en las oblioucionos alternativas, si una
de las prestaciones es imposible, la obligación queda lirnit! 
da a las demás prestociones. Asimismo, el artículo 139, no -
!1aya aplicación cuando ln locación de un inmueble se conclu
ye oralmente por· más de un a~o; de acuerdo con el artículo -
566 ese contrato se considero por tiempo indeterminado, sin
que importe si ese resultado corresponde a la hipotética vo
luntad de los interesados. Hay casos en que, del fin de una
disposici6n legal, que declara nula cierta cláusula, se des
prende que la nulidml no afecta todo el contrato. Esto se 
aplica a las disposiciones de los artículos 443, 476, 540 Y-

637, de acuerdo con los cuales, es nula la exclusión de cier: 
tas obligaciones si fué dolosa la actitud del deudor; v.gr.
cuando se le objeta la nulidad del pactum de evictione non -
eraestanda, el vendedor no puede contestar que él no habría-
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celebrado la venta sin esa cléusula accesoria, pues entonces 
que:1ar:ra frustrado el fin del articulo 443, que protege al -
comprador contro e1 dolo del vendedor. 

De la naturaleza abstracta de los actos de disposición, 
se deriva otn.1 excepción m6s al principio del art~iulo 139.
Cuando el factwn del negocio (cwnplimiento, donación, rnutuo1 
está integrado por un acto de disposición, la validez de ds
ta, es independiente de la nulidad del convenio que constitu
ye su causa. 

Conversión del Negocio.- El negocio puede ser nulo en -
los t:órminos en que lo proyectaron las partes, por no corres 
ponder a 1os rc~quisitos 1ogol es, y al mismo ti8íllpo, satis fa
cer los requü;i tos de otra especie contractual., de fin y - -

efectos enólogos. El art!culo 140, dispone que en ese caso, 
vale el sequndo negocio si puede juzgarse que las partes lo
!1abr:fon querido, ele conocer ) a nu1 id ad del negocio que pro-
yectaban. De igual modo que en materia de validez parcial,
no se trata ele inte:rpretaci6n de la voluntad realmente exis
tente de las partes (porque ellas quieren el negocio nLllo),
lo que se imagina, es una voluntad hipot6tica, aquélla que -
las partes hobrfan manifestado, si hubiesen conocido la nul! 
dad del negocio. El proceso se funda en la consideración de 
que 1os r:::ontrutantes ec>tán rnás interesados en el efecto práE_ 
tico, especialmente económico, que en la forma jurídica ele
girlo para tllcanzaf'lo, y que, él faHEJ de l.os efectos jurídi
cos que se proponían, se habrían conformado con efectos jurf 
dicos de la misma especie, aunque, tal vez menos intensos. 

La conversión supone un negocio jurídico nulo; no tiene 
lugar cuando las partes designan con una denominati6n erró-
nea a un negocio válido, por ejemplo, celebrando una loca- -
ción simple bajo el nombre de locación con goce de los fru-
tos, pues la nulidad depende del contenido del negocio, y no 
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de la designaci6n que empleen las partes, es decir, de los -
efectos jurídicos que quisieron alcanzar. 

La conversión presume que, según 1.Et intención y opinión 
de las partes, el negocio debía ~3or válido. ( 30). ~Jo es posi
ble la conversión si las partos conocían la nulidad, porque
en ese caso, falto lo voluntad de los efecto~> jurídicos y no 
cabe Hdmilir que hubrian querido otro negocio en lugar del -
nulo. Ta"T-Joco hay con\/ersi6n, en el caso de un negocio que
na es nulo sino incompleto. 

Ocurre la conversión por ejemplo, cuando el contrato he 
reditHrio nulo por incapacidad clel causante o por otro moti
vo, puede valer como testamento ~>i se celebra en la forma 
que exige éste. El testamento pt'ibUco, nulo por vicio de fo!:, 
ma, puede va1er como l:estarnento o1óunifo, si el documento 
que r;e present6 llena sus i~equisit:os (art. 2~?3ll, I c.c.a.).
La prenda de una hipoteca nula por falta de forma escrita 
(ar·t. 1154 e.e.a.), puede implicar la creación de un clerecho 
personal ele retención sobre la c6dula hipotecaria. Los nego
cios unilaterales no válidos por falta de los requisitos le
gales, se conciben corno ofertas de contrato por un contenido 
correspondiente. 

La nulidad Liel nenocio es definitiva e insalvable¡ los
negocios que a rafz de nuevos acontecimientos o cesación de
hechos impedientes pueden }legar a ser eficaces, no deben 
ser considerados nulos aína incompletos. Un negocio jurídi
co nulo no puede convalidarse por el transcurso del tiempo -
ni porque desaparezca la causa que originó la nulidad, El n~ 
gocio nulo lo es para siempre; as:!, la declaración de volun
tad del incapaz ele obrar no es válida por el hecho de que él 

(30) Van Tuhr, Anclreas. ob. cit. pág. 319. 
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adquiera la capacidad¡ el contrato no es válido, por ser po
sible ahora la prestación que era imposible al celebrar el -
negocio. En particular, eJ. contrato no adquiere validez por
el l1echo de que las partes lo cumplan espontáneamente. Los -
casos en que la ley asigna al cumplimiento lo virtud de vali 
dar el negocio, no entran en el concepto de nulidad. 

Si 1as partes quieren producir los efectos jurídicos 
que no nacie1~n a raíz de la nulidad, deben celebrar un nue
vo negocio, después que haya cesado la causa de nulidad. ( 31°). 
No obstante sucede que las partes, ignorando los principios
jur!dicos, posteriormente quieren atribuir validez a un neg~ 
cio nulo. Ellas no pueden alcanzar el resultado asf como se 
lo imaginan, peru no por eso su voluntad carece de efectos,
pues la ley estul:uye que lo confirmación del negocio nulo de 
be juzgarse corno nueva celebración (art. ·141, I e.e.a.). Ca~ 
lo cual queda establecido que la confirmación debe llenar to 
dos los requisitos del negocio a que se refiere. 

ANULABILIDAD. 

El negocio es anulable cuando produce los efectos jurí
dicos que persiguen las partes, pero de tal manera que ellos 
pueden ser extinguidos ex tune a rniz de un vicio del factum 
y mediante el ejercicio de un derecho negativo, el derecho -
de impugnaci6n, el negocio impugnado rJebe ser considerado nu 
lo desde el comienzo (art. 142, I e.e.a.). 

El fundamento de la anulabilidad en el C6digo Alemán, -
coincide con el que estaba ya, a la base del derecho de la -
equidad o derecho Pretorio Romano, y ha sido recibido por t~ 
dos los códigos modernos a saber: la lesión, no del orden p~ 

(31) Van Tuhr, Andreas, ob. cit. pág. 323. 
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blico, sino directamente de las partes. Esa lesión produce
una reacción cJel lesionado, u quien la ley oye y protege. El 
negocio produce todos los ef'ec tos del negocio válicJo: la tr!:!_ 
dición tran~> f'iere la propiecloci; el contra to origina obliga-
ciones. El ti l:ular riel r1enJcho ele impuunac:ión no tiene una -
excepción dilat:o1'ia contra las pretoncücine~~ que derivan del
negocio anulable, lla~;ta en tanto no impugne el negocio, debe 
cumplir las 0L1Uoacionos po!'l:inentes. Cuando cesa el derecho 
de impugnación, la validez uel negocio es definitiva. 

Desde el punto de vista conceptual, la impugnación SLIP!:!_ 

ne la eficacia de1 negocio. f\Jo es posible impugnar un nego
cio nulo, ya que éste no produce efectos que se puedan exti!2 
guir. Unicamente es posible la impugnación eventual, esto es, 
para la hipótesis de que no sea admitida la nulidad que se -
invoca. Además, e5 posible que un negocio ya impugnado se -
vuelva ~ impuunar por otro causa, pues la eficacia de ambos
actos ele impugnación ~;e refiere al mismo momento (nacimiento 
del negad.o), y el titular puedo elegir cuál de los dos der~ 
chas de impugnación de que dispone quiere ejercer, v. gr., -
un negocio que ya fué impugnado por error, se puede volvF1r a 
impugnar por dolo, para así evitar la obligación de repara-
ción que en el primer caso impone el articulo 122 del Código 
Civil Alemán. 

Las causas de impugnación son varias, entre ellas encon 
tramos las siguientes: los vicios de la voluntad, el error y 
la falsa transmisión de la declaración, el dolo y la intimi
dación (arts. 119 y siguientes e.e.a.). Otras causas son: -
el matrimonio, por ejanplo, y su confinnaci6n pueden ser im
pugnados por fa1 ta del consentimiento del representante legal
( art. 1331 e.e.a.). 

En el Código Civil Alemi.!in encontrarnos que su artículo -
142, I, nos dice, "cuando el negocio anulable es impugnado,-
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debe considerársele como nulo desde el comienzo". Por lo tan 
to, cualesquiera que tenga inter~s en la nulidad del negocio 
puede invocar la impugnación una vez que haya sido efectuada. 

Si se impugnó un negocio dispositivo, la disposición se 
considera como no efectuada. El derect~ que fué enajenado 
pertenece al patrimonio del enajenante como si nunca hubiese 
salido de él. Quien realizó la impugnación puede reivindicar 
la cosa enajenada y ejercer el crédito cedido, Cuando objeto 
de la impugnación es un negocio destinado a crear un grava-
men sobre un derecho, quien realizo la impugnación puede ha
cer valer su derocho como si no e'.:;tuvie~w uravado. En la ma
yoría de lo~:> casos, lw1 efecto;;> do la impuonación se reali-
zan mediante prc;ten:üt~n real y no O'.J nece~>í;U'ia una preten- -
sión persono1 pora procurnr al i.ntere~>odo su situación juri
dicu anterior, de mnnera que cube hablar de eficacia real de 
la impugnación. 

La impugnacidn implica lu p6rdicio del derecho con efec
to retroactivo para quien lo adquirió. En consecuencia, tam
bidn sin efectos quedan, los actos dispositivos que realiz6-
el adquirente antes de la impugnación, salvo que el nuevo ad 
quirente est6 bajo la protección de su buena fe. 

Finalmente, el negocio anulable 0~1 susceptible de lle
gar a convali.dars1::! 1 lo cual se pt·esenta en dos casos: a) Por 
vencimiento del plazo que la ley establece para la impugna
ción, caso en que nos encontramos ante la figura de la pres
cripción, Y, b) Por confirmación (art. 144 e.e.a.), que con
siste en una renuncia ul derecno de impugnación, que ponía -
en peligro los efectos cfol negocio quo ya se produjeron. La
confir~nación es un negocio unilateral, que no s6lo puede re~ 
lizarse por declaración de voluntad sino tambi~n, por actos
voluntarios que impliquen la voluntad de confirmar. La con-
firrnación se entiende sin repetición del acto, y por lo mis-
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mo de la forma prescrita. ( 32). Para que exista confirmación,. 
es necesario que el intereséldo conozca no solamente los he-
chas en que la impugnación oe Funda, sino también la circun! 
tancia de que de ellos surge par~ ~l el derecho de impugna-
ción. 

Pasemos ahora, a referirnos brovemente u la declaración 
de la voluntad, que en el Derecho Germano, es fundamental p~ 
ra la formación de los contrli tos, dado que la declaración 
erni ti da por lfü:> partes, se tiene por lo que ellas han queri
do, sin tomar en consideración las equivocaciones o falsas -
apreciacione~:; que ollf:lS hubieren tenido y sin atender a los
motivos y fines que guían a lns partes en su relación con- -
tractual. 

En principio, se tiene a lo Forma, la cual es parte del 
derecho material, y es uno de los requisitos para la validez 
del negocio jur:Idico. Esta, vü~ne denornin6ndose desde el de
recho común forma de solemnidad. Las partes no pueden alcan
zar su prop6~>lto más que por medio de la forma prescrita(33i 
La declaración de voluntad y en consecuencia el negocio, son 
nulos si no se observa la forma pref:;crita (art. 125, I e.e.
a.). As:!, por ejempJo, el contrato en que no se respeten las 
formas señaladas por la ley, no engendra obligacidn alguna. 

Por violación a las normas sobre la forma, el art:!culo-

(32) RobJ.eda, Olis S.I. La Nu1idad del Acto Jur!dico (su teE! 
:ría en 1o!'J e. e. francés, alem. y otros). Edi t. Publica
ciones Anejas a Miscelánea Comillas, Universidad Ponti
ficia Comillas. Santander. 1947. pág. 56. 

(33) Van Tull:r, Andreas. Derecho Civil. Teor!a General del De 
recho Civil Alemán. Volumen II 2, Los Hechos Jurídicos, 
El Negocio Jur!dico (continuación. Editorial Depalma. -
Buenos Aires. 1947, pág. 181, 
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223.'3 e.e.a., dispone la nulictnd parcial del testamento. A V!: 
ces, la forma !'efuerza la eficacia del negocio, éste es· vál~ 
do aunque carezca de ella, pero no produce ciertos efectos. -
Asf, el acuerdo para la transferencia de Jos inmuebles no es 
vincula torio cuando no ~..oe ob~ierven las formas prescri. tas por 
el articulo 873, II e.e.a., por lo que la simple escritura -
es suficiente para la cosi6n de la hipoteca (art. 1154 e.e.
a.), pero el adquirente goza de la protección de la buena fe, 
solamente cuando el acto hayu. sido autenticado (art. 1155 
e.e.a.). 

La buena fe no goza de prob~cción cuando la nulidad de
pende de un vicio de fonntl, naclü~ puede involucrar su igno-
rancia respecto do las nonnm; qur" rioen la forma .(Yl). 

La ley dü>pone que ] o~; contratos en que es esencial la
forma, vayan firmados por todos 1o~> intere~;ados a quienes 
han de obligar, es decir, que Ja parte que no contraiga obl.:!:_ 
gaciones no necesit:a finnar· el contrnto, sino que puede for
mular su declaración de otro modo cualquiera, verbalmente Y
adn de un modo tácito. 

En la forma escrita, cuando la e>< l. Ja la ley, hay que 
distinguir, como en toda declarr:ici6n escrita,dos partes: - -
a) el texto, en el cual se hace constar el contenido de la -
declaración; y, !J) la firma, con la cual el f"irmante hace su 
yo el documento, la firma es la que revela la "voluntad de

clarativa" . ( 35) • 

(34) Van Tuhr, Andr-eas. Derecho Civil. Los Hechos Jurídicos. 
Volumen II 2.ob, cit. pág. 183, 

(35) Von Tuhr, Andreas. Tratado de las Obligaciones. Traduc. 
del alemán y concordado por W. Roces. Tomo I 1a. edi
ción. Edit. Reus, S. A., Madrid. 1934. pág. 179. 
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La confirmaci6n del negocio nulo, por vicio de forma, -
constituye una nueva celebraci6n (art. 141 e.e.o..). La con
finnaci6n tiene eficacia ex nunc. En los contratos, las par: 
tes están obligadas a concederse recíprocamente lo que les -
corresponderfa si el contrato fuese válido desde un princi
pio. 

El contenido esencial del negocio debe de.sprenderse de
las palabras manifestadas en la forma prescrita, pues s6lo -
ellas están dotadas de eficacia jurídica, no produce efectos 
la voluntad que la parto quer:Ia declarar y que no manifest6-
en la forma debida.(:X.1). 

La fonna debe comprender todo e1 negocio jurídico. Por
otro lado, tenemos que un negocio puede ser aparente o simu
lado, cuando con consentimiento c!el dest:i.nat:ario la declara
ción recepticia se efectúa s61o oparenlernente, esto es, con
la voluntad de que no tenga efectos. La simu1aci6n se aseme 
ja mucho a la reserva mental conocida por la parte contraria 
(art. 116, 2 e.e.a.), y de igual modo que ésta, entra~a la -
nulidad de la declaración {art. 117, I e.e.a.). 

La nulidad del negocio simulado puede oponerse a todo 
tercero que en él funda sus derechos, en particular a los s~ 
cesares rJel adquirente, a no ser que encuentren protección -
en los princípios de la buena fe que rigen para la adquisi
ción de los derechos. 

Vicios de la Voluntad.- El vicio puede consistir en que 
el sentido de una declaración, tal como el intérprete lo de
fine (el que reciba una declaración deberá interpretarla con 
arreglo a la~, circunstancias que le son conocidas), no res--

(26) Robleda, Dlis. ob. cit. pág. 60, 
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panda a la voluntad del declarante. Si la contradicción p~ 
viene de un descuido suyo, se da el ~' este error en la
declaraci6n no debe confundirse con el error en los motivos. 
M~s, puede ocurrir que la declaración, tal como llega a cono 
cimiento del destinatario, sea inexacta, no por error del de 
clarante, sino por falsedad en la transmisión. 

Se da el error en la declaración, cuando el declarante
se expresa por descuido en términos que, tal y como pudo in
terpretarlos la otra parte, no respondan a su verdadera in~ 
tencidn. ( 37). 

La ley exige que el error sea esencial, es decir, que -
la divergencia entre la voluntad y la declaración sea tan 
profunda, que deba lógicamente, suponerse que el declarante
no habr!a formulado la declaración de haber conocido a tiem
po su \/erdadero significado, 

El error en los motivos se produce, cuando la declara-
cidn, repruduce exactamente la voluntad, más los motivos que 
llevaron a la resolución que fué expresada concretamente, 
contienen una idea errónea respecto de una circunstancia de
cisiva para ella.(38). 

Von Tuhr no dice que, "son motivos del negocio las cua
lidades que se suponen en la parte contraria o en la cosa 
que es objeto del contrato real u obligatorio". ( 39). 

En el Derecho Alemán como en todos los demás derechos,
también encontramos error in negotio, que se da cuando el 
contratante que padece el error haya querido celebrar un con 

(37) Van Tuhr, Andreas. Tratado de las Obligaciones. ob. cit. 
pág. 182. 

(38) Robleda, Olis. ob, cit. pág. 73. 
(39) Van Tuhr, Andreas. Derecho Civ. Alemán. Vol II 2. ob, -

cit. pág. 262. 
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trato distinto del que celebra; error in corpare, que se pro 
duce cuando la intención de la parte que experimenta el -
error se refiere a una cosa distinta; y, error in persona 
que se tiene cuando la intención de la parte que experimenta 
el error, se refiera a otra persona. También se encuentra 
otra clase de error, éste es, el error in substantia, que 
consiste en atribuirle a una cosa cualidades que no posee. 

Otro vicio de la voluntad, es el dolo, el cual represe~ 
ta la conducta que intencionalmente provoca,refuerza o deja
subsistir una idea errónea en otra persona, con la cancien~ 
cia de que ese error tendrá valor determinante en la emisión 
de su declaración de voluntud.(40). 

La idea errónea provocada por dolo, debe referirse a un 
hecho objetivo, capaz de conocimiento verdadero. No existe -
dolo cuando se despiertan esperanzas que por su misma natura 
leza son inseguras. 

Tenemos otro vicio que es el Fraude, el cual consiste,
en que una persona sugiere a otra una falsa creencia, o le -
confirma en ella, o simplemente la deja subsistente, con el
fin de que en su desorientación, formule una declaración de
voluntad o cierre un contrato al que en otras circunstancias 
no se hubiera avenido.(~1). 

El error provocado por fraude, afecta siempre a los mo
tivos, y coma tal, na podr!a tomarse en consideración si el
fraude na concurriese. El error nacido de fraude ha de ver~ 
sar sobre hechos susceptibles de ser conocidos. Para que el
fraude exista, ha de haber intención de engañar. 

(40) Robleda, Olis. ob. cit. pág. 75. 
(41) Van Tuhr, Andreas. Tratado de las Obligaciones. ob. cit. 

pág. 214. 
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Luego tenernos la violencia, que en el Derecho Alemán se 
denomina como intimidación. No son válidos los contratos en
que uno de los contratantes coaccione al olro a contratar, -
infundiéndole un temor fundado. La intimidación es el hecho
de influir en la decisión ajena mediante la amenaza de un da 
ño, en la eventualidad de que no se omita una declaración de 
voluntad deseada por el amenazante. ( 4~~). 

La intimidación es una acción psicológica sobre el suj! 
to pasivo, ésta se conoce como vis compulsiva; debe distin
guirse de la coerción física, efectuada mediante sometimien
to corporal, la cual se conoce como vis absoluta; en cuya 
virtud, no se produce unu declaración de voluntad sino única 
mente en apariencia. EJ elemento anormal en el negocio cele
brado bajo intimidación, es el miedo que determina la resol~ 
ción del amenazado. Motivo de irrpugnaci6n es ~;olamente el 
miedo provocado por intimidación proveniente de otra persona 
y ejercida con el propósito de inducir· al amenazado a cele-
brar un negocio jurídico. Esté sujeto a impugnación el pro-
pio negocio para el cual el agente ejerció la intimidación. 

Esta intimidación, traducida en amenaza al momento de -
contratar, hace surgir una figura jurídica que es muy trata
da en el Derecho Germano, y es la de la Lesión, la cual re~ 
quiere de dos requisitos para producirse: a) tiene que exis
tir una desproporcidn manifiesta entre la prestación y la 
contraprestación, y b) debo tener un elemento subjetivo, la
explotaci6n de la penuria, inexperiencia o ligereza de la -
otra parte. 

Por eso se dice que la lesión infringe el principia de
la buena fe que debe presidir toda negociación contractual. 

(42) Van Tuhr, Andreas. Derecho Civ. Alemán. ob, cit. p~g.--
298. 
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Por otro lada, tenemos que son nulos los contratos ~
trarios a la ley o al aerecho estátu:!do. Son nulos entre 
otros, los contratos de mandato y sociedad encaminados a la
ejecución de actas delictuosos. Los contratos y demás nego
cios jurídicos prohibidos son por lo regular nulos. 

Le ley declara nulos los contratos contrarios a las bue 
nas costumbres. Es contrario a las buenas costumbres todo 
contrato que persiga o fomente un resultado inmoral. 

También son nulos, según la ley, 1os contratos que ver
sen sobre prestaciones imposibles. La imposibilidad puede 
ser material, v. gr. se prometo entregar una cosa específica 
que ya no existe; o juridica, como si por ejemplo, se const:!_ 
tuyese la entrega de ciertas mercancías extranjeras cuya im 
portacidn se haya prohibida. 

Para que el contrato sea nulo es menester que la impos! 
bilidad de la prestación se d6 ya en el momento de contratar, 
además, la nulidad generalmente na se convalida por el hecho 
de que más tarde al cambiar las circunstancias, desaparezca
la imposibilidad. Más, si el contrato se ha de ejecutar en -
un momento ulterior, basta para que sea válido, con que la -
prestación sea realizable en ese momento, 

Para terminar con el Derecho Germano, repasemos breve
mente alaunas de las incapacidades de obrar que señala el Có 

~ -
digo Civil Alemán. Asf tenemos que el artículo 104 de dicho-
Código, indica tres clases de incapacidades, las cuales son:
a) son incapaces, los infantes, es decir, las personas que -
no tienen siete años cumplidos¡ b) son incapaces, los enfer
mos mentales, es decir, las personas afectadas por un tras-
torno patol6gico de le actividad intelectual, que excluye la 
pasibilidad de determini:lr 1a voluntad libremente, a menos 
que por su misma naturaleza el trastorno sea pasajero. La in 
capacidad de obrar del enfermo mental comienza y cesa ipso -
~1 en virtud de la enfermedad, aquélla se interr'umpe por-
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los lucida intervalla¡ c) si el. incapacitado por enfermedad
mental tiene representante legal, la incapacidad comienza al 
ser notificada a éste la sentencia que la pronuncia; en el -
caso opuesto, al ser nombrado el l:ul:or (art:. G61 c.pr.a.). -
La incapacidad dura mientras no pase de cosa juzgada la dec!_ 
si6n que la revoque, Los intervnlos lúcidos no la inl:errum
pen, Cuando la interdicción es nnulada por impugnación, pie!: 
de su eficacia ~ ~' a pesar de la interdicción, el inca
pacitado tenia 1a capacidad de obrar y sus actos son válidos, 
junto con ellos conservan validez 10;3 actos que realizó el -
representante legal o que sEJ realizaron respecto de ól ( art. 
115, I e. c. a.). 

La declaración de voluntad del incapaz es nula, según -
lo señala el artículo 105 del e. e. a. Esta forrna rige para 
todos los negocios, sean perjudiciales o beneficiosos para -
el enfermo. Y al tijrrnino de la incapacidad (por mayoría de
edad, cesación de la enfennedad o revocación de la interdic
ción), los negocios que celebró el incapaz permanecen nulos, 
de acuerdo con el articulo 141 del e.e.a., debe considerarse 
como nueva celebración del negocio la confirmación que el in 
capaz efectúa despu~s de adquirir la capacidad de obrar. 

LA NULIDAD EN EL DERECHO ITALIANO. 

En el Derecho Italiano corno en el Derecho Alemán, se 
distinguen tres figuras jur!dícas de invalidez del acto: nu
lidad, anulabilidad e ineficacia, aunque ésta ya tiene en el 
Derecho Italiano una contextura más definida que evitá el 
que se le confunda con las dos figuras anteriores. 

Antes de entrar de lleno al estudio de las ineficacias
del negocio jurídico, veremos cuales elementos forman el ne
gocio jurídico. Estos elementos se dividen en dos capitulas: 
Los Prespuestos y los Elementos. 
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Los Presupuestos, son ciertas situaciones o circunstan
cias extrínsecas al negocio considerado en sí mismo, pero i~ 
tegrantes de él, en el seno de una compleja situación de he
cho del cual forman parte esas circunstancias y en la cual -
el negocio se inserta. ( 43). 

Es tos presupuGstos del t:lCto jur:l'.dico en general son: 
a) la Capacidad¡ b) Idoneidad del objeto¡ y, c) Legitimación 
del sujeto. 

La Capacidad consiste en la potencialidad del sujeto, -
o en su idoneidad de ser autor de actos jurídicos; de ser a~ 
tor consciente y voJ untaría. La capacidad deriva de la pre
sencia en el autor de atributos de carácter orgdnico, o sea, 
la evolución cumplida en razón de la edad, por un lado¡ y, -
la normalidad de la B!.:I tructun1 y funcionalidad de los órga
nos de Ja conciencia y de la voluntad, por el otro; atribu-
tos que el ordenamiento rc~cibe de lo fisiología humana y sin 
los cuales Ja acción no puede ser cal:ificada. de jurídica. 

IdoneidacJ de1 objeto.- El objeto del acto es la situa
ción económica que se crea a un sujeto, por efecto de la ac
ción que es el momento subjetivo o fisiopsíquico del acto, -
También en, la situación económica, debe entenderse en el 
sentido más amplio del término, o sea, como estado o arreglo 
de intereses.(44), La noción de objeto del acto jurídico es 
análoga a la del objeto de la relación, La diferencia es tri 
ba en que el objeto del acto es la situación de los intere-

(43) Candian, Aurelio. Instituciones de Derecho Privado. - -
Traduc. de la 2a. edición italiana por Blanca P. L. de
Caballero. Fievisi6n de la traduc. por el Lic. Alvaro 
Pascual L. 1a edición en español. Edi t. Unión Tipográf!_ 
ca Editorial Hispano-Americana. 1961. pág. 146. 

(44) Candian, Aurelio. ob. cit. pág. 96. 
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ses que preoxiston tü acto que modifica; y el objeto de la -
relación es la situación do los intereses creada por el acto. 

La Legitimación del sujeto consiste rn1 el poder de ad-
quirir y de ejercitar un poder de disposición respecto a de
tenninados bienes. 

Los r:~lementos consl:it:ul:ivos o esenciales del negocio j~ 
rídíco, se definen corno "los modos o caminor3 por los que se
externa necesariamente la iniciativa del sujeto y los res~l
tados en que ~;o traducE~" .( 4!:i), Lor; olemen\:os del acto jurídi 
ca son: a) la Declaración; b) el Contenido¡ y, e) La Causa.-

La DeclurrJci6n o occi6n, no e~:; un mero movimiento o pr~ 
yecci6n al exterior do enorufa material ni t:ampoco puro mov~ 
miento interno o impulso psíquico, sino que es la síntesis -
del uno y dnl otra, en otros palabras, es energía fisiopsí
quica en actuación. 

El Contenido o evento determinado (elemento objetivo 
del acto jurídico), es el result:aclo de la acción, a sea, -
aquélla modificación, algunas veces substancial, otras far-
mal del mundo exterior. 

Y fir~lmente la Causa consiste en la finalidad práctica 
típica de la declaración o razón normal detenninante de ella. 

Como es natural, de la aplicación de estos presupuestos 
y e1ementos consti tu ti vos, se crea la Teoría de las tJulida
des de los negocio~; jurídicos. De lo que tenernos, que la in~ 
ficacia en general puede deri verse de la falta de alguno de
los elementos esenciales del negocio jurídico (causa intrín
seca), o bien, de la falta o de la presencia de una circuns
tancia extrínseca al mismo negocio,que es necesaria para que 

(45) Candian, Aurelio. ob, cit. pág. 91. 
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el negocio produzca sus efectos {causa extr!nseca). 

De lo dicho proviene la separaci6n de las figuras de i.!:!, 
validez e ineficacia, tomando cada una de ellas un concepto
más claro y definido. As!, la ineficacia por causa intr!nse
ca puede llamarse exactamente invalidez, si el negocio care
ce de uno de sus elementos esenciales, no es válido.(46). 
Por el contrario, la ineficacia por causa extr!nseca puede -
llamarse simplemente y e11 ~rnntido estricto ineficacia, el n!'!. 
gocio en sí es válido, pero no produce efectos, y por lo mis 
mo, es simplemente ineficaz. ( 47). 

A continuación se presentan brevemente las figuras jurf 
dices de las nulidades, que contempla el Derecho Italiano. 

NULIDAD. 

El negocio nulo que frecuentemente, aunque no con mucha 
exactitud se equipara al que nace muerto, no produce efectos 
jurfdicos en ning~n tiempo, por eso se dice que quod nullum
est, nullum producit effecturn,Pero esta máxima, hay que en
tenderla dentro de sus justos limites, y no hay que exagerar 
sus alcances hasta considerar el negocio nulo como un hecho
no realizado, y negar la posibi1idud de cualquier efecto. la 
máxima es verdadera, sólo en el sentido de qL1e el negocio 
por ser nulo, no produce ninguno de los efectos jurídicos ca 

(46) Coviello, N:i.colás Dr. Doctrina General del Derecho Ci-
vil. 4a. ed. italiana traducida por abogado Felipe de
J. Tena. Concordancias de Der. Mexicano por el abogado
Raúl Berr6n Mucel. Edit. Unión Tipográfica Editorial 
Hispano-Mexicana. México, 1938. pág. 357. 

(4?) Coviello, iücolás. ob. cit. pág. 2f37. 
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rrespondientes al fin práctico que la ley hace derivar del -
tipo de negocio jurídico abstracto al que pertenece el nego
cio nulo en concreto¡ la nulidad, en !:>Urna, importa ineptitud 
del medio jurídico parn alcanuir el fin práctico detr:Jrrninado 
que se quería, y no otru. 

Nada impide por lo tanto, que c1 negocio jurídico, aún
siendo nulo, esto es, inconducente a} fin, considerarlo corno
hecho existente por sf y realmente efectuado que no puede 
destruirse, pueda producir todos 1 o~> otros efectos de que es 
capaz como tal. Así por ejemplo, un ucto nulo por carecer de 
la forma solemne, puede valer como prueba lle las confesiones 
hechas por las parte::,; un te!";timonio p1jtJ1ico, nulo por fal
tar1e las forrnG!.:i e:>pecinle~' tes tnmen Larias, puode valer como 
documento pub1ico entre vivo~; y ser eficaz para el reconoci
ml.ento de un hijo natural. 

Las causas de nulidarl pueden reducirse a dos: a) (] el -
negocio contradice una diaposici6n de ley de interés público, 
es decir, precepto~> imperativos que no sean derogables por -
la voluntad privada; por eso son nulos 1os actos que contra
vengan una prohibición cateq6rica de la ley, los que son con . -
trarios al orden publico y a las buenas costumbres, los que
tienden a desviar una noma del rin que persigue, v. gr., un 
matrimonio contn.ddo entre hermano y hermana o ante Notario, 
en lugar de serlo ante e1 Oficial del Registro Civil, reconE!. 
cimiento de un hijo adulterino, pacto de no prestar eviccidn, 
una venta con la proMbici6n i.mpues ta al comprador de enaje
nar un testamento imponiendo a1 heredero la conservación de
los bienes y su transmisión a otros despu!:1s de su muerte¡ 
b) o, bien falla en el negocio uno de los elementos esencia
les para su existencia jurídica, uno de los requisitos subs
tanciales, como son la declaración de voluntad, la causa, el 
objeto o un requisito de fonna exigido por la ley como ele-
mento esencial del acto. V. gr., un contrato celebrado por -
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un demente o un infante, una compraventa sin obligacidn en 
el comprador de pagar el precio, una promesa de cosa fuera 
del comercio, una enajenación de inmueble o un testamento 
que no hayan sido l1echos en fomu escrita, una donacidn que
na haya sido hecho en instrumento pdblico. 

Por ~sto, la nulidad no e~> siempre dr~clarada expresamen 
te en la ley (nuliclnd textua1), muy frecuentemente ocurre;....: 
que no es declarada (nulidad virtual o táci l:é!), debiendo en
tonces, deducirse de la naturaleza de la disposicidn infrin
gid<:t, de los principios generales de derecho y del sistema -
que el legislador adopta. Especialmente, cuando se trata de 
causa del segundo orden, no tiene luaar una e:·:presa declara
cidn de nulidad, porque no hay necesidad de ello. De que la
ley haya expresamente declarado nulos algunos actos, no pue
de inferirse que no pueda tarnbi~n darse la nulidad de otros. 
La regla es que cuando tales principios lleven a considerar
nulo el negocio, para excluir la nulidad, precisar:!a un ex
presa disposición legal. 

El acto, por otro 1at1o, encontramos que puede ser nulo
todo o en parte, seg~n que el vicio afecte a toda la decla-
raci6n de 1.a vo 1unl:acj y B todas 1 as partes del negocio, o 
bien, sdlo a una cláusula accesoria o parte que no sea prin
cipal. En este segundo caso queda a salvo la parte del neg~ 
cio que no es afectada por el vicio (utile per inutile non -
vitiatur); por el contrario, cae el acto por completo si el
vicio afecta a un elemento prineipal o si hay un nexo tan :!!:! 
timo entre la parte nula y la válida que no pueda considera!:. 
se querida la una sin la otra. También en ocasiones, la ley 
misra es la que declara la nulidad parcial, como en el caso
en que en la substitución fideicomisaria es nula la substit~ 
ci6n, pero es válida la institución de heredero o legatario
(arts. 900 y 1073 c.c.i.); y en el caso en que la donación -
comprenda biene::> presentes y futuros del donante, es nula di 
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cha donación sólo en relación a éstos últimos (art. 1604 e.
e. i.). 

Son nulos los actos por el tiempo que excede a la dura
ción permitida por la ley, v. ar., eJ. pacto de retroventa es 
tablecido por un término mayor de cinco años ( art. 151G c. c-:
i.), el usufructo establecido en favor de una persona jurídi 
ca por m6s de treinta años (art. 1510 c.c.i.), en los arren: 
damientos de inmuebles por m6s de treinta años(art. 1571 e.
e. i.). f\!o siempre sin e111bargo, ln ley se inspira en ol mis
mo principio, ya que a veces, en lugar de reducir el exceso, 
la ley declan.i la nulidad do todo el neuocio. Así por ejem
plo, al pactar intereses en cuantía u:--<co::;iva, ~a tasa legal.
debe con;ü~Jrmr·~3e por escl'i t.o y sí ful ta ~s La, es nula la es
tipulación y no e!:; de!Jido interés nlguno, ni siquiera el le
gal (art. 1831 c.c.i.). 

La nulidad puede afectar el negocio desde el momento 
mismo en que se constituye (nulidad originaria como en el C! 
so de 1a donación hecha verbalmente), o puede ser sucesiva,
cuando la causa se presenta con posterioridad a la perfec- -
ción del negocio (es el caso por ejemplo en el que el tosta
dor luego de haber dispuesto de sus bienes, es condenado a -
presidio); entonces se da una invalidación sucesiva del acto, 
la cual produce los mismos efectos que si' t1ubiese sido nulo
desde cü p:dncipio. Dichos efectos :;e presentan en cuatro -
formas, las cuales .son: a) que el acto nulo no puede crear,
modificar ni extinguir la relación jurídica a que se dirig!a 
el declarante (quorJ nullurn est nullum producit effectum); -
b) por es to no prncba de una especial impugnación de la pa!:_ 
te para inpedir que produzca con~:;ecuencias jurídicas, ni de
una declaración del Juez, ya que la nulidad se produce ipso
iure y la pronunciación de nulidad tiene función meramente -
declaratoria¡ e) que puede hacer valer la nulidad cualquiera 
que tenga inter~s y no solamente una de las partes contra la 
otra; y, d) que con ningún medio es posible sanar la nulidad 
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sin que se pueda hablar de confirmación o convalide.ción res
pecto de un acto carente de uno de sus requisitos esencia--
les o que sea contrario a los disposiciones prohibitivas, ya 
que aquélla puede referir~>e únicamente n lo~> actos anulables, 
ni tampoco el transcurso del tiempo serviría pnra subsanarlo 
(guod initium vitiosum est non potest tiuctu temporis conva
lescere), no hay otro medio, que no sea el reno\/arlo, es de
cir, repetirlo fntegramente, eliminando ln causa de la impe!. 
fecci6n. S6lo por excepción oxprm;amente establecido en la -
ley, derogando el principio de la no confirmabilidad del ac
to nulo por vicio en Ju fonna (arl, 1310 c.c.i.) se admite
que pueda convalidarse la doneti6n o el testamento nulos por 
vicio de forma, mediantrJ confir111nci6n o ojecuci6n voluntaria 
de parte do los herederos o causahnbienLcm del donante o tes 
tador (art. 1311 c.c.L). 

Puede suceder que el acto nulo como negocio de tipo de
terminado contenga en ~,:r todo~; los e1emt::ntos ó:>ubstanciales y 

formales de otro; es 16qico que en tal caso surja y sea vál~ 
do el negocio en que ~>e dan los elementos requer·idos, porque 
de este modo se actúa y sL1 re~>pett1 aquól tanto de la volun
tad privada que el ordenamiento permito. llay aqu! una conver 
si6n de un tipo de negocio jurfdico en otro, una transforma
ción ya substancial, si el negocio v6lido tiene una causa Y
una estructura completamente di versas de las clel nulo, v.gr., 
en una substituci6n fideicomisaria se contiene una substitu
ci6n vulgar; ya formal si entre el negocio nulo y el válido
sólo hay una diferencia de forma, es el caso del testamento
secreto nulo que puede valer como testamento ológrafo (art.-
604 c. c. i.). En todos los demás casos puede producirse por -
voluntad de las partes. 
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ANULABILIDAD. 

La anulabilidad es no sólo una imperfección menos grave 
del negocio, en el cual existen, se dan todos los elementos
esenciales, si bien con alo~n vicio, es tambi6n una candi- -
ci6n jurídica substancialmente diversn de la nulidad. Para 
Crome, es lo contrapuesto a la nulidad, es la que no puede -
hacerse valer sin una reacción del dereclmhabiente, ya soa -
con acción, excc~pci6n o declaracitjn ox trajuclicial, tnniendo
por efecto declarar la invalidez yfl cxi~;l:enl:e pero has ta en
tonces inef'icsz. E1 negocio anu.1nb1c, no e.'; ya un neoocio 
que el ordenarnier i Lo con~ü da re corno ir1cxi•_; l:F~nt:e, por el con-
trario e:dste y tiene plena ef'icm~io corno tü no f~stuviese 

afectudo por \licio~3, h0!3LiJ que la pr~r~:;onü interesada y auto
rizada por Ja ley é3 f1ocer vn1 er c:ü \1i.cio provoque con una a~ 
ción o con una exce::--pción Ju anulación. La eficacia del neg~ 
cio se ha1 la, pues, condicionudd ¡J1 no ojercicio del derecho
ª invocar Ja invalidez do m1uél, y no huy en la práctica di
ferencia alguna entre el acto anulable y e1 acto plenamente
vál ido cuando e] derecho de irupuonaci6n no sea ejercí t:ado 
por quien es tt'1 autorizado, o cuando l1é:iya t:ranscurrido el - -
tiempo hábil para el ejercicio de tal derecho. Esto fenómeno 
por el cual o] acto expuesto a Ja impugnación se purifica 
del vicio y clevierm en inatacable (es t:arno~:; ante la convalida 
ci6n), es preci:rnrnente lo inver::;o de la nulidad sobrevenida
por la cua"i un acto que nació pler1wnenLe válido se convierte 
en nulo (se está ante la invalidación). 

Las causus de la anulabilidad se pueden traducir en - -
tres, a saber: a) Ja capacidud menos plena de quien realiza
el acto (menor, sujeto a interdicción, inhabilitado); b)ino~ 
servancia de las formas prescritas para la tutela de los in
capaces, :respecto de los actos que para ellos se realizan, y 

sobre todo, la falta o imperfección de las autorizaciones Y
aprobaciónes que ciertos órganos (como el Consejo de Familia, 
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el Magistrado) deben dar en interés de tales personas; y, 
e) se produce la anulabilidad tambi6n por causa de un vicio
del consentimiento (como en el caso de la violencia, dolo, -
o error). 

Uno de los caractere~:; más importantes que la di feren- -
cían de la nulidad, es qua la ley s61o a cletenninadas perso
nas atribuye el rJerecl10 de invocur la invalidez y p!'ovocar -
la anulación, y la pm~ona a esto autorizada es, por lo gene 
ral, aquélla afectada do incapacidad o cuyo consentimiento -
fué viciado o en favor de quien fum-on proscritas las formfü::,, 

o de su hel'edero (art. 1301 c.c.i.), o el que w3i~;te o repr!::_ 
senta al incapaz. No puecle Jornós hacer volar 1a invalidez, -
ni el lercE)ro ni 1.0:::1 que llayon cont.nJl:ado con el incapaz 
( art. ·1107 c. e. i.), excepción hecha del !1omet:ido El interdic
ci6n por ruzón de pene., cuya incapacidad puado oponerse por
cual quiera que tenga interés. 

La seguridad de lw.> relacione::; y 11;1 finneza de los der!::_ 
chas e.xig:fan que no fuese ubiertu y amplia la vía de la im
pugnación. Por esto la ley limitó a un quinquenio el tiempo
dentro del cun 1 pueck1 ejercí Lm·so la acción para anular un -
contrato (arL. 1300 c.c.i.), y el quinquenio comienza a con
tarse desde el día en que rm cesado la incopacidad la rnayo-
rfa de edad en el menor, revocación de la interdicci6n o in
habilitación, extinción de la pena), o tia cesado la causa 
que producía el vicio del consentimiento ( cesaci6n de la vio 
lencia, descubrimiento del dolo o del error). Pero dado que: 
la anulación puede hacerse valer también por vfa de excep- -
ción, no ~m aplica a ésto el mismo término que para la ac- -
ci6n, la excep tia nulli tatis, presumiendo el negocio adn no
realizado y la acción que la otra parte dirige a constr~Air
al cumplimiento, puede ser opuesta siempre en tanto dura la
acción (art. 1302 c.c.i.). Se aplica el principio contenido
en el aforismo quoe temporalia ad agendurn perpetua ad exci
piendum. 
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El acto anulable, al contrario del nulo, es capaz de 
confirmación, un medio para darles firmeza definitiva, es 
precisamente el transcurso del quinquenio sin ejercitar la -
acción, el otro medio es la confirmac:Lfü1. l.n confi.rrnación 
consiste en Jo declaración de aquél a quien correspomie el -

derecho de impugnnci6n, de no quorer usnr ele rJEJ le derecho, -

es una renuncia a la fucultad de pedir la anulación, y corno
tal es un acto uni laten:11 que se perfoccio11a sCilo con 1a de
claraci6n del confirrrmnto. Pani que ós tu obrt~ eficazrnen te, -
r·ara que ::;ane el defecto, eJ uct.o de conf'irrnad.6n debe cont~ 
ner la substancio. cleJ nr:ioocio anulable, Ja mención cle1 moti
vo que Jo viciu y la rleclm'oci611 con c¡LJe (i8 per5i~JU8 co:rre-
gir el vicio snhre ul cual ~>e rundnr·ín l t1 fJccidn de anula- -
ci6n que so renuncia ( urt. 1309 e. e. i.); con 6s Lo, ln ley 
tiende a evi ttlr torJu :i.ncerLldurntJ?·o sobru el al cunee clel acto 
de renuncia y a impedir que~ por vía c!(c¡ inducciones o conjet~ 
ras, el juez declare la pérdida rhl den~cho de impugnación.
Esta clase de confirmación 8!3 exprm;a. Pm· otro lado tenemos 

la confirmación tácito, la cual consiste en la voluntaria 
ejecución del negocio por parte de quien tiene derecha a la
anuleción. No precisa que t~ea fn\:e~¡rr,:i y completa la ejecu- -
ción, basta que se hayo reali1ado en su mayor parte, tambidn 
aquí es necesario que }a tácita manifesl:aci6n de voluntad no 
sea dudosa o ambigua, y que a. més de libre sea hecha con co
nocimiento del vicio ( art. 1309 e .e. i.). L.a confirmaci6n, t~ 
cita o expresa, convierb~n en ini·npugnat.J·l e el negocio y en -
definitivos los efectos ya producidos. 

Concibiendo como retroactiva 1a eficacia de la confirma 
ción, el articulo 1309 c.c.i., declara !:¡alvos los derechos -
de terceros, lo cua1 quiere decir que, si verificado el neg~ 
cio anulable, el que t:iene la facul tacJ de irrpugnarlo consti
tuye derechos en un tercero sobre el supuesto de que el neg!:!. 
cio sea anulado, la renuncia que haga aquél de la facultad -
de anularlo no puede perjudicar los derechos adquiridos por-
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el tercero, precisamente por haberlos adquirido antes de la
confirmaci6n. 

INEFIC/ICIA. 

Por ~ltimo veamos, la tercera figura de las nulidades -
que es la ineficacia, Ja cua1, en sentido específico, se ha
venido considerando como procedente de un vicio o circunstan 
cia extrínseca de] acto y no do un vicio intrínseco. La efi
cacia depende de una condición, y la condición no es elemen
to central clel acto juridico, es algo pue~3to fuera del acto
y que n'lcae <>Dllro la ~::.i tunción merwnentt) efectual¡ opera ele~ 
pu6s que el acto liü adquiririo ra1ievo jurídico, provocando -
suspensión de erectos. [l. acto ineficaz ::;e separa también
rlel e~:.;quemu nonnoti vo del cucü depende el valor del acto, -
pero la norma ti.enD dos rases: una en que se establece la 
cons ti Lución deJ ne Lo, la ot:ru en que se regula la eficacia, 
subsiguü~ntc o la primera y separabJe de ella. El acto, por
consiguientc existe y además os v6lido o sea no anulable, p~ 
ro le falta un elemento marginal o secundario, 

En el Código Italiano, se observa la posibilidad de que 
la eficacia clel acto dependa de una condición subjetiva (art. 
13'.53 y sigts.); por lo cual tenernos que el acto existe en el 
período que hay entro la emisión de la voluntad primeramente 
y Ja realización de la condición. Del articulado del Código 
Italiano, se desprende la figura específica de ineficécia, -
que se da cuando fal lrJ un elemento (avenimiento futuro e in
cierto arl:. 1353) completamente externo del acto, al cual no 
la ley, si1 ;o 1 as partes han querido vincular actuación de 

efectos. 

Sin embargo la figura específica de ineficacia, si se -
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atiende e.1 texto de Código Civil Italiano, no se puede ligar 
exclusivarnen te con la falta de condición estricta o término
que son puestos por el sujeto que realiza el acto, un mayor
número de veces el Código usa la palabra ineficacia, de una
forme. o de otra cuando no el actuante sino la ley pone el 
tármino o condición que suspenden los efectos. 
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C A P I TUL O I I. 

C€ COMO SURGID EL COl\CEPTO DE INEXISTEl\CIA. 



ANTECEDENTES DE LA INEXISTENCIA EN EL DERECHO 
ROMANO. 

69 

En el Derecho Romano, la ins ti tucü~n que consagran los
autores latinos para sancionar los actos y contratos que no
eran formados con todos sus elementos, es la nulidad. 

Así, vemos que la nulidarl va teniendo una progresiva 
evolución desde el Derecho Homano Cl6sico, la que continúa 
hasta la Epoca ele 1.os Po~:;t-Glosadores, época en Ja cual la 
encontramos ya delineada, con lHs caracl:er:rsticas que le co .. 
nacemos en la actualidad y en ln fonnu corno ha sHio 
aceptada en eJ Derecho Común de lodo~; 10:3 pa:!ses. 

En dicha evolución, a travó~3 de las obcas ele lo~1 Juris
consultos Rornanm>, no se cnb0 evé en n.inqun momento y bajo 

ninguna circunstancia la noción o el concL.>pt:o de "inexisten
cia". 

Vemos que lofi grande~.; pensadores romanos como raulo, Ul_ 
piano, Diocleciano, etc., no hacen la menor mención, en abs~ 
luto, del término inexistencia o de algún término que pudie
ra parecérsele o serle semejante. 

Tampoco en la magnifica obru de Gayo (Las Institutas),
se aprecia el concepto de inexfatencia de un contrato o rel~ 
ción obligocional. Y, en fin, a mayor abundamiento, en la 
magna obra de recopilación del Derecho nomano ordenada hacer 
por el Emperador Jus tin:Lano, Ja cut1l significa la reuni6n de 
todas las leyes y ordenamientos rnás importantes y sobresa- -
lientes que se aplicaban en el Foro Romano, no se encuentra
tampoco ni la mención m6s leve de la noción de inexistencia
º de un concepto que significara ello o algo parecido. 

Por lo tanto, podemos afirmar, que el Derecho Romano no 
llegó a conocer en ning~n momento de su existencia la noción 
de inexistencia, y que adem~s no utilizó en sus Tratados el-



?b 

t~rmino mismo de inexistencia o de alguno que se le parecie-
ra. 

Por ello, la noci6n de inexistencia, se puede decir, es 
un concepto sin historia, es un concepto que no tiene antec~ 
dentes en el Derecho Romano; Derecho del cual nacen y se de
sarrollan la gran mayoría de los concep!:os e instituciones -
que se manejan en el derecho actual, y especialmente clel De
recho Civil, del cuaJ. dodvan Ja mayor parte de las otras r~ 
mas en que se divide el Derecho. Y dada la firmeza de los 
concepto::> de Derecho elaborados por Jos Jurisconsultos Roma
nos, dichos concoptos, neneralmrn1te con!:inuan teniendo vige~ 
cia en el derecho ac lual. Y en una mayor o menor forma, la -
evolución del derecho en general, o trav6s de sus diferentes 
épocas, se ha ef~~ctuado tomando muy en cuenta, o en base a -
los conceptos vertidos por lo:::. Juriscons;ultos Romanos. 

Por eso, al encontrar que el concepto de inexistencia -
no cuenta con anteceden ll'J his t6rico ulnuno en dicho Derecho
Romano, y dado que, en los Derechos Antiguos de los diferen
tes pa!ses (en c:;special europeo~:;, en 1of, cuales se basan los 
derechos de los rJem6::; pafse~3) y posteriores al Derecho Roma
no, no encontramos aJ.g~n indicio de la noción de inexisten-
cia, considero que es una noci6n incompleta y a la cual le -
falta una base s6Jida para su existencia, dado que a través
de la evolución histórica de las Instituciones, se conoce su 
razón de ser y su fuerza vital, lo que a final de cuentas 
nos darfa, lo que podríamos llamar como su verdad. 

Y puesto que el Hrte jurídico practicado por los Roma-
nos, estudiaba a fondo el contenido de cada Institución de -
Derecho que negaron a conocer; en el caso de que hubieran -
conocido la noción de inexistencia,es seguro que ~sta hubie
ra sido una de ]as instituciones cumbre del Derecho Romano.
Como lo es en el i!irnbito de las nulidades, la noci6n de la N~ 
lidad, ya sea, la nulidad absoluta o su variante la nulidad rela 
ti va. 
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SU APARICION EN EL AMDITO DEL DERECHO. 

Como se ha visto, la noción de inexistencia carece de -
tlistoria, ni en el Derecho Romano ni Gn el Derecho Antiguo -
de los diferentes pafses se canoera, corno e;, el caso del De
recho Antiguo Franc~s, asr como en el Derecho Antiguo Italia 
no. 

La noción de inexistencia ~~s unE.i noción moderna, o si -
se quiere ultramodenia, cuya aparición sucede en el Siglo 
XIX, que bien podría ser llamado el Siglo de Oro o de la Luz 
del Derecho, y E?n particular de] Derecho Civil, dado que es
en este Siglo cuando ~;urge en e1 émbi Lo jurfdico el famoso -
Código Nopal eón, cddigo que abraua todo'.;; 1 os ordenamientos -
anteriores, que hasta esa fecha se hub!un usado para regir -
la vida de las relaciones civiles de los s~bditos franceses. 
Y Código que es adop !:arlo en rnayor o en rner10 r rnedi da por los
pafses de casi todo el mundo (sobro todo on los paises de h! 
rencia ]atina), para regir a su vez las relaciones civiles -
en esos paises. 

El concepto lloy conocido como inexistencia, nace con la 
Doctrina del Siglo XIX, precisamente en Francia y a raíz de
la elaboración del Código Napo1e6n. Dicha Doctrina, ha afir
mado la existenc:La eje actos tan profundamente viciados que -
nada son, y 10!3 cuales pueden ser desconocidos por toda per
sona en cualquier tianpo y siendo ineficaces de modo absolu
to. Por lo cual nos dice PJ.aniol que, los tratadistas de la
época estaban muy influenciados de la idea de que ciertos v~ 
cías hacen el acto inadecuado para tener vida jurídica, na-
ciencia muerto.(1). 

(1) Planiol, Marcelo y Jorge Ripert. Tratado Práctico de De
recho Civil Franc~s. Traduc. espa~ola del Dr. Mario Dfaz 
Cruz y Dr. Eduardo Le Riverend Brusone. Torno VI. Las - -
Obligaciones. Primera Parte con el concurso de Pablo Es
mein. Editorial Cultural, S.A. La Habana. 1940. pág. 395. 
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Y más exactamente Ja noción de inexistencia, nace cuan
do los tratadbtas consideran lo imposibilidad de que subsi~ 
tieran ciertas clases ele matr'imonios, los cuales la ley no -
anula expreswnen te, ya que dichos trn Lacli~, taE:> os taban imbu!
dos de la idea inexacta de que sólo existo nulidad de matri
monio cuando ~slo resultn de un precepto concreto, por lo 
cual, consideraron que eso!él 1111.:\\.rimonio~, no solamonl:e eran nu 
los, sino inexistentes. 

Esto~> tratadi.stas l~ncontroron un apoyo para su teoría -
en dos enunciado[;, el uno de lu .Jurisprudencia y el otro, en 
el arlf culo 14G del C6diuo Ci \/il F'rancé~; ¡ los cuales forman
la columna vertel1ra1 ele dicha teoría. 1\demás, cuando J!1ering 
introdujo la i den de orgunL:;mo ap 1 icarJa nl derecho, los tra
tadistas encon truron en e~¡ to concepción nueva de1 derecho, -
otro punto de apoyo, ya que decían que c;l acto jurídico era
un organ:isrno que nacía, su de~;arrol lntJEi, prorJucf.a efectos y

al final rnor!a; afinnnndo que un oc to jurídico que no se 
creaba con todos sus elementos esenciales necesarios, no po
día existir. 

Así, encontrornos que el oxioma de jurisprudencia al - -
cual nof; hemos referido; ero usado especialmente en materia
de matrimonio, y el cual se enuncia de la siguiente manera:
"pas de nullité sans un texte" (2) dicho enunciado nos indi
caba que 11

110 hay nulidad sin un texto que la señale. Y ade-

rnás, los tr~tadistas razonarun así; a falta de diferencia de 
sexo entre los contrayentes, a la falta de celebración del -
acto ante un oficial del Estado, no corresponde en el artic~ 
lado del Código nin~1una acción textual de que tales matrimo
nios tengan alg~n valor. Y contindan diciendo: en consecuen
cia, tales rnatrimonio~> no pueden llamarse nulos porque el c6 
digo no los menciona, tampoco válidos, porque repugnaría; 

(2) Robleda, Olis. Ob. cit. pág. 215. 
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luego constituyen una categoría distinta, supuesta por la le 
gislaci6n, son actos inexistentes por lo tanto. AGn cuando,
este razonamiento no permitiría introducir claramente, la no 
ci6n de inexistencia en e1 c6diuo ci v:iJ franc6s; dicha situ~ 
ci6n es posible al recurrir o lo expresado en el mismo códi
go en su articulo 11.lS, el Ct)a) nos dice expre~;amente: "II 
n 'y a pas de mariage lor~qu 'il n 'y a point de consente- -
ment". Lo cual no~:; quiere decir, que no oxiste o no hay ma
trimonio sino hay consentimiento (punl:o o contacto del con
sentirni en to). ( 3). Como se ha dicho, e~; tas dos normas, cons
tituyen e1 principio y origen de Ja noción de 1a ºinexisten
cia". 

Ahora bien, e~>la idcm triunfó er; Ja doctrina gracias a
su 169ica aparente, porque, se pensó, que no podía atribuír
sele valor alguno u un acto que careciere ele un elemento - -
esencial, No sólo l~ ley se opone a su oficacia, sino la na
turaleza misma de lus cosw';. Y, asf, del campo del rnatrimo
nio la idea de la inexistencia hf.:l sido extendida a todos los 
actos jurfdicos.(4). 

Después, tenemos que la evo]ución de este nuevo término 
de inexistencia avanza con Ja admisión de las llamadas ine-
xistencias virtuales. Para 1o cual encontrarnos a los doctri
narios, desarrollando las siguientes observaciones; la razón 
de que el matrimonio no exista segt'.in el artículo 146, se fun . -
da en que el consentimiento constituye el acto en su valor -
jurídico; y nos dice la cjoctr:ina; el artículo 1108 de1 códi
go civil, habla además, del objeto y cr:wso necesarios a la :.. 
validez del acto ju~idico, condiciones tan fntimamente liga
das al consentimien\·D que no pueden separarse de él. Es tos -
tres elementos: comentirniento- caw3a-o1Jjeto; constituyen 
otros tantos órganos esenciales de ese ser jurídico, o sea,-

(3) Robleda, Olis. ob. cit. pág. 3'7. 
(4) Planiol, Marcelo, ob. cit. pág. 396. 
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no existe, 

De ahí que, f3onnecase cjefina de la siguiente manera el
concepto de inexistencia, "un octo jurídico es inexistente -
cuando hacen fa1to uno o varios de sus elementos org6nicos,
y quizás más bien espec:fflco!;".(t)). 

Pero continuando con lo anterior, tenernos que el artíc~ 
lo ·1tl6 1 continúa diciendo 1a doctrina, es un ejemplo de ine
xistencia expresa en el Códioo, y el artículo 1108 y todos -
aquéllos que hahlan do elementos que constituyen la natural! 
za de un acto, !30n otro~; tantm; ejemplos de inexistencia 
virtual. Y asf, finalmente se concluye que, si la inexisten
cia expresa aprffBCe s1.Ho en t:ralándrnrn del matrimonio, la 
virtual, es admisible en arelen a t:oda cla:::;e de actos jurídi
cos. 

Asf es como se ha creado y desurzvllodo la Teoría de la 
inexistencia, conocida también como la Teoría de la Nada. La 
Doctrina, afirmn por tanto, quo no e-~s concebible un contrato 
sin el consentimiento de las partes, ni una venta sin cosa -
vendida o ~>in precio. Tarnbi~n, se considera inexistente, el
ecto que no haya ido acompañado de las condiciones y de las -
solemnidades indispensables a su existencia. Por lo cual te
nemos que dicha clase de actos son considerados por el códi
go como inválidos de pleno derecho, es decir, la ley no da -
significación a tales actos, porque para ella no existen. D~ 
cir por tanto actos inexistentes, es decir actos inválidos -
de pleno derecho; no es necesaria acción judicial para redu
cirlos a su estado original, lo están ya, desde el momento -
en gue se hab16 de apariencias o simulacro de acto, en vir-

(5) Bonnecase, Julien. Elementos de Derecho Civil. Traduc, -
por el Lic. Jos~ M. Cajica Jr. Tomo II. Derecho de las -
Obligaciones; de los Contratos y del Crédito. Editorial
Jos~ f.1. Cajica Jr, Puebla, M~xico. 1945. pág. 277, 
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tud de la sola ley. Por la misma rezdn que no existe el acto, 
tampoco puede ser confirmado ni puede prescribir. 

Aunque ya se han señalado olaunas características de la 
inexistencia, remarcaremos finalmente cuáles son los rasgos
especfficos inherentes o ella, que le son concedidos por - -
aqudllos tratadistas que han admitido dicha noción. Tales 
rasgos son: a) es independiente de toda declaración judicial¡ 
b) cualquier persona puede hacerla valer; c) el acto inexis
tente no produce ningún uénero de efectos; d) su confirma- -
ci6n es imposible; y, e) ninguna prescripción puede extin- -
guir el vicio original. 

SU ESTUDIO EN EL DEFf:CHO ITALIANO. 

En el Derecho Italiano podemos encontrar en lo que al
estudio (le la inexistencia se refiere, dos grandes corrien-
tes: la primera puede desprenderse de la observación de la -
Teoría que resulta del Código Italiano ele 1L\96, el cual tra
duce ca.si cornpletamentr:: <:ü cnrnct.er del Código Napoleónico. -
Y otra Dr'éln GmTienh:, que ~'e derivn del c~Ludl.o de1 C6digo

Itallano de 194?. 

En un principio, t3n E~'L Do~T:c:1c Ltnlir.1no !:>61o se conocia 
un término únicamente pa::·a de~)i~¡r1a:· :ia inel'icacia del acto -

jurídico, y <~~>te er·a e1 ele riu.i 2 i t.á. Con eG l:e término se de-

signabaG lodos los vicios del acto jur!dico, es decir, el 
b~rn1ino nu11 i tá servia para ser1a1é:lr las diversas sanciones -
que se aplicaban a los actos jur!dicos, en virtud de los vi
cio~: que les afectallar •. Y es en dicho término, en el cual se 
basaron los di versos inLér¡:n·eb';s para crear sis temas dis tin
tos y jerarqufos de nulidades, que decían estar implfcitas -
en el contenido de las leyes. A consecuencia de lo cual, te
nemo:.:; que en e::1ta forma nacon dos cm·!"ientes, las cuales 
c;:-enr""' cada unn, a r.;u maner·a, un sis terna de nulidades. 
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Tenemos una primera, la cual distingue entre: inexisten 
cia, nulidad y anulebilidad, Y otra, que distingue entre: nu 
lidad y anulabilidad. 

Para los autores que defienden la llamada Tricotomía, -
en este ca50 1o primera corriento, la ine>d'...l!.oncia e~¡ el ac
to al que : i:ütan suc; ulernento~> con:¡\:i.f:ul.ivm;, el acto ~ -

es e1 qt..:e no es idó!ieo pm'a producir et ecto~> por·que no e:,1 r;;;_ 

conocido por fll derecho, y el acto anul ahl 1:] tJ!_> el que tiene

'J.os elementos cons ti tuli vo~:;, e::; :-l2crn1ocido por u l derecho, -
pero condicionalmente, es decir, condicion.;.tclo a que se lle-

guen a cump1 ir laD r-;]xic¡encias r·uqutCJrülw; por' ul derecho. 

Estr:1 corriente, en cJu c1eí"ccmsrJ dr:? 1.u inexi~:itencia, es--
grime estos argumentos: en ausencia de elementos constituti
vos, corno son la voluntad, e1 objet:o y lo forrna esencial, la 
cali.ficación c.ie inexistencia, es juddica por el hecho de h~ 

ber compm·3do en nues trn juido lógico, ciertas condiciones -
jurídicfü~ con un valor. (6). Continuando con la idea, se tie
ne que si el va] or que se compare. 8[3 negativo, o sea, que si 
no hay a quien poder aplicar los elementos jurídicas que com 
ponen el acta, ~Je concluye que el acto no existe. 

Y para reforzar es ta idea, argLimentan que dicha conclu
sión obtenida (el que el acto no existe), lo fué a través 
del desarrollo de un proceso netamente jur!dico y también 59_ 

bre unas bases exclusivamente jurídicas¡ y que por lo tanto, 
en consecuencia, la conclusión obtenida a pesar de que sea -
negativa, no por éso deja de ser jurídica. 

En contraposición a dicha corriente encontramos, a los
autores que propugnan por la dicotomía. Para ellas el témi
no inexistencia carece por completo de juridicidad¡ la juri
dicidad, era considerada previa a la valoración del acta por 
la ley, sin la cual, no se puede hablar de grada jurídico de 

(6) Robleda, Olis. ob. cit. pág. 59. 
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nulidad. Expósito, al respecto afirma, que al considerar el
acto como inexistente no se dice que falta algo jurídico si
no algo empírico, algo de hecho, que os presupuesto necesa-
rio sobre el cual el derecho establece sus reglas obligato-
rias. De lo que se desprende, que la nuliclnrJ jurídica empie
za en el momento en que un acto existente, de hecho no entra 
sin embargo, en la cali f'icaci6n pre-fijada por la ley, para
que pueda producir efectos. Si se quiere llamar inexistente
jurídicamente a un acto será, por falta de un requisito cal:!:_ 
ficati va de la 1 ey (p. ej . defecto de la forma, oposición al 
orden pdblico), situación en la cual, de darse, el acto no -
significa nada ante el derecho. 

Pasando al estudio de la doctrina derivada del c6digo-
i taliano de 1942, tenemm> que¡ para Piga, el tfrmino genéri
co del vicio del acto es invalidez por contraposición a ~
ficacia. En el dltimo caso el vicio no está en el acto sino
fuera de él, el acto puede ser perfecto on sr, aunque, por -
no realizarse una condición, un térmi~o, no sea actuado en -
efectos. 

Sólo dos términos tienen una significación deterrninada
y precisa por corresponder a ellos dms especies de inefica
cia o invalidez del negocio jurídico: nulidad o anulabilidad. 
Y todos los casos en que el negocio surge imperfecto pueden
incluirse en estas dos forrnf:l.s. 

Tenernos que en la invalidez, entra primeramente la nul:!:_ 
dad, que abarca los casos en que falten elementos esenciales 
a todo negocio o a uno de terminado. i\Jo hay lugar a la divi-
si6n entre inexistencia y nulidad, ni exclusión de aquélla -
del terreno jurídico sino que las dos se incluyen; por la 
misma razón son los actos inexistentes insignificantes para
el derecho, y asimismo por éso, nulos porque el juicio crit:!:_ 
ca del estado del acto, sea en la falta de elementos consti
tutivos, sea en defecto de elementos indispensables, se hace 
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siempre por vía jur:tdica, como había dicho Forti. ( 7). 

Por esto observamos que la nulidad del acto es la más -
grave imped'ección que no ponni te que el acto produzca algu
no de sus efectos propios; el negocio jurídico es tratado 
por el ordenamiento como si no se hubie~e realizado, y si se 
dan algunos efectos, ~otos no ~on afectos del negocio como -
tal, sino consecuencia de lm; hechos verificados al realizar 
el acto nulo. 

Asf, encontramos que ilurn.Jiero afirma "no debe hablarse
de inexistencia en vez de nu1idad 1 porque ante todo, el acto 
no puede decirE>e propiamente inoxblente, por cuanto no s6lo 
tiene una existencia material, sino que puede tener, algQn -
efecto jurfdico por mé~1 que no sea aqufl al que el negocio -
iba encaminado", ( 8). 

El mismo Ruggiero, amplfa má.s aclelan te su concepto al -
decir; que tampoco puede hablarse de inexistencia del acto;
jurfdicamente hablando, ya que no puede neg~rsele al nego- -
cio una existencia corno hecho aunque clicha existencia sea im 
perfecta, ya que no está delJidarnenle formado y carece de a1:, 
gún elemento esencial; pues to que el acto llamado inexisten
te es una entidad jurídica que el ordenamiento toma en cuen
ta, y que por lo mismo produce efectos jurídicos, si bien no 
corresponden ~stos a los propios del acto válidamente cele-
bracio. (9). 

Por otra parte tenemos, que en la esfera de la invali
dez, entra también aunque en segundo término, la anulabili
dad. Vemos, que para que el acto sea válido debe contener de 

terminados elementos y que además sean perfectos¡ para el ca 

(7) Robleda, Dlis. ob. cit. pág. 60. 
(8) Ruggiero, Roberto de. ob. cit. pág. 358. 
(9) Ruggiero, íloberto de. ob, cit. pág. 306. 
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so de la anulabilidad, falta lo segundo: el consentimiento,
la forma adolecen de imperf'ecciones. De aquí es que e1 juez, 
aún tratándose de esta segunda figura, no destruye el acto -
con su sentencia sino declara sólo, el vicio del mismo, que
exist:ra desde su origen. E1 hecho de llamarse anulable, sólo 
significa una presunción de validez en favor del acto, debi
do a que le parte interesada en acusar el vicio, puede con -
su confirmación, completarlo. 

Carnelutti, por su parte, no considera para nada a la -
inexistencia, y nos dice, que cuando todos los requisitos -
prescritos por la ley so dan on el acto, ~ste ns válido, es de
cir, es eficaz; y por onde un acto nulo es igual a ineficaz. 
Ahondando en el terna, explico que e1 acto nulo, lo puede ser 
en tres fonTias distintas. a) Absolutamento, quo equivale a -
irreparablemente o insanablemente. De aquí, dice, toman moti 
vo algunos para introducir el término ine:dstencia; es decir, 
porque no hay posibilidad de cJar eficacia c:-ü acto. Concluye~ 
do, afirma, he aquí por tanto una figurn inconfundible: la -
nulidad absoluta.(10). 

b) Relativamente, o sea, en modo reparable y sanable. -
Esta sanabilidad la explica así Carnelutti; puede darse un -
hecho sucesivo al acto que a modo de condición suspensiva 
substituya el requisito que faltaba para la idoneidad efecti 
va de aqu~l. 

e) Resolutivamente. Hay casos, dice, en que el acto ti! 
ne un vicio, sin embargo es válido, la ley no niega los efes 
tos sino bajo una condición resolutiva, a saber: que haya -
una reacción de la parte interesada. Esta amenaza o posibil! 
dad de acusación que pesa sobre el acto hasta un cierto tiem 
po (prescriptibilidad) no lo hace nulo ineficaz, pero sí anu 
lable. 

(10) Robleda, Olis. ob. cit. pág. 61. 

_. ,' i 
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Esta última figura, que nos presenta la doctrina de Car 
nelutti es la de la anulabilidad. 

Otro autor italiano que nos ilustra en esta cuestión es 
Ferrara, el cual nos dice, que sólo hay tres tipos de sanci2 
nes para los actor:; jurfdicos, los cuales san autónomas, y 

que son: nulidad, anulabilidad absoluta y anulabilidad rela
tiva. 

La primera figura admitida por Ferrara es la nulidad 
sin otro calificativo, porque no admite subdivisiones. Y se
dá únicamente en lo~:i casos de incapacidad natural, violencia 
física o error obstativo. 

La segunda figura, la de la anulalJilidad absoluta, seña 
la que se presenta porque se rednen dos características: la
anulabilidad, porque se puede sanar el vicio; y, absoluta 
porque todos tienen derecho o acusarla. 

Y por dltimo tenemos la anulabilidad relativa; el autor 
referido no dice, que en t'<ste grado entra el mayor número de 
casos, que son todos los sanable~;;, y que a la vez sólo por -
determinadas personns pueden ser impugnados. 

Finalmente, observamos que el código civil italiano -
no menciona en ninguno de sus apartados la palabra inexiste!:!, 
cia; ni siquiera J.a deja entrever en una forma virtual como
apareci6 en el código Napoleón; por lo cual en la actualidad 
la noción de inexistencia no opera en el derecho italiano. -
Así, el artículo 141U del Código civil italiano, enumera co
mo causa de nulidad, la falta de un requisito en la forna- -

· ci6n del contrato; por lo que la falta de consentimiento, de 
causa, de objeto, de forma presc1~ita, producen la nulidad; -
asimismo, ser1alc:i dicho art::ku1o, que también es nulo el con
trato cuando es contrario a normas imperativas, salvo que la 
ley disponga diversamente. 
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Para concluir, señalaremos las tres notas característi
cas de la nulidad, las cuales se enumeran expresamente en 
el 'cdtjigo, ellas son: a) la nulidad puede hacerse valer -
por todo el que tenga inter6s, inclu!do el juez de oficio -
(art. 1421); b) no está sujeta a prescripcion (art. 1422); -
c) no puede convalidarse (art. 1423). (11). 

Por lo que se refiere a la tercera característico, era
doctrina general que ol acta nulo no podía convalidarse nun
ca, porque se consideraba, en cuanto hacía a las efectos di
rectos, al menos, que no se trataba de un acto suspendido, -
sino inútil completamente. 

Pero el C6digo actual, resuelvo la cue:-;tión con lo ex-
presado por el articulo 1423, que nos dice, "que no hay con
validación a no ser que la Ley disponga diversamente". El -
acto nulo por consiguiente, según la doctrina del Nuevo C6d~ 
go, no excluye en absoluto lo confirrnaci6n o convalidación.
Can lo cual, implícitamente es rechazada la inexistencia ju
r:rdica, 

SU RELACION CON LA NULIDAD. 

Aunque aparentemente, en un principio la inexistencia -
difiere completamente de la nulidad, en base a los razona- -
mientas lógicos que originaron y sirven de base a la inexis
tencia¡ en un estudio un poco m6s profundo podemos observar
que la realidad es completamente distinta, ya que los propua 
nadares de la inexistencia le han adjudicado caracteres, que 
según ellos la diferenc:l'.an de todos los demás grados de san
ción o invalidez de los actos juridicos, y que se aprecia 
que son los mismos caracteres que han venido diferenciando a 

(11) Robleda, Olis. ob. cit. pág. 64, 
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la nulidad en sí o nulidad absoluta desde la época del Dere
cho Romano, de otros diversos grados de sanción a los actos
jurídicos. 

Tan es así, que después (e inclusive durante ella) de -
haber pasado la euforia por la nueva Teoría de la Inexisten
cia, hubo autores que se le opusieron, señalando ademés los
errores en que incurría, y el que se tomaba las característ! 
cas propias de la nulidad absoluta, atribuyéndolas a la ine
xistencia, para diferenciar a éste de los demás grados de 
sanción e inclusive de la misma nulidad absoluta; y para po
der clarificar su teor!u, los autores otorgaron a la nulidad 
absoluta, caracteres que eran de exclusiva correspondencia -
de la nulidad relativa. 

Actualmente, hay autores que no hacen ninguna distin- -
ci6n de ~ entre los ténninm; nulidad absoluta o de pleno 
derecho y la inexistencia, negando inclusive a denominar i!2 
distintamente la sanci6n más grave a los actos juridicos con 
cualquiera de los dos términos. 

Al respecto nos dice Cm:; tán Tobeñas, "la nulidad de los 
actos y contratos es uno de los conceptos más confusos de De 
recho Civi1. Los Códigos y aún los mismos autores, han usado 
con una gran imprecisión los términos de ineficacia, inexis
tencia, invalidez, nulidad, anulabilidad, rescisión, resolu
ción". ( 12). 

Y continuando con el mismo tema, el mismo autor Tobeñas, 

( 12) Castán Tobeñas, José. Derecho Civil Español Común y Fo
ral. Torno II Volurnen I. Obligaciones y Contratos en ge
neral. Contrato sobre F3ienes con ocasión del matrimonio. 
4.a, edición revisada y aumentada. Editorial Instituto -
Editorial Reus. Centro de Fnseñanza y Publicaciones, 
S.A. Madrid. 1939. pág. 211. 
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en sus estudios nos continóa diciendo; los autores modernos, 
muy señaladamente los fninceses, han resuci tuda la teoría de 
los grados de imperfección del acto jurídico, y le l1an dado
mayor complejidod de la que tenra en Derecho fiomano. Y redan 
deando la idea, nos seña1a, 1.a doctrina francesa, represent~ 
da entre otro!,; por Planiol, d:i~:>tinuue d0!3 categorfas de ac-
tos nulos con nulidad absoluta: el acto inexistente (a1 que
falta uno de Jos elementos esenciales para su formación), Y

el acto nulo de pleno derecho (que e~> aqu61 que viola una 
prescripción legal). (13). 

En este 5entido de Ja conru~üón de ténn:i.nos por parte -
de los tratad is tm:; f'rancese~:;, 110~-; dice el rnaos tro Oorja So-
riano en su obr& "Teorfa Cenerul de Jtrn Oblioacionm.> ", con -
referencia o varios tratadistas lo siuu:i.enle: Laurent, apli
ca e1 término de acto!·:. ine><isLunt:es u lo::; que son anulados -
de pleno derecho por la ley; ~sto lo hace, despu6s de apli-
car e1 t~rrnino nulo o lo::; actos que son anulables por sente,e: 
cia a consecuencia de una acc:i.6n de nu:lidad. Para Dernolombe, 
el acto nulo es el que ha sido privado de efectos por la ley, 
sin necesidad de recurrir a una sentencia; y es anulable, el 
acto que requiere de una sentencia para destruir sus efectos. 
Siguiendo adelante, Oorja Soriano, se~ala, que para Bufnoir, 
no es necesaria la distinción entre un acto radicalmente nu
lo o un acto inexistente, ya que en el fondo son la misma ca 
se. ( 14). Finalmente en e1 mismo orrJen de ideas, el autor se: 
ñala la teorfa de Barde, el cual ol exarninar los caracteres
que hacen posible 1.a inexistencia, y los caracteres de los -
actos anulables; concluye diciendo: que no cree deber disti!2_ 
guir la nulidad de pleno derecho y la inexi::;tencia, sino que 
la primera entre en lB seounda; la situación jurídica es la-

( 13) Castán Tobeñas, Jos~. ob. cit. pág. 213. 
(14) Gorja Soriano, Manuel. "Teoria General de las Obligaci~ 

nes". Tomo I 6a. edición. Editorial Porrúa, S.A. México. 
1968. pág. 113. 
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misma en ambas hipótesis.(15), 

Por otra parte, tenernos lo que para el autor Bonnecase
componen las características de la inexistencia, rasgos que
nas transcribe el autor Guti~rrez y González en su obra. Ras 
gas, que nos ::;orvir~n para estudiar la diferencia que pudie
ra haber entre lti inexistencia y la nulidad absoluta o de 
pleno derecho, 

Como decíamos, Guti6rrez y González en su obra, no indi 
ca, que para Donnecase 1.a inexistencia es poseedora de cua-
tro caracterfst:i.cfü"J, las cuales son: a) el acto jur!dico inE_ 
xistente, no engendra en su calidad de acto jurídico ning~n
efecto cualquiera que sea¡ b) No es suscE..'P tible de convali
da:rse por confirmación ni por pro:;cr ipci6n; e) Todo interesa 
do, cualquiera que !~ea, t:i.ene derecho e invocarla; d) No es: 
necesaria una declaración judicial de inexistencia del acto; 
no se ejercitar6 unu occi6n para obtener ec;a dec1.araci6n, s! 
no que, llegado el cnso ele que una persona invocara ese acto 
en juicio, el juzgador sólo constatará la inexistencia y el
demandndo opondrá la corTe;;pondiente excepción. ( 16). 

Pasemos ahora, a e~;tudíar las dil'er·encias entre la ine
xistencia y la nulidad, que a decir verdad, más que diferen
cias resulten por todos motivos, puntos de similitud entre -
los dos concEf.JlOs. Pura desarrollar tal confrontaci6n, nos -
basaremos prin1ordialmente en 1a obra del maestro Gorja Sori~ 
no (el cual, la ha efectuado, después de atender a los con
ceptos emitidos por los principales tratadistas franceses). 

En primer lugar, tenernos en cuanto a los efectos que 

(15) Borja Soriano, Manuel. ob. cit. pág. 114. 
(16) Gutiérrez y González, Ernesto. "Derecho de las Obliga-

ciones''. 2a. Edición, Editorial Cajica. Puebla, M~xico. 
1965. pág. 143. 
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producen ambos grados de sanción. El acto inexistente, no 
puede producir ningún efecto, la nada no· produce cosa algu
na¡ no se anula la nada. Así es, aún antes de toda interven
ción de la justicia para comprobar la inexistencia del acto. 
Por lo que hace al acto nulo, nos dice Dorja Soritmo; no hay 
momento alguno en el que los efectos cJel fleto nulo de pleno
derecho puedan producirse, y agrega, que no hay necesidad de 
ejercitar, propiamente, una acción de nulidéid.(17). Esto 
nos demuestra que no varío en nada la distinción de una y 

otra, en cuanto a la producción de efecto~:;. Y, a mayor abun
damiento, en cuanto a los efector:; de la inexistencia, tene
mos la tesl.s de:1 Cuti6rrez y GonzáJ ez qu1:J nm; dice "la condu~ 
ta inexistente para e] derecho, como rJCLo, no Liebe confuncJiE.: 
se con la nada, pue::; cuando menos habdi una apariencia de a~ 
to, la cual puede t·mber sido la t:im;e paro que terceros adqu!_, 
rieran interese~;, ccüebraran contn:ito~>, hicieran erogaciones 
y todo esos interesm:; deben ser tomados en cuenta antes de -
constatarse la inexis Lencia por Ja autoridad". ( 10). 

Tambi~n en cuanto o su!:; efecto'.:>, Lulzesco nos dice "aún 
adrriitiendo que la teorfa de la inexistencia runciones regu
larmente, es indiscutible, sin embargo, que e1. acto inexis
tente produce cuando menos un efecto jurídico: el de vincu-
lar a las parte~:; por las situaciones de ti echo que nazcan de
su ejecución voluntaria". (19). 

El segundo punto que abordaremos, es el referente a la
intervención del juez en la constntecidn de tal.es grados de
sanci6n, punto el cual, se encuentra en el último lugar ds -
la tabla de 8onnecase, donde se~ala los caracteres de la ine 
xistencia. Peru dada la vinculaci6n tan estrecha que hay en-

(17) Borja Soriano, Manuel. ob. cit. pág. 111. 
(18) Gutiérrez y González. ob. cit. pág. 135. 
(19) Lutzesco. ob. cit. pág. 230. 
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tre la producción de efecto de dichos grados de invalidez y
la intervención del juez, os por tal, que decidimos tratarla 
en segundo ténnino. Así, nos sigu~ diciendo Gorja Soriano, -
refiriéndose a la intorvenci6n del juez; en cuanto hace n la 
inexistencia, en el caso de que llegue a haber dudo, en el -
caso de que se suscite controversia entre dos particulares -
sobre el punto de SíJber ~Ji un neto jurídico exb te o no exi~ 
te, la justicia intervendr6 para resolver la diferencia, 
puesto que nineJuno puede hacerse justicio por sf mismo¡ pero 
se limitará a reconocer, o comprobar lo inexistencia del ac
to, no se concibirfa que lo anulase. En cuanto hace al acto
nulo, continúa diciendo, ~Ji una contruvor~Üf.I se su~;cita so-
bre la validez del acto, de manera que la nulidad se ponga -
en duda, será necesario litigar, porque ninguno puede hacer
se justicia a ~1:r mismo; pero e1 juez se limitará a comprobar 
la nulidad, no tendr6 que docrel:nl'1é1. (:10}. Corno se ve, no es 
posible apreciar alguna dif'ern11cio.. Otro autor que no~; ilum!_ 
na a1 respecto os f\obledn, el cual noc.i cHce, refiriéndose a-
1.a intervención del juez, en un matrimonio no celebrado ant:e 
el oficial cJe1 Estado; "n:i. ~•e digu que l!n lo~; cEisos de ine-
xistencia o nu} idad ele plf..¡r10 derecho, el juez se lirni ta a 
constatar 1a invalidez, porque ~.;i bien ~1e examina la rJifere~ 
cia en el modo de intervenir, en éste y en lou demás juicios, 
no se encue11tra".(;'1). Por su parte Lutzesco, nos dice ref~ 
riéndose al caso de uno venta inr:ixistente, lo siguiente: "d~ 

be advertirse que cuando se dice que en el caso el juez no -
hará más que corY> talar la rupturi:1 del vínculo obligacional, -
en tanto que trátándose ele nulidad absoluta deberá resolver, 
tan s61o se hace, en suma, un juego de palabras, porque re-
sol viendo o consta tundo, ejerce .siempre las atribuciones de
une competencia que serfa irnpo:Jible encerrar en semejantes -

(20) Borja Soriano. ob, cit. pág. 111. 
(21) Robleda, Olis. ob. cit. pág. ~4. 
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sutilezas". (22). Y el mismo autor, refiri6ndose o. la obra de 
Cohendry, nos explica, que dicho autor; afirmó en una época

en que la inexistencia estaba todavía en pleno apogeo, que -
respecto de c3ste pun1.o de visto no puerJu 8'._>Lobleccrse dif'e-
rencia alguna entre )a inexistencin y 1a nul:Ldad absoluta: 
en uno y otro casof-;, el paprü del juez (~S idéntico, ( ?3). 

Otro aspecto de la relación entre inexié; lencia y nuli-
dad absoluta, e~> el de las pen1onC1:::; que pueden prevnler~rn -
de dicha invalidez Uorja Soriano, no~, conK?nta n1 efecto; en
el caso de la inexi~tencia: no esLondo ninauno obligado a re 
conocer la nodn, locla par:mna tüinL"; derecho de prevalerse 
cuando lo nece!üte ele lo. inexi::;ter1cio cJu un neto jur!dico 

que é:>e 1e opon~J<L Por lo que !lace u la rn:L.iciml, nos dice: la 
nulidad ab~:;oluLH turnbi~n pur~de i11voc(-:H'!:>e por t.odo intoresa-
do. (24). Vista esta :::;il.uaci6n, tampoco rn1 e!>le aspecto, se -
puede encontrar alguna distinci6n que pudiera diferenciar en 
forma completa y tajnnLe la inc2xi::;L¡;;ncia de la nulidad de 
pleno derecho; dacJo, que una pCff!_mno, al ver~> e nfectada por
un acto que est~ ~iciada de nuJ.idad absoluta (o inexistencia) 
podrá invocarlo en cualquior momento y usí evitar ser lesio
nado por dicho acto. 

Por último tenernoE-; el carácter, ele la conf:Lrmación y ele 
la prescripción. Gorja Soriano, nos seRala, respecto de la -
inexistencia: que los actos inexistentes no pueden hacerse -
válidos por una confinnación ni por la prescripción. Y, con
respecto de la nu1idad, expre~:;a: que tampoco puede borrarse
la nulidad absoluta por confirmacic'in o por prescripción, (25). 

Aunque esta opinión es compartida por muchos autores, -

(22) Lutzesco, ob. cit. pág. 230. 
(23) Lutzesco. ob. cit. pág. 231. 
(24) B. Soriano, ob, cit. pág. 112. 
(25) Gorja Soriano. ob, cit. pág. 113. 
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hay algunos que expresan que tal, no es completamente cierto, 
como ocurre con Lutzesco, el cual nos lo explica de la si- -
guiente manera; el autor alude en primer lugar a un acto en
el que falta completamente el consentimiento, como es el ca
so en que una persona en estado de embriaguez absoluta o un
menor ele edscl han firmado un contrato. En primer lugar nos -
dice el citado autor, que la confirmuci6n se presenta bajo -
la teoría de las nulidades. En este cuso, contin~a, la con-
firmaci6n crnrá posible por 1 u fundnclu razón de que la falta
de consentimiento y la incapacidad, estdn sancionadas por la 
nulidad relativa. Agrego, que 1u fal\:a de forma produce idén 
tica solución. Y nos expresa por fin, que el acto en e1 que
falten objeto o causo poclré'l ~_;er conf'innacJo o invaliclado, to
do dependiendo del grado rJe nulidad que el juez aplique a ca 
da caso. 

Y en cuanto a la prc;scr·ipcifü1 fir1olrner1Le nos dice, que
pretendc~r prolonfJBr inderinidéirnentu lu rlur·ociéin de las impe!: 
fecciones del acto inexü>l:enLe, os exugcwm' ~;u importancia. -
Esto en contraposición a los autorBn que consideran que di-
cho l:lcto es imprescriptiüle. Pnra rcca]Cfü' su aseveración, -
e1 citado uul:or, no~¡ señulo; sin anticipar juicio alguno so
bre las soluciones jurisprudencialos y la prescriptibilidad, 
basta advertir que la prescripción adquisitiva sirve para 
frustrar 1o~ efectos del acto inexistente en caso de que ha
ya sido ejecutado, ( 26) . 

Lo que se ha visto, viene a demostrar, que aunque algu
nos autores insistan en señalar que hay alguna diferencia e~ 
tre la inexistencia y la nulidad, ~sta no puede encontrarse
en ning~n aspecto, dado que de hecho la nulidad absorbe a la 
inexistencia, dado que Jos caracteres que le asignan a itista, 
son los propios de la nulidad 1a cual los ostenta, por asf -

(26) Lutzesco. ob. cit. pág. 231. 
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decirlo, desde que es creada por el derecho romano. 

SU RAZON DE SER. 

Pues bien, despu~s de haber estudiado el fenómeno jurí
dico que repre!::;enta lo noción de inexistencia (su aparición, 

su historia, sus caracteres), nos enfrentamos a una gran in
terrogante, la cual significa dn duda aJ guna infinidad de -
dificultades, para lograr su correcta constestoci6n, y 6sta
es: ¿Su razón de ser'?, e~; rJecir, lo irrn:d.'.;Lenc:i.a tiene a1gu
na o algunas rezones bien definidas, pa1~ que puorla, valga -
la redundancia "existir" en el i.'Írnbi to dul rlorec!10, 

Indudablemente que Ja resolución de dicha interrogante, 
nos resulta muy compleja y di l'fc:i l. [s in11ece~:;nr'io señalar, -
que aún los m6::; renombrado~> tro tadL, ta~:;. rio se han podido P!?_ 

ner de acuerdo en lo que hoco a lo ~~iw1i t icuci6n, clefinici6n, 
determinabil idad y funcionamiento !Jo tan complejo concepto, 

Para empezar, con lo más natural, recalcaremos, que a -
pesar de lo que se pueda cJecir y é>e rÜLJtl sobre los r:mtececle0_ 
tes históricos de dicha noción; aún cuando son muchos los a~ 
tares que cor.sic1eran que fÜ conc8p Lo cJe inexistencia ya era
conocido y utilizado por lo:;; jurü;tt1s en 1a época del dere
cho romano, aunque fuen1 en una f'onno virtual, es decir, di
cen dichm1 outores, está sobreentendido dicho concepto en 
los textos romanos. E1 concepto rJe ir1exis tencia, no s6lo ca
rece de antecedentes en el derecho romano, en el cual no 
exi!:1tía un término o palabn:1 que la designara o que por lo -
menos pudiera serle semejante; adern~s, de que debido a la 
firmeza y al carácter tan definitivo del concepto de nulidad 
romana para sancionar los actos jurfdicos viciados, era inn~ 

cesario recurrir a un concepto in~til y que es tan complejo
e incierto, como la inexistencia. Tambiér1, carece de antece
dentes en el derecho antiguo de todos los países, tal situa-
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ción se puede constatar al revisar la historia de la evolu-
ción y progresión del derecho en cada país, hasta antes de -
la creación del Código ~~apoleón. 

Como es conocido por todo el mundo, al crearse en Fran
cia, el Código NapolG6n, ~:rn inicia una nueva etapa, que bien 
podríamos decir etapu moderna, un Ja eh1boración do las nor
mas jurídicos. El Códiuo f'Japole6n rcpre'.3enLa Ja incorpora- -
ción de lm; ideeles de la triunfante revolución a las normas 
del derecho. Sabido es que a rufz de la elaboración del cit! 
do código, es cuando aparece en el mundo jurídico la noci6n
de ine:üstencia, dicha noción, es una creación exclusiva de
los tratadistas francuso3, los cuales, la han exportado a t~ 

do el res to del mundo, o en o tr·os po1ubra~;, e~-• t:a noción, es 

despu~s adopt~da por la legislación de Ja mayoría de los paf 
ses, entre ellos al nuestro. 

La mencionmJo noción, corno sutJemos, nacic~ a consecuen-
cia deI matrimonio que no su i·ealizaba un Le o f"iciEtl del Es t~ 
do o en el que :.;e realizutJu enLr'o pm '.';onu~1 rfel mismo sexo; -
ya que en é::;tos· cu'.;os Ju ley no ~>erío1atJa expresamente la nu
lidad. y tambi61 u con<;ecuencia de que hatJfa cJurispruclencia
expresa en ol senticJo de que; Ja nulidad no se pod:!a aplicar 
mientras no hubiera t.ext.o legéll que lo !:.>eríalara. Es to sirvió 
a los auton~s franceses para hacer nacer y desarrollar esta
nueva noción de la inexistencia, como ya vimos. 

Actualmente, la doctrina está dividida en cuanto a la -
aceptación de este concepto. Hay autores que lo aceptan en -
fama abso1uta, definitiva y sin miramientos; pero a contra
rio sensu hay una inmensa mayoría de autores (que resulta 
aplastante) que le nie9an por completo validez. En lo perso
nal, considerarnos, que éstos GJtirnos autores, tienen la ra-
zón, dado que sus argumento~_, son más fuertes y más sólidame.o_ 
te basados y fundado,,, que los que esgrimen los promotores -
de la nada; corno nos los explica Cutiérrez y González, al 
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decirnos: "el acto inexistente se confunde con la nada, y el 
derecho no tiene porqué ocuparse de él, toda vel que ocupar
se de ésos actos, seria elaborar la teoría de la nada, Estos 
actos no producen, en consecuoncia, efectos jurídico alguno'~ 
(27). Esto, es demostrable, tambi6n, por el hecho de que, 
los propugnadores de la inex:istoncia, atribuyen a la rnisma,
las características que son propios da la nulidad absoluta 
o de pleno derecho, como lo demue~3trn Uorja Soriano en su 
tratado de las Obligaciono~;. 

Por todo lo anterior, no encon l:i·mnos, el que pueda ha-

ber alguna raz6n para la existoncia de tal concepto. Ya que, 
aún cuando lof.; propugnadore:J de la inexü>tencia, como Uonne

case, nos dice, que lu inex:istcmcia :cie pre:;rmto cuando el ª.'?. 
to no retjne Jos requisito!; elcnmrita1e:; o t:~:;encial.e!3 para su

validez como ta] , y qur:~ la ún:i.r.:a :mncil1n que encuentran f'ac

tibl e para to 1 es oc to:c; '-' i e indo:;, ec3 1 a i 11e~<:i s Lencia; dado -
que a dicha so1ucitfo, e~; a Ja que l1un llegnrJo o han encontr~ 

do de,;pués de un orrJuu rozonom'iento lógico, y que por lo tan
to, no puede halx~r ninuuna ol:ru :::;anci.611, que la expre~3ada, 

Como ob:rnrvamos, la únici3 razón de !::;er ele 1a in ex is ten

cia que puede pa1paré.;o, e::;, lo de que, o través de un razon~ 
miento lógico se ] lego a el.la, corno único ~.;arici6n posible p~ 

ra determinnclo~> actos. Pero como Lambi6n, ya hemos visto, -
este rnzonorniento no os nceptado por la mayoría de los trat~ 

distas, y aún, por muchos cócügos, tales son los casos de 

Alemania e Italia, que no ocep l:an 1 a teoría de la inexisten

cia, consider~ndola por otro lado, como una noción carente -
de cualquier significado para el clerecho y a la que no hacen 

ni Ja más leve a1usidn. En fin, volviendo sobre nuestros 

pasos, la razón de ser do la inexistencia para su aparición-

(27) Gutiérrez y González. ob. cit. pág. 127. 
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en el mundo legal, es la que se deriva, en que sus propugna
dores tuvieron un razonamiento lógico por medio del cual, 8!:!_ 

contraron que la inexistencia. era la única sanción aplicable 
para determinados actos viciados. 



93 

C A P I T U L O III. 

LA NULIDAD A TRAVES DEL CRISOL DE LA (XJCTRINA. 
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a) TEORIA CLASICA. 

Inter~s especial significa esta Teoría, ya que ha sido
por excelencia la Doctrina a seguir en cuanto hace al desa-
rrollo del derecho civil contemporáneo, en convivencia, des
de luego, con la doctrina que le opone sus tesis y que hemos 
designado Teoría Positiva. 

Esta Teorfr;i est6 representacla por jurisperitos de reco
nocidos m~ri tos, y val!a, y, que por ser va~; to su número, 
nos limitaremos a señalar algunos de ellos, Lal vez sean muy 
pocos a los que nos refiramos en este breve análisis, pero -
consideramos que tales, son de los más representativos, y de 
los que más vehementemente defionclen 1a po~;tura de esta doc
trina en lo que o teorra de las Nulidades se refiere, y en -
especial al caso de la inexistencia. 

De es ta forma, nrn3 con:3 treñi rc~rnos a rnencionar, lo que -
dichos autores nos dicen sobre los argurnontof; que les sirven 
dG base para significar lo idea de la inexistencia; aunque,
ya no en una forma tan amplia corno so hizo en el capítulo CE!_ 

rrespondiente, y referente a la /\parici6n de la Inexistencia 
(cap. II). 

Cabe mencionar, que es de especial inter~s, observar la 
doctrina implantada por Julién Donnecase, abogado franc~s, -
que influyó cletenninantornente con sus ideas, en la elabora-
ci6n del código civil mexicano de 1928, y en especial, en lo 
que toca al temo tratado, en el presente trabajo; las nulida 
des y la inexistencia, 

Así, tenemos, que hay autores que aceptan la figura de
la inexistencia sin cortapizas, como Laurent, Baudry-Lacant.:!:_ 
nerie y muchos más, al respecto, el mismo Baudry nos comen-
ta: " es necesario distinguir la nulidad de un contrato-
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o de un acto en general de su inexistencia" .(1). 

Abundando en el tema, Planiol, al estudiar el problema
de las nulidades, nos señala: "La doc!:rina del siglo XIX, m~ 
dificando un tanto sus puntos de vista, ha afirmado en~rgic~ 
mente la existencia de FJctos tan profundamente viciados que
nada son, pudiendo ser desconocidos por toda persona en cual 
quier tiempo y siendo inericaces do modo absoluto".(2). 

Una idea que ~ürvi6 para darle mayor firmeza a la teo-
r:ra clásica, fu~ la del acta-organismo, que introdujo Oonne
case en la doctrina, la cual Ja explica ns:r: " ..• es indis
cutible que eJ acto jurí cli co cons U tu ye un verdadero organi~ 
mo rigurosamente sometido por su existencia, a la necesidad
de 1a presencia de ciertos e1ernen t.:o~> cJe vida; sin esos ele
mentos, el acto jurídico con::d;i tuyu únicament13 1 a imagen de
las personas físicas, una uspecie de sor no viable que se re 
duce a una puru mater:i.ulidad situada fuera rJel dominio del -
Derecho", ( 3). 

Con esta tesis, a la vez que reforzó la doctrina de la
inexistencia, le vino a dar el toque que necesitaba para su
enroizamiento definitivo en el ámbito del derecho. 

Tenemos que para los autores, la inexistencia de un ac
to o contrato, se presenta cuando éste, carece de los elernen 

( 1) f3audry CJ. - Lacantinerie. "Précis de Droit Civil 11
• Tome -

2eme. Edition deuxierne. Ed. L. Larose el r=·arcel. Pad.s.-
1886. pág. 779. 

( 2) Planiol, r.larcelo y Jorge Ripert. ob. cit. pág. 395. 
(3) Bonnecase, Julien. "Elementos de Derecho Civil" Traduc.

Lic. José M. Cajica Jr, Vol. XIV, Torno lI. Derecho de · -
las Obligaciones de los Contra tos y del Crédito. Edi t. .
José M. Cajica Jr. Pue. , México, 1945. Pág. 276. 



96 

tos esenciales para su formación, o viola una ley prohibiti
va, as:!, lo señalan, Gaudry al decir: "El contrato es inexi~ 
tente, porque le falta en efecto un elemento esencial en su
formaci6n, o porque, normalmente formado, viola una prescrie, 
ción o una prohibición de orden p~blico''.(4); ílojina Ville-
gas, al decir: "En la inexü~tencia falta al acto un elemento 
esencial". (s). [1onnecase no!:> dice al rr~specto, la misma idea, 
pero referido o comprenrHem1o en ello, la idea del acto-org~ 
nisrno; "... un e:1cto jurídico es inexL>tent:e cuando le hacen 
falta uno o varios de sus elementos org6nicos, y quiz6s, mds 
bien, específicos". ( 6) . 

Cuando los auto re~> hablan de la inexistencia, para re
saltar su importancia, ·c-re;:,11 en la~3 figuras de la nulidad ab - -soluta y relativa, una confusión con las caructer!sticas que 
otorgan a cacla una de es tas figura~;, que en la práctica se -
han 11eoacJo o conf'undi.r; queremo~~ recordar, en forma breve,
que antes del ~Jiglo XIX, en Fronciu no existían rn6s que la -
acción de nulidad y Ja acción rJe rescls1.6n. Posiblemente, e:!. 
ta forrnaci6n de grados de ] a nulidud, haya ¡Jido con el fin -

de conferir a la categoría ele la inexistencia, las caracte
rísticas y propiedmlm:; inherente~~ hasta ose entonces a la n~ 
lidad, conocida corno absoluta o de pleno derecho. As:!, enco!2 
tramos autores que nos i1ustran al efecto, son las siguien

tes palabras: "La sanción genérica es la ineficacia, se dis
tinguen racionalmente tres grados: inexistencia, nulidad ab
soluta, nulidad relativa, y se distribuye en ellos los dife
rentes casos'~7). Tambi~n, sobre los mismo, Rojina Villegas-

(4) f::leudry G.- Lacantinerie. ob, cit. pág. '779. 
(5) Rojina IJillegas, Flafaol. "Derecho Civil Mexicano", Tomo

V. Obligaciones. Vol. I. Edit. Antigua Librería Robredo, 

M~xico. '19=i 1. pág. 141. 
(6) Bonnecase, ,Julien. olJ. cit. ptig. 277. 
(7) Carbonnier, Jean. "Droit Civil". Tome second. Les biens

et les oblination<:;. Deuxierne 6di tion. Edit. Pres ses Universi
taire~3 de r;ance. Paris. 1959. pág. t¡33, 
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nos expresa lo siguiente: "La existencia admite grados, en -
cuanto a que hay actos existentes válidos y actos existentes 
nulos, abso1utn o relntivamenLe. La irH:.Jxh;t:encia no admite -
grados es simplemente lti nadu jur!dico". (H). fJonnecase, nos
exp lico su opinil~n al respecto, con esta:.:; pnlabras: "Es ta n!::: 
lidad implicfl dos vm'iedndes en lo doctrino cli.'ísica: Ja nuli 
dad absoluto y lo rclativo",(9). 

Lo expresado por Rojina Villogus, nos da pauta para S! 
ñalar que la teoría de la inc'<istcncü.t es conocirJa también,
como la teoría ele Ja nadéJ; w:;f lo r~xp1·c'.:ln Uaudry, al escri-
bir: 11 

••• el contrato e:; inexi~;tenl:e, cunndo no tiene e;<is-
tencia legal. Es une aparienciu !:Ün renJ :i.clrnl, un hecho caren 
te de todo efGcto civi1, en una pu1uL1ra ]¿¡ 1mrJo".(1D). 

En el derecho frnncé'3 (en m:;p1:.~cía1 en lJ1 Código Napo
le6n), no se encur3ntn1 cie manero uluunu, expresado el ténni
no inexistencia con ) o cunl b1.:1star.ra e nuestro parecer, para 
demost?'ar que, la teoría que se ha hecr10 o ruíz de lo inexis 
tencia no tiene fundamento para exfal:ir en el ámbito del de
recho. Pero, esta situaci6n es salvada por lu doctrina clds~ 
ca, con un argumento expresado por Honnecase, el cual al pa
recer se impone por su lógica, y que se convirtió en uno de
las bastiones mds fuerles de su defensa; tal argumento es el 
siguiente: '' ... el destino de le noci6n de inexistencia de
las actos jur:!dicos no depende en ronna a1guna, de la consa
gración expresa de éstti por el Código Civil. Estn noción más 
bien que estar subordinada a los textos, los ctomim1". ( 11). 

(8) Rojina Villegas, Raf'f.rnl. ob. cit. pág. 142. 
(9) Bonnecase, Julien. "Elementos de Derecho Civil". Traduc. 

Lic. Jos~ M. Cajica, Jr. Vol.XIII. Tomo I. Nociones Pre 
liminares, Personas, Familia, Bienes. Edit. José M. Ca:: 
jica Jr. Pue. , M~x:ico. 1945. Pág. 494. 

(10) Baudry G.- Lacantinerie. ob. cit. pág. ?79. 
(11) 8onnecase. ob. cit. pág. 278. 
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Y, para reafirmar ésto, nos continúa diciendo el mismo
autor, refiriéndose a la legislación positivo francesa: "Los 
artículos 146, 1102 incisos 1 y 2 y 1339 establecen sin nin
guna duda posible, el reconocimiento legislativo de la no- -

ci6n de inexistencia, rnds l.Jicn por su [.;igni r icuci!~n necoso-
ria y de conjunto, que por sus ténnino~>". ( 1?). 

Otra de las consideraciones quo debemos tomar en cuento, 
es la que nos hace lo doctrino clt'isicu, o1 decir, que toda -
persono puede invocor y prevnlt.n·se de 1u inexisloncin. Tam

bi~n tenemos, que entro lm; cCJrocteros conferidos a la no- -
ci6n de inexis tenci.n por la escuulu e 1 úsicn, es t<.1 o l ele ser
imprescrip libl e, i.nconfi.nnuulu y de CiJrccet· e1 ucl.o 1..1fcctado 
de inexistencia, cJo ef'eclo5, e'.1 decir, no puede proclucir nin 

guna clase de efeclos.(13). 

La doctrina c1 ósic;:1, hu tms1.1do twnbi6n su l.:e~1 Ü:> de lo -

noción de inexi.slenc:io, en uno ~;anl:cnciu juri~_;pi·urJencinl - -
francesa, referente n una subost:n ¡ did10 sr2nl:r~r1cit1 fué pro-
nunciadn por 1u Cl1amtJre de~:; HequOtes un ruclif;l 30 ele diciern-
bre de:: 1902¡ y, en ellc1, se decide que una pm·'..;rJno pnisente
en el lugar en que se ce1ebn1Liu unn sutmslt1 jucli.cial, habfa

anunciado persona) mente ~>u ofertc1, no liaci8ndolo por medio -
de su Procurndor, y piununciadu la ncljudicaci6n en favor clel 
anterior postor sin tener en cuenta su oferlo, pidió la nul! 
dad rJe la adjudicac:ión, fundándose en el artfculo 705 del C~ 

digo de Procetiirnientos Civile~:; francés. Para declarar sin l~ 
gar esa demuncJo, la ~rnntencü.t expone que "la asistencia rJel
Oficial ministerial es esencial en las subastas y en defecto 
de esa conciici6n la subasta no es solnmente nula, es inexis
~". ( 1tl). En el siguiente, csp.rtulo, veremos como es ata 

( 12) Bonnecase. ob. cit. pi!i~J· 2'/'J. 
( 13) P1aniol, l»kiccelo y Jur<Je Hiperl:, ob. cit. pág. 397. 

(14) Planiol, Marcelo. ob. cit. pág. 390. 
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cado este argumento por la teoría Positiva, y en 61, veremos 
cuáles son sus fallas. Pero, adelantaremos, que esl:é:l cuas- -
tión, es una cu es Lión de procedimiento. 

Como ya qued6 establecido, la escuela clásica, nos dice 
que un contrato que carece de objeto, de causo o ~stos son -
ilícitos, es inexistente. También lo es, nqu61 contrato que 
carece de consentimiento, no observa las solemnidades reque
ridas para su formaci6n o atenta contru la ley. 

En es to se ha bc1sado la rJoctrina el á'.:.Jica para decir que, 
la Sociedad que no cumplo con todos sus requisitos es inexis 
tente; a esta clase de Sociedad, se le conoce corno Sociedad
de hecho. Tambi6n, respeclD a los pactos sucesorios, los au
tores han dicho que~ son inexister1tes, clé!flo que es t:án prohib!_ 
dos por la 1ey y no pumlen proLlucir efectos; al respecto 
Laurent nos sería la: "La corte es tablee e en principio que los 
pactos sucesorios son prolübicJos por 1os artículos ?91, - -
1130 y 1600 (del c6di~JO civil francéó3), como contrarios a 
las buenas costumbres y al orden p~blico''.(15). 

Otra caracter:!.stica que los uuLores le otorgan a la ine 
xistencia 1 es la que se refiere, El que ésta, opera de oficio, 
es decir, no es necesnrio recur::'ir a 1 juez, para que éste la 
pronuncie; qU(~ en todo caso, si ésta se presenta ante el ap~ 
rato jurisdiccional, la labor del juez se concentrará en de
clarar que ilay una inexistencia, o sea, constatará únicamen
te que ésta ya existía, y no la pronunciará. Sobre este pun
to, también existen contradicciones entre los autores de la
escuela clásica; unos 1o aceptan de esta fonna, en cambio, -
hay otros que no 1o aceptan. Por ejemplo, Carbonnier, nos se 

(15) Laurent, F. "Príncipes de Oroit Civil". Tome 19E!rne. 
5ªme édition Edit. Librairie A. Marescq, Ainé A. Cheva
lier-Marescq & Cie, successeurs. Paris. 1893. pág. 16, 
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ñala 11 El contrato puede estar afectado de ineficacia desde -
su formación, no representa más que una apariencia que es n!:!. 
cesario destruir. Una acci6n judicial, es siempre necesaria
para hacer va1er lu sanción, un juicio para pronunciarla", -
( 16). l\ contrario sensu, tencmo~> que Flonnecnse, niani fiesta -
que" ... cual.quiere persona puede invocar su inexistencia,
puesto que no c~s nr::ice~,fJrio t!ec1fJrar.1o" .( 17). También, en es
te ~-..entido nos exp1ica Lé1Lwrn1t: "So~:;l:enomoc.> que seuún la Ju
risprudencia frEJnce~m, no huy lugnr a clernnndor la nulidad de 
una convenci6n que no Lione exi.stencin lenal y que en los -
términos del articulo 1131 no puerfo pnJclucir efectos". ( 1U). -
Y, contirn'.in el 111Lrn10 uutor clicienllo, que sólo "se demacida la 
nulidad de lo que existe, do lo que puede producir efectos;
pero que uno convenci6n qun en Jo,:; tfa111inos do la ley no PU§: 

de producir efecto:.>, no puedo ser unulnclt1, porque f.li se hi-
ciera. ~-..ería nceptm· que elJ n e;-dste 1!( tJ). 

Por úl tirno, y finalmente, tenemos que enb'e los mismos
autores acop tan que ex is te una gran confusión clel lenguaje -
y que unos ténninos son emplet~os m1 lugar de al.rus, y que -
el de la inexistencia se confunde con el de la nulidad abso
luta o de p1eno derecho. As!, encontrumos que Llonnecase nos
dice 11 

••• tanto en ul código civil, como en los autores, 
los términos más opuestos y sin relación se emplean para de
signar una soJ o y mismn cosa .... Por nuestra parte, estima-
mas que únicarncnh:o deben ampliarE;e 1as palabras inexistencia 
y nulidad .... por lo demás, conforme a la teoría clásica, -
nuestro punto rle partida es que la nuliclad se opone a la in~ 
xistencia y que estas dos nociones dominan toda la rnateria~-
( 20). 
( 1Ci) Carbonnier, ,Jew1. ob. cit. pág. 434. 
( 17) Bonnecnse, Ju1ien. ob. ci !:. V. XIII. T. I. pág. 494. 

(1f3) laurent, F. ob. cit. pá~J· 1fl. 

( 19) Laurent, F. ob. cit. pág. 19. 
(20) Bonnecaso, Juli.en. ob. cit. V.XIV. T. II. pág. 285. 
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Por su parte Baudry, manifiesta" ... la ley opone los
contratos nulos de pleno derecho, que hc~mm:; llamarlo para ma

yor claridad inexistentes, a los contratos que:¡ s6lo dan lu-
gar a una acción rle nulidrJd o de rescisión, a 1o~:; que hemos
denominado contratos nulos o anulables'',(?1). Y, finalmente, 
Laurent, no~> explico " ... La cua::;tión e~; precisamente saber 
si el contrato que la ]ey llama nulo de pleno derecho y que
nosotros 11timamos i.nexistentEJ dá Jugar o una acción de nuli
dad". ( 22). 

b) lEORIA POSITIVA. 

Ahora, por as:r decirlo, nos encon Lrarnos al otro lado de 
la frontera¡ a continuación vm'emo:3 los detalles que utili-
zan los autoreE> de Ja otra currient:e, la opo;ütora de la Le~ 
ría clásica. También, ésto se encuenl.n1 rop1·esc;nLadt1 por per:. 
sonaJidade~:; jurídicoc do gran n:norn!irc, entro las que pode-
mas citar n JnpioL y Piackdie\/re, uriLn: otros; los que han -
sido principnJ os opo~.üton;[; n la rfocLd.r1u cl6sica, sobre to
do al través de sus l:esi~:; cJoctrinnJ e:>. 

Primero' serinlar·ern0!3' que los é.!Ulores rechazan en forma 
tajante Ja noci6n ele inexistc~ncio, entre ellos tenemos a De
la t.':orandiere, el cuaJ nos señalu, refiriéndose a ella, que 
"Esta noción debe ~wr rechazmJa: 1) 8!:3 i11ciorta, los autores 
que la sostienen no se lmn pues t:o ele acuerdo sobre los casos 
en los que habría inexistencia. 2) es in~til, porque no pue
den encontrarse verll(:i.deros intereses pn1cticof.> en la distin
ción entre inexister;cfo y nulida¡j absoluta". ( 23). Por su pa.!:. 

(21) Baudry G.- Lacantinede. ob. cit. páCJ. '7131. 
(22) Laurent, F. ob. cit. pág. 19. 
(23) Oe la Morandiere, León Julliot. "Précis de Droit Civil". 

Tome 2~me. Ed. Librairie Dalloz. París. 1957. pág. 197. 
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te, Mazeaud, nos comenta 11 
••• Pero la teoria de la inexisten 

cia, que parece inexacta, no prc~senta interés práctico; por
que los efectos r1e la inexistencia no podrían ser sino los -
mismos que los de la nulidad absoluta". (24). 

Tonemos, que Ja~> causns que proclucrn1 Ju nulidc1d absolu

ta son, por así rJecir1 o, las que pruducon la in existencia; o 
para, exprc~~3í:ll'lo en la rorma rná:.:> corTecto y coherente, las -
causw; que producen lo nuJidml ab:;o1ut:a, son las mismas que, 
los autores que preconiznn lu noción do inexistencia, han -
transferido y otorgado n óstn. Dichas cou~:H1s son Gnunciadas

por Col:i.n y Capil.ant, éÜ rlecirno~¡ "Un cont:rnlo puecJe estar -
afectado cfo nulidad o!J.'301 ulé1 cuando curuce de uno ele los ele 
mentos escnci ules pura '._;u f'or:T1Llción ( con~;entirniento, objeto
Y c<:.wsa), cuando e~> solenine y 110 ~;e; han oli:.;cwvado las solem
nidades rcque:t'itlur; pnru ¿3u cel d1r21ci6r1, y por último, cuando 
es cuntrorio a] orden públicu o¿¡ lw.~ buc:r1as cost:urnbres".(2[j) 

En cuanto 11ece o1 orgumento esqrir:iido por Uur11mcnse, referen 
te a que el concepto :i nexi.sLenciu '.:>e: encu~~n l:J'iJ sobre la ley-

( 24) MazeaucJ, Henri y Leon. ,Jom1 ~.'.azeauti. "Lec. de Der. Civ ." 
Parte Primera. V.I. Introduc. ul e~1tudio del der. pr:i.v~ 

do, cJer. objetivo, dm,echos su!Jjet:ivos. Trad. Luis Ale.!:, 
lá-Zarnora y Cas Li llo de la 1a. edición francesa. 
Ed. Ediciones Jurídicas Europa América. Buenos Aires. -
1959. páu. E:i 1~i. 

(25) Col in, Arnhi·o~üo y H. Capi tant, "Curso Elemental de Dere 
cho Civil". T rod. de la ~'.a. Edición francesa por la re
dacción de Jo He vis Lfl General de L.enislaci6n y Jurispr!::_ 
ciencia, con nota~> ~:>obre el derecho civil esp. por Dem6-
filo r!e Buen. :Si. ed. españolo, revisada y puesta al 
día por ~anuel 8atalla. Tomo III. Teoría General de las 
Obligaciones. Ed. Instituto Editorial Reus. Centro de
Enseílanza y Publicaciones. Mctdrid. 1951. pág. 789. 
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y la domina; y también ul araumento qua sirvió a los autores 
de la doctrina c1ásicn, para hacer nacer dicha noción; al e~ 
presar, que la nulidad s6Jo podía ser hecha valer o declara!:. 
se en los casos en que estuviera expresamente se~alada en la 
ley. Nos encontramos, que al respecto, seAaJ.an los autores -
de la doctrina posi U va; Aubry, por un lado, que "La acci6n
de nulidad es ln vfa jurídica por la que~ se cJemonda Ja anul~ 
ci6n de una obJigaci6n que no reúne todw3 las concJiciones r~ 
queridas para ~>u valide¿, es dcc:ir, !:odas 1w:; condiciones 
exigidas, con pena de nulidad Ji Lera} o virtual". ( 26). Por -

su parte, Mazeaud no:c; expJica, "So .Lr1curTe ten ella (nulidad) 
no s61o cuando la ley l1a prmd'..;to ü'<Pl'Cé.>Elrnl111Le la sanción 
-nulidade.s loxtualos-, sino t.ambi6ri cuamfo lmhicmcJo determi
nado los requisi tm; de vaU.de1, e] lq¡i'.; 1.wJor lia orni l.iclo in
dicar la suncü~n de su inobserv<1rn:h:: riuJ icfude.s virt:uales".-
(27). 

ror lo que hacB a ln no declarac.ión juc.iiciaJ efe la ine

xistencia, vemo~> que lrJ escuela pcYJil.ivo 110'.; indica: "La ac
ción de nulidacl es Ja acción que U.une por propt5sito hacer -
declarar por e] juez, la nulidad de una o!)l.igaci6n. E5ta se

relaciona tanto al caso donde la obligación es nula de pleno 

derecho, que al cw:;o donrfo Ja occidri es anulable ••• ". ( 2f3). -

(26) Aubry et F1Bu. "Coun> de Droit Ci.\/il Fran9aü;.". D'apres-
la M~t:llocle de Zachariae. ~)crne. écU.tion, Flevue et mise -

au courunl cJe la J égislntirn 1 et de Ja jurisprudence par 

Mm.G. Hau, Ch, Falcimaiune O. et M. Gault. Torne 4erne. -

[diteurs t!iarchfll el. DUlarrl. f.Jaris 1902. Pág. 412. 

(2?) Mazeaud, ob, cit. páu. ~!10. 
(28) Zacharie, S. "Le DroiL Civil franr;:ais". Traduil de l'al~ 

mancJ ~;ur la !;erne éclition annoté et rétflbli suivant l' º!: 
dre du code Napoleón par Mrn. G. Massé et Ch. Vergé. To

me 3eme. Ed. Auguste Durand, Libraire-Editeur. París. -
1857. Pág. 458, 
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Sobre el mismo terna, Mazeauc1 nos habla lo siguiente: " ... Dl, 

vician -dice, refiri6ndose a los preconizadores de la inexis
tencia- que el acto, incluso inexistente, crea una aparien-
cia, y habrá que dirioirse desde luouo a lo~_; tribunales para 
hacer que tic~'.3apare;.:cn esu apnrioncia y re~:;talJlecer la reali
déld". Y, abundando ~;obre es LE~ pro!Jlem¡:¡, cor11:inúa diciendo, -

"desde el in[.3lante en que uno sil:uoc:Lc5n Liene eparlencia cfe
realidnd, existe; y delJe intcnlm'::>e uno uccic'.ín paru compro-
bar su nulidad, para hacer que de5aparezca la apariencia".--
(29). 

Flefiridndonos, tJrevomer1te u Ju pre~>cdpLibilidacl de la
noción de inexistenc:Lc1; encontrarno~; que la e~;cuela positiva, 
toma una po~:;ic:ión tot~nlrnent.c con!:rnria a la de la escuela 
clósicu; y, w3.f verno~>, que:~ exp rucio, que "l.O'.> partidarios de
J a i nexi!:; tuncia ugreocm, que l El irlf~~;i~> t:rn 1ci u ~rnriu irnpres- -
criptibJe. Pero, pue~;to que debo ~,;ur t;~,;Lah1ucido por una ac
ci6n judicial, csu accl6n seL1ui1·.ru 1n reufo del derecho co-
mún enunciado en el articulo ;=·?t:i;• clol Ct~d:i.uo Civil (f'ranc6s), 
que detorminil la pre!:;cripcick1 Lreird:arío1 p<:H'él todo~.> las ac-
cione~>. La jud.~~pruder 1L; i u odrni te, p ue:.>, Ja prescripción de -

la acci6r;, incluso (;n los supuestos caso;J tle inexistencia".-
( 30). 

Y, tocando otro urgurnento que sirvió de base a la escue 
la cl6sica, para sostener y reforzar la Teoría de la inexis
tenciF.J.; que eé;, ol que se refiere a urra sentencia de la Cham 
bre des flequ~te~>, lu cual acepta la noción de inexistencia;
y, que se relacionaGa con unu subasta, caso que, devenía de
una situacidn netamente prDcedimental; la escuela positiva,
expresa lo si9t.Jiente: "De Ja rnisma rnanera, la sentencia an-
tes citada por el Tribunal de Casación si se refiere - a la
idea de inexistencia es porque en el litigio que le fué sorne 

( 29) Mazeaud. o!J. cit. pág~;. ::ic'L1 y ~i25. 
(30) Mazeaud. ob. cit. p6g. :.i;.:'5. 
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tido se trataba de casar un acto de procedimiento. Era una -
subasta celebrada por un simple particular y no con interve~ 
ci6n de abogado como exige el artículo '7ffi clel C6cligo de pro 
cedirniento ( franc~s), acto ineficaz a toclot> luces, pero que-=: 

ningdn texto la declaraba tal, y que, por otra parte, segdn

el articulo 1030 do1 c6di~10 de procedfrn:i.'entos (francés), "ni!:!, 
guna ejecución o acto de procedimiento podr6 !:>er declarado -
nulo si la nu1idad no hu sido formalmente declarada por la -
ley". Pero para 1le9ar al reL:;ull:ado qu01·ülo hubiera bnst:ado

recurrir al principio ele lfü; nulicJodo~:; virtuale:.:;, Siendo la
subasto por dofini.ci6n un acto Lle p1ucedimiento y no pudien

do rea1:iza1·se é::1lo:3 uctm3 rnr1'> que prn· ullotJcHJo~;, e~> evidonte
que la riLJlJn'.:;ta realizorfo por un parLicL:'l ar no L:Ler1e valor. -
No vernos porque el cw.;o de :inexL;ler1ciu realizado por el Tri 

bunal Supremo no fuera coJU-icurk1 tic nulidwl LÜJ:1oluta". (3'1)-:

Consideramo!::;, qur:~ el Td.bur1u1 ele Cw;ación, o>e encontraba - -

fuerterncmte i.nf1ufrlo por Jw:; idea~; do Ja L:.;cuelu C1ásica; 
m6s aún, cJocJo que en e:.> u época, :::;e er a_::on Lraba clic ha escuela

en pleno apooeo, y :;;u::> ideo~; pD!' su orun lógico, :3educfan a

propias y a extraños; y, u1 pronunciar ~'u l'a11o, sobre el 
probleina que é3C le había ~•ornotido a conó:;icleración, no pudo -
menos que, considerm' el punto bajo la fuerza aplastante (en 

ese entonco3) 1 de la lógica aparente en que apoyaba sus te-

sis, la noción de inexistencia. 

También, e:.; tratado e~;l:e punto por Planiol en su obra,-

(31) Colín, fl.mbrnsio y H. CapHant. "Curso Elemental de Dere 

cho Civil". Trad. de ]a ~)a. edición francesa por la re

daccióri de Ja Hu·Jista General de Legislación y Jurispr~ 

ciencia con notas sobre el der. civiJ español por Oem6f~ 

lo De Buen. 2a. edición revisada y puesta al día por J~ 

sé Castán Tobeñas. Tomo I. Introducción. Estado Civil.

Domicilio y Ausencia. Instituto Editorial Reus. Centro

de Enseñanza y Publicaciones S. A. Madrid. 1941. Pág. 

190 y 191. 
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en la que señala que, "hay que tener presentes las circuns--
tanc ias del caso 11 

• ( 3;)) . 

EJ mü:.mo Planiol, refiri6ndo~m a los casos de jurispru

dencia, nos explica, "Sin embargo, aún cuando varias senten
cias han empleado la e.,pre~ü6n "acto .i.nex:btontE-:?" y una de -

ellas ha afirmado netrnnr2nte Ja cli'.:;tinc:i.ón entre la :i.nexisten 
cia y 1a nuJ.idacl, es incliscuti!Jle que 1n jur:i.;3prudencin en -
conjunto no acepta ln Leoríu rJe la irmxi~>toncio con las con
secuencias precisas que horno~; expuc~3to. La rechazo en su~> 59._ 

luciones, sobre t.oclo en rna ter.La de rno Lrimonio, o [;ee, preci
samente en 1 a que dió od non, e11 cd si o lo XIX, a esa teor:ra
en el derecho". ( 33). 

A continuación, analiZd!'t.:rno'..i ¡;,n forma brm1e, las tesis
que, a su ve¿ no~; expre~>an l:re~, uut:nre~> do C!'.3to escuela, los 

cuale!:> ~:ie const::i.tuyun t~n lo'., mó:; de;1odm!o~·· opu'.:>:i.tores a la -
Teor!a clt'isicn; y, pror:iu~_.ir1an a '.jLJ vr:::z, por el e;.>l:nb1ec:lmien
to ck lo que e11or,; Uninun ur1 "r:lercc.:110 de crI\.ico". Dichos au 
tares son Jap:Lot, Caudemet y Piede] ievre. Cohe aclarar·, que 
los datas sobre las teor!as rle Japiot y Piedelievre, han si
clo to1m.'nJoé:> de la~> obra:; rie lo'; uul:ore:-; mexl.canos Llor ja Soria 
no y Guti6n·ez y Gonzé'.i1e/. 

Japio1., corno ya ~se anotó, elabon:1 su teorfa, en tesis -
doctoral, en liJ cual analizH detenidamente la noción de ine
xistencia, en l.a1 forrnEi QUE) hace ver a la escuela cl6sica, -

(32) Plan:i.ol, h'.arce1o y Joroe Flipert. "Tratado Práctico de 

Derecho Civil Francé~;", Trad. et:Jp. del Dr. Mario D!az -
Cruz y del Dr. Eduardo Le Hiverend Drusone. Tomo VI. 
"Las Db1igucione~3". Prirnura Parte. con el concurso de 
Pablo Esmein. Editorial Cultural, S.A. La Habana. 1940. 
Pág. 3'Ji5 y 399. 

( 33) Planio1, r!iar·celo. ob. cit:. pág. 397. 
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los errores en que ~fata incurre, al través de sus observacio 
nes. La tesis de Japiot, la podemos sintetizar, más o menos
de la siguiente manera; primeramente, tenemos qua nos dice,
refiriéndose al fin que dobe perseguir la sanción del acto,
"Aun que, desde 1uogo puedo asentarse que en torla hipó tes is
la nulidad corno sanción a aplicarse, debo ~_;01· o1 modio efi-
caz para prevenir la violación o 1 CEi normas jurJdicns". ( 34). 
Por otra parle, el autor, nos expresa, aludiendo al medio 
donde el acto se desarrolla, así, corno a los ir1Lereses que ~ 
en e~ mismo neto suelen presenlor~;e, " ... no es verdad que
la conducta inexistente para eJ der-echo, como ucto, deba co~ 
fundirse con la nada, pues cuando meno~; hohrc.'i una apuriencia 
de acto, la cual puede haber ~;idu 1 a hdé;u para que terceros-
adqui riei~an inh:rec:;o~;, ce1 utJn.iran cor1l:n1 to~;, hicieran eroga
ciones, etc., y Lodo:,; er;rn3 i11ter-eses dellcn ::>cr t:ornacJos en 
cuenta anlc'º ele con,:;tnlur'sC:? 1a ine:d.sLc!ncia por la nulori- -
dad".(3'.3). Y, rofiridndo:,m, a ]D'.> ~Jrupo~; Lle nulidades, con
siderados por la Teoría cldsica, Japiot, continaa su exposi
ción, diciendo que, " ... no es prn>illle en lorrna tan simpli§_ 
ta como lo hace la escueJa cl6sica, crear grupos cerrados de 
nulidades y detenninor 1u categoría ele nulidad ab~joluta o n~ 
lidad re1ati\/n por las características de si ~Je viola una 
norma de interés públ :Leo, o una que protege interese:; priva
dos". ( 213). [n cuanto hace, El lo que delJ8 considerarse corno-

( 34) Gutiérrez y Gonzáll=::z, Emes Lo. ''Derecho de las Obliga-
cienes". Ja. eliici6n. Editorial Cajicu. Puebla, México. 
19fü:L pág. 121. 

Bar ja Soriano, l.\anuel. "Teoría General cJe las Obligaci~ 
nes'', Tomo I. 6a. edición, Editorial Porrúa, S.A. Méxi
co. 1968. pág. 115. 

(35) Gutiérrez y G. ob. cit. pág. 121. Gorja S., ob. cit. 
pág. 117. 

(36) Gutiérrez y G. ob. cit. pág. 122. Borja S., ob. cit. 
pág. 116. 
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la naturaleza de la nulidad, nos explica, "Se piensa en la -
nulidad como si fuera un estado permanente de ciertos actos, 
y eso es un error, pues no hay nulidades sino netos nulos. ~ 
Pudiera decirse en este caso como afirman lo~, rn~dicos, que -
no hay enferrneducJes sino enfermos. Asf, no hay nulidades si
no actos nulos''.(37). Y, contin~an con ol temo, de la si
guiente manera, "La verdadera not.uraleza ele J.a nulidad rJr:ibo

encontrarse y consiste on un "derecho de crf lica" respecto -
de los efectos del acto nulo". ( 30). Asf pues, hemos llegado 
a1 aspecto medular ele la teoría de es !:0:3 tres autores, que, -
como se observar6 postc~rionncnl:e, Lurnbi~n es preconizado por 
Gaudemet y Piedelievre. 1 'ara conoct!r lo que so debe enl:en-
der por derecho de Critica, recun'irno<; una vez rn6;,1 a Japiot, 
el cual nos explico, "Uerec!lo de crfl:ica, qui ore decir que -
la nulidad es simplemente un rJereGho pura juzQar, valorizar
y determinar, si es posibJe, que aluunos de los erectos del
acto subsistan, o dicho en 5:;e11lido cont·.rario, el derecho pa

ra determinar cuál es de Jo~> oí'ecto~; cJel acto, deben declarar 
. -

se insubsistentes por :;er contnjJ"io~·. a 1 D~1 rines quo persi-
gue la norma contra 1o que utentu la voJunt:ucl productora del 

acto".(39). 

Finalmente, después del desarrollo efectuado a travós -
de su tesis doctoral, Japiot, concluye tan extenso trabajo,
con los siguientes puntos: 

1) Debe desocharse la tesis clásica, porque da solucio
nes en masa o en bloque, u problemas tan complejos corno los-

(37) Gutiérrez y G.' ob. cit. p~g. 123. Borja s.' ob. cit. -
11 '7. 

(38) Guti~rrez y G., ob. .:it. pág . 123. Borja s.' ob, cit. -
'118. 

(39) Guti.érrez y G.' ob. cit. pág. 123. 
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ya anotados de los efectos de la intervención del juez, pre~ 
cripción y confirmación, y personas que pueden prevalerse de 
la situación del neto. 

2) La ineficacia de los actos debe determinarse aten- -
diendo en cada caso o1 fin que persigue la norn1a, y a los in 
tereses en presencio. 

3) Aunque parezca una paracloja, esa especialidad consti 
tuiré en cierta manera el rescate do la generalidad de esta
teor!a, porque" ... e11a se irnpono por lo extensión misma -
de los intereses que queremos tener en cuenta¡ para estable
cer esta tcor:ra m1'.fo e:.;p ec.ielizado., un ~>ólo procedimiento es
posible: e1 de Jns solucione~-; dfolintos paru. cadn cuestión". 
(40). 

Por ~:>u parte, GaudemcL, no!:; dice, refiri6ndose a la te~ 
r:ra clásica: 11 1} Se apoya en das concepciones jurídicas sin
valor objetivo: a) La del oclo-organismo, extendiendo al or
den jurídico nociones que lo son inaplicables: las de vida,
muerte, enferrnedad y curación, Se llega a concebir la nuli
dad como una cuülidud jurídica de1 acto, cualidad que conti~ 
ne necesariamente ciertoo atributos. b) De la misma manera, 
la distinción de las condiciones de existencia y validez no
descansa en una separación bic~n def'inicla, pues se va de unas 
a otras por una serie de matices. 2) No tiene fundamento -
ni en Jos textos ni en los precedentes históricos. Sin duda, 
la teorfo de las nulidades tiene un doble origen hist6rico,
pero nunca los autores del antiguo derecha llegaron a esta-
blecer une división bipartita general, englobando todas las
hip6tesis 11 

.( 41). 

(40) Gutiérrez y G., ob, cit. pág. 124. Borja S., ob. cit. -
pág. 118, 119. 

(41) Gaudemet, Eug~ne. "Theorie générale des Obligations 11
• -

Edit. Libraire du Recueil Sirey. Paris. 1937. Pág. - -
146. 
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Tambi~n, este autor, en su obra, establece el derecho -
de crítica, a1 cual llega después del siguiente razonamiento: 
·~onsideramos la nulidad como sanción a una vio1aci6n de una 
regla legal. Esta sanción consiste en un derecho de cr!tica
atribuído a ciertas personas en oposición del acto. De donde 
la teoría tie las nulidades, nos conduce a 1.a Teoría clel Dere 
cho de critica". ( 42). 

Por 6ltirno, vemo:.1 que Piodelievre, enfoca el problema -
desc1e el punto de vis l:a de la producción de efectos de los -
actos nulos; es decir, de las ocasiones en que los actos nu
los si lleonn a producir efoclos. Tales hipótesis, las enun
cia de la sinuiente münera: "Hay ocwüone¡_:; en que un acto 
afectado de nu1idad no produce efectos principale~;, pero pr~ 
duce ciertos Gfectos :.c>ecundario~;". ( l13). Como en el caso de -
un testimonio de una escritura expedido por un notario que -
estaba suspendido en su ejercicio; surte efectos no como do
cumcmto público, pero :d corno docurnento privado. Otra hipó t.!::, 
sis, sG presento, nm> dice Pi.edelicvre, "Cuando un acto afe~ 
tado de nulidad produce todo:; sus efectos durante cierto - -

tiempo, e inclusive alounos tie ellos subsisten aunque lo des 
t:ruya una sentencia judicial". (at.l). Corno en el caso de las: 
Sociedade1:; de hecho y 100 matrimonios puta ti vos. Y, 1a otra
hip6tesis, se presenta, continúa diciendo, ·~uando el acto -
afectado de nulidad, prodL1ce todos sus efectos jurídicos". -
(45). Como ocurre, en el caso de los herederos aparentes. 
Con todo esto, llega a la conclusión de que, " .•. un acto 

(42) Gaudemet. ob. cit. pág. 147. 
( 43) Gutiérrez y G.' ob. cit. pág. 124. Borja S., ob. cit. -

pág. 119. 
(44) Gutié:rrez y (). ' ob. cit. ptig. 125. 
( t.15) Gutiérrez y G.' ob. cit. ptig. 125. Gorja S., ob. cit. -

pág. 119. 
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sea inexistente o nulo, puede producir ciertos efecl:os". ( 46). 
También Piedelievre, tiene en mente la teoría del derecho de 
crítica, en la cual -dice-, deben tornarse en cuenta lm> si-
guientes circunstancias: 

1) La buena fe de los que realizan el acto, pues ella -
es un dato cie gran interés para graduar 1.o~:; efectos que de-

ben sobrevivir del acto nulo, porque si las partes actúan de 
buena fe, no debe aplicarse igua} sanción que si les guía el 

dolo. 

2) La protección a 10~3 terceros que pueden verse afecta 
dos por las consecuencias deJ acto, y: 

3) El principio de seguridad jurídica, a efecto de no -
perturbar rü comp1 ic:ar la propiedad y la po~rn'..Ji6n y lo¡:; der.§_ 

chas definitivrnnento adquüi.rios por las parles o por terce-
ros. El legislador cleber(i clurle mayor irrportancia a este - -
principio, que al simple deseo de privar en ciertos casos de 
sus efectos, al acto calificado de nulo".(47). 

e) LAS OOCTRINAS QUE ORIENT ARm NUESTfiOS CODIGOS CIVILES. 

En esta segLmda parte del presr:;nte capitulo, que in te-
gran un breve estudio de los Códigos Civiles Mexicanos de 
1884 y el vigente de ·1920, habrerno!;.; de observar el cambio 
que se produjo c:;n 1o referente n i.a Inexistencia, en rela- -
ci6n de un legislador a otrD. 

En este Código de 1íl84, la noci6n de inexistencia no se 

(46) Gutiérrez y G.' ob. cit. pág. 126. Borja S., ob. cit. 
pág. 119. 

( 47) Gutiérrez y G., ob. cit. pág. 140. Borja S., ob. cit. 
119' 120. 
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conoce, ni se hace de ella la mínima mención. 

Para una mayor compren;¡ ión del terna, habremos de trans
cribir lo que nos dice dicho Código respecto de la nulidad -

de los actos y contrato~•. El ~1usodicho Cócügo, se anunciaba
con el rubro siguiente: "Códiuo Civil del Oh; trHo Federal y 
Territorio de la Oaju CnlHornio", ( llfl). 

Vemos, que en el Libro Torcer-o rJe dicho C6rligo e~; donde 
se encuentra regulado lodo lo relativo a los contratos y a -
las nulidades de los mismos, lo cual !o haca de la siguiente 

forma: 

"Librn Tercero. De los contra tos. T!tulo Primero. De 

los Contratos en General. Cnpftulo l. Disposiciones Prelimi

nares". 

art. 1;:'.?il.- "Lu validez y el cumplimiento cJe los contr!:!. 
tos no pueden dejarse.! u·1 orbi ti·io de uno do Jos contrayentes¡ 
a e>;cepción de loe; Ci:lso~; cxpre~;1::Jmer1te serialuclo~-; en la ley". 

art. 1279.- "Pura que el coriLrLlto soa válido debe reu-

nir las siguientes condiciones: 

I .- Capacidad de lo~; contrayentes, 
II. - Mutuo consf~nt:irnienLo, 

III .- Que el objeto materht del contrato sea Hcito, 

IV. - Que se tia ya celebrado con las formalidades externas 

que exige la 1 ey". 

art. 12b0. - "Es licito lo que no es contrario a la ley
º a las buenas cos l:urnbres". 

(48) Código Civil del Dist!'ito Federal y Territorio de la~ 
ja Ca Ji fornia. Herormado en virtud de la aut. concedida 

a1 Ejecutivo por c1ecreto de 14 de Diciembre de 1883. 

Edit. Imprenta de Feo. Dfaz de León. México. 1884. 
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Caprt:ulo III. Del Consentimiento. 

art. 1296. - "El error de derect10 no anu1a el contrato. -
El error material de aritmética s6lo da lugar a su repara- -
ci6n. El error de hecho anula el contrato: 

I .- Si es común a ambos contrayente~3, sea cual fuere la 
causa de que proceda, 

II.- Si recae sobre el motivo u objeto del contrato; d! 
clarándose el acto ele la celebración o probándose por las 
circunstancias de la misma obligación, que en el falso su- -
puesto que motivó el contrato, y no por otra causa se cele-
br6 éste, 

III. - Si procede de dolo o rna1a fe ele uno de los contra 
yentes, 

IV.- Si procede de dolo de un tercero que pueda tener -
interés en el contrato. [n esto caso, los contrayentes tie-
nen también acción contra el tercero". 

art. 1298.- "Es nulo el contrato celebrado por intirnid!! 
cidn, ya provenga ésta de al~wno de los contrayentes, ya de
un tercero". 

art. 130?. - "No es Hci to renunciar para 1o futuro la -
nulidad que resulta del dolo o de le intimidación". 

Capítulo IV. Del Objeto de Jos Contratos. 

art. 1304.- "Es nulo el contrato cuyo objeto es fisica
o legalmente imposible". 

Capítulo V. De las renuncias y cláusulas que pueden con 
tener los contratos. 

art. 1312.- "La nulidad del contrato irnporta la de la -
cláusula penal¡ más la nulidad de ésta no importa la de -
e.qu~l". 
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Capítulo VII. De la Interpretación de los Contratos. 

art. 132tl. - "Es nulo el contrato cuando por los t~rmi-
nos en que e~; tfi concebido, no puede venirse en conocimiento
de cuál haya sido la intención o voluntad de los contratan
tes sobre el objeto principo1 efe Jo obli[Joción".(49). 

[n términos generu1es, lo onotEJdo, o:.; lo más sobresa- -
lienta en cuanto u nuestru materia, que seAala el código so
bre .la formación de 10:3 contrato:; y Jos requi~;itos necEJsa- -
rios para su formación; ohora, pasflrE:mos a ver, la reoula- -
ción de 1.a nulidod que nos ofrece dicho código, en una forma 
más precisa, nún cuando en ol Tftulo clescri to (Primero), se
seña1an también, causas productoras ele nu1idacl. 

La regulación ele la nu1 jdnd, la tenemo~; Elll el Titulo 
Quinto, c]el Libro Tercero, qtm ya, on una forrna rnds especia
lizada nos infonna rle 1a !Jiguiente mm1ert1: 

Titulo C~uinto. De la Fle~:;cbi6n y ffülidEtd de las Obliga
ciones. 

Cap rtu1o 1. De la fiescü;i 6n cfo las ObUgaciones, 

art. 16~"!6. - "t·Jo pueden rescindir:.;e más que las obliga-
ciones que en s:r mismas son válidas". 

art. 16!::~7.- "f'.Jinguna obliuaci6n se rescinde únicarnente
por lesión, soJ vo lo dispuesto en el artículo 2890". 

a:rt. 1!35f'.- "Sólo hay 1esi6n cuando la parte que adqui~ 
re da dos tantos rnás, o la que enajena recibe dos tercios me 
nos del ju~> Lo precio o eG timaci6n de la cosa". 

art. 1Ci'S9.- "Hay lugar a la rescisión: 

(49) Código Civil del Distrito Federal. ob. cit. págs. 149 a 

153. 

·(,, .·,:·:' .-
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I.- En los casos en que se haya cometido fraude en pe!: 
juicio de los acreedores al enajenar los bienes del deudor, 

II.- En los que la es t.ab1 ece expresamente la ley". 

art. 1660. - "La acción para pedir la rescisión dura cua 
tra años". 

art. 1661.- "La rescisión procede de fraude en perjui-
cio de 1os acreedores, se rige por lo dispuesto en el cap!t.!::!_ 
lo III de es te título". 

art. 1662. - "Las enajenadones u título gratuito, he- -
chas por el deudor en estado de insol venda, serán rescindi
bles como fraudulentas, o instoncia de los acreedores". 

art. 16G3.- ·~ueda también sujeto a rescisión, y puede
revocarse, eJ. pago hecho en ec~tado de insolvencia, por obli
gaciones a cuyo cumpliiniento no podía ser compelido el deu-
dor al tiempo de hacer 1a solución". 

Capitulo II. De la tJulidad de las Obligaciones. 

art. 1664.- "La acción de nu1idad que resulta de la in
capacidad de los contratantes, puede intentarse en los térmi 
nos establecidos en los artfculos 424, 425, 426 y 427". 

art. 1665.- "La nulidad de las obligaciones contraidas
por una mujer casada, sin la competente autorización, puede
pedirse durante el matrimonio y ele dentro de cuatro años con 
tados desde su disolución". 

art. 1665. - ''La acción de nulidad fundada en error pre~ 
cribe por el lapso de cinco años, a no ser que el que incu-
rri6 en el error lo conozca antes de que expire ese término. 
En este caso, la acción prescribe a los sesenta días canta~ 
dos desde aquel en que el orror fué conocido". 

art. 1667.- "La acción para pedir la nulidad de un con
trato hecho por intimidación, prescribe a los seis meses con 
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tados desde el d:!'.a en que cesó la causa". 

art. 1668.- "Si la nulidad procede de la ilegitimidad -
del objeto del contrato, se observará lo dispuesto en los 
dos articulas siguientes". 

art. ·1069. - "Si el objeto del contrato constituye un d!! 
lito o falta com6n a ambos contrayentes, ninguno de ellos 
tendrá acción para reclamar ni el cumplimiento de lo conven!_ 
do ni la de\/oluci6n de lo que haya dado¡ y ambos quedarán S!::_ 

jetos a la responsabi lidnd en que hayan incurrido conforme -
a las prescripcione::; del Cddiao Pena].". 

art. 16'70.- "Si sólo uno cki los contratantes fuere cul
pable, podrá el inocente reclamar lo que hubiere prestado, -
sin tener obligación a su vez de cumplir lo que hubiere pro
metido". 

art. 1671.- "Si el objeto dol contrato f'uere algún he-
cho que, mmque moralmente reprobado, no sea punible confor
me a la ley, y del cual fueren responsables ambos contratan
te~5, ninguno de ellos podrá reclamar el cumpl.i.rniento de lo -
prometido, ni la restitución de lo que hubiere dado". 

art. 1Ci72. - "Si s61o uno de los contratantes fuere res
ponsable del hecho rq:¡robado, podrá el otro reclamar lo que
di6, sin que esté obligado por su parte a cumplir lo que hu
biere prometido". 

art. 1673. - "La excepción de nulidad de un contrato es
perpetua". 

art. 1674,- "La acción y la excepción de nulidad compe
ten a las partes principales y a sus fiadores; exceptuándose 
aquellos casos en que la ley dispone expresamente otra cosaº. 

art. 1675. - "La nulidad que previene de incapacidad de
uno de las contratantes, no puede alegarse por el otro, si -
no se prueba que al tiempo de contratar ignoraba la incapac! 
dad", 
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art. 1676.- "Tampoco puede alegarse la excepción que 
proviene de error o de intimidación, por el que haya contri
buido al uno o a la otra". 

art. 1677.- ·~uando el contrato es nulo por incapacidad, 
intimidación o error, puede ser ratificado cesando el vicio
º motivo de nulidad, y no concurriendo otra causa que inval! 
de la ratificación". 

art. 167P..- "El cumplimiento voluntario, por medio del
pago, novación o cualquier otro modo, ejecutado con las mis
mas ci.rcuns tancim.3, so tiene por n1U. ricacil'5n y no puode ser 
rec la111mfo" . 

art. 1C{/9.- "La ratillcaci6n y el curnplimiento volunta
rio de una obliuaci6n nulo por falta ele rorrna o solemnidad,
en cualquier tiempo en que :;e 11aDnn, extinguen la acción de
nulidad ¡ exceptu6ndose Jos caso~:; en que la ley expresamente
dispone J.o contrar:i.o". 

art. 1600. - "Dec1oracta la nu1idnd del contra ta, cada -
uno de los cont.ral:unl:e'.;; recobrará lu cosa que hubiere preste. 
do con sus frutos, o el va1or de 1fatm>, y e1 que aquella te
nía cuancio se perui6, con los intereses, si no fuere posible 
la restitución en especie". 

ert. 1cu 1. - "Para decidir si e'.> o no rJOs:i.ble la admi- -
sión de le acción de nulidad, cuando antes de comenzar a co
rrer el término ~>e perdió la cosa que fué objeto de la obli
gación, se observarán las reglas siguienle5>: 

I.- Si la nulidad prncede de incBpacidad, podrá siempre 

deducirse la acción, 

II.- Lo mismo se observará si la nulidad se funda en 

error, dolo, violencia o intimidación; a no ser que la casa
se haya peraido por culpa del reclamante, 

III. - En los demás c¿;i.sos de nulidad, si la cosa se hu-
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biere perdido en poder del reclamante, cesará este recurso.
Tambi~n cesará si se l1ubiere perdido en poder de aquel con-
tra quien se reclama, sin culpa suya o sin estar consti tu!do 
en mora". 

art. 16f:l2. - "Mientras que uno de los contratantes no 
cumpla con la devolución de aquello a que, en virtud de la -
declaración de nulidad del contrato, esté obligado, no puede 
ser compelido el otro a que cumpla por su parte", (50). 

Por otra parte, para completar esta exposici6n, tenemos 
que el capítulo III, de este Título Quinto, refiriéndose a -
los contrato~> celebradm> en fraude de acreedores, nos señala: 

Capitulo III. De los Contratos celebrados en fraude de
Acreedores. 

art. 1GU3. - "Los ac los y contratos celebrados en per ju~ 
cio de terceru, pueden rescindirse a pedimento de los intere 
sados en Jos t6rminos siguientes". 

art. 160~.- ·~os actos y contratos simulados por los 
contrayente!:.>, con el fin de defraudar los derechos de un ter 
cero, puruJen rescindirse o anularse en todo tiempo a peti- -
ci6n de 100:> perjurücados". 

art. 'JCifl,5. - "Se 11arna simulado el acto o contrato en 
que las partes declaran o confiesan falsamente lo que en rea 
lidad no ha pl1~_,ndo o no se ha convenido entre ellas", ( 51), -

(so) C6digo Civil del Distrito Federal. ob. cit. págs. 186 a 
10U. 

( 51) C6digo Ci vU prornul~¡ado en 1083. Copia íntegra de la 
edición oficiEü y Cod. de Comer. abreviado con arreglo

ª la [dici6n ptiblicada en 1889. Ed. Herrero Hermanos, -
Libreros Editores. México, 1898. p~g, 121. 

';··· 
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Ahora,veremos lo que Mateas Alarc6n expresa en relación 
a nuestro tema de estudio; lo cual permitirá ilustrarnos me
jor en cuanto al pensamiento doctrinario que guiaba a los au 
tares del código de 1Bíl4. 

Comienza por decirnos f\/a teas, "Segt'.in otros autores la -
palabra nulidad designa al mismo tiempo el estado de un acto 
que se considera como no sucedido, y el vicio que impide a -
este acto producir efecto. Flescisi6n, es la invalidación de
algún contrato, o de una obligación". (S?}. 

Nos contin6u comentando Mateas, con las siguientes pal~ 
bras; "La acción de nu1:idad t.ien!J por objeto la declaración
de la ineficacia de una obligaci6n, la cual exime a los con
tratantes de lo~> deberes que contrujeron. l_os autores disti~ 
guen con entera justicia lo:~ con!.rato:c; y laé> obligaciones n~ 
los en dos 8'.species; lo::; propia1nonl:e nulos y lo~; que llarnan
anulables. Llaman nulo~::; a aquellos contrato~; que carecen de
algunos de los requisitos que la ley seríala como absolutame~ 
te necesario::.; para su existencia, o uque11o~> en los cuales 
concurren esos requisitos, peru que infringen un precepto D

una prohibición de lfü> leyes de orden pliblico. Tales son 
por ejemplo, los contratos en que falta de una manera absol~ 
ta el consentimiento de uno de los contrayentes, como si uno 
de ellos cree celebrar el contra to de compraventa, y el otro 
el de arrendamiento de determinad[ci cosn; aquellos en que fal_ 
ta el objeto sobre que versan, como si los contratantes con 
vienen en la venta de una cosa que ha perecido en el momento 
de la celebración del contrato¡ aquellos que carecen de las-

(52) Mateas Alarc6n, r.1anuel. "Lecciones de Derecho Civil". -

Estudios sobre el CórJigo Civil del Ois trito Federal. T~ 
mo III. Tratado de Obligaciones y Contratos, Edit. Im
prenta, Litográfica y Encuadernación de Ireneo Paz. Mé
xico. 1892. pág. 354. 
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formalidades o solemnidades que las leyes exigen como necesa 
rias para su validez, como el otorgamiento de escritura pl'.i-

blica en la Sociedad cuyo capital excede de trescientos pe-
sos; y por último, aquellos que tienen un objeto inmoral o -
prohibido por las leyes, como la vm1to del derecho él la he
rencia de una persona viva, o de la de los alimentos debidos 
por derecho de familia. 

Son contratos unuJebles aquEÜ los que ret.lnen todos los -
requisitos esenciales que paro su e:-:ü;tencia demandan las le 
yes, pero que están Bfectodos do olgún vicio susceptible de
proliucir su nulidad". (~'i3). 

A continuación, el m.itor, poso a clif'm·enciar las dos espf!_ 
cies de nulidad, y no!:; seííulo que, "A diferencia de los con
tratos nulos, que en ren1ídocl 110 exü; ten ni producen ningl'.in

efecto jurídico, los onulaLJlef.; tienen una existencia legal y 

producen todos los efectos jurídicos de los \/álidos, y por -
lo mismo creun derecho~> y ob1iu¿1ciur1e;;, con::; ti tuyen Lítulos
justos de la propiedad, Ja cual tr~nsmiten, etc.; pero esa -
existencia es verdacJeramer1 le efiniora, porque se pueden anu
lar haciendo constar judicialmente el vicio capital de que -
se hayan afectados, c1entro deJ t:érrnino que la ley seña1a". -
(54). 

Siguiendo con la exposición clel tema, el autor, nos - -

transmite el conocimiento, efe las causas, que para los auto
res de la época, convertían en anulables los contratos; 
ellas son las siguientes: 

1.- Los vicios del consentimiento, esto es, el dolo, el 
error y la vio1encia. 

2 .- La fal tH de la capacidad para obligarse de uno de -

(53) Mateas Alarc6n, ob. cit. pág. 355. 
{54) Mateas Alarc6n. ob. cit. pág. 355 y 3-'36. 
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los contrayentes. 

3.- La falta de las formalidades especiales que las le
yes señalan para ciertos contratos relativos a los bienes de 
menores e incapaci taclos. ( 55) . 

Tornando en cuenta las causas arriba citadas, señala Ma
teas las características de cada una de estas dos figuras, -
las que son: 

1a.- La nulidad que proviene de Jo~.:; contratos propiame!2 
te nuJ.os, a que los autores l lamon nuliclad de e lena derecho 1 

no necesita de la declaración judicial para que exista, toda 
vez que la ley misma ho hecho tal declaración; y si hay noc~ 
sidad de ocurrir o. los triburmles, es porque nadie puede ha
cerse justicia de prupia autoridad, y la sentencia no tiene
otro objeto que reconocer un estndo de cosas preexistente. 

Por el contrario, la nulidad de los contratos llamados
anulables, sólo se puede obtener mediante una declaraci6n j~ 
dicial a solicitud o instancia de 1as per~mnas interesadas -
en obtenerla. 

2a .- La nuUdad cJe los contratos propiamente nulos es -
absoluta, esto es, se puede hacer valer por todas aquellas -
personas que tienen un interés legitimo en atacarlos; mien
tras que la de los contratos anu1able~> es relativa, esto es, 
sólo se puerje hacer valer por cierl:as y determinadas perso
nas, en cuyo favor Ern ha establecido. 

39.- CtJando el contrato es anulable, se puede purgar 
el vicio de que está afectado, mediante 1a confirmación de 
la persona que pudiera oponer o pretender la declaración de
nulidad ¡ y por el contrario, el contrato nulo no es suscept.!_ 
ble de confirmación, porque ésta tiene por objeto reparar 

(55) ~teas Alarcón. ob. cit. pág. 356. 
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las irregularidades de que se hayEt afectado un acto jurídico; 
y malamente puede repararse aquello qlJ8 conforme a la ley ca 
rece de existencia. 

4a.- La acción para obtener la nulidad de lO!J contratos 
anulables se debe ejercil:ar clentro de lw; divr:!rsos plazos 
que la ley se~ala, seg~n la especie do vicio que la produce, 
pasados los cuales se extingue, porque r;e prc:;sume, por el s! 
lencio de los interesados, que confirman o ratifican dichos
contratos. Los propimnonte nulo~1 por el contrario, no se CD!!_ 

firman por eJ. silencio de lo~; interesados, y por lo mismo el 
transcurso del tiempo no puede hacer que tales contratos p~ 
duzcan una acción eficnz en derecho. ( 5.S) . 

Estos comentarios que hace r.1atco~3, no'.3 dan la idea ele -
la doctrina '.>eguida por 1m; autore:; ciel cc'Scliuo de t34, en la

cual se rnani fiesta en una fo nna rn6~:; o menmi e J. ara, como se-
guían dichos auto re~-' 1 os lineamiento:.; es Lobl ecidos por la E.:?_ 
cuela Positiva; si bien con ulgunr~s vBriaciones, las cuales
tambi~n, Jas tienen t::ntre los mismos autores de dicha escue
la, como son los re1ativos, sobre todo, a laD caracter:!'.sti-
cas 2a. y 3a. 

En fin, se puede observar, que para los autores del có
digo del fJt.l, la nación de inexistencia, no tenía razón de 
ser¡ a mayor abundamiento, ni siquiera había un t~rmino o vo 
cablo que pudiera o hiciera idea de referirse a la susodicha 
noción, 

Llegados a la t)ltirna parte del presente Capitulo, hemos 
de analizar el Código Civil i:ie 1928, Código actual y vigente, 
y que es el que domina las relaciones contractuales en nues
tro tiempo. En s:r, es te C6digo no ha sufrido transformacio
nes en todo este tiempo que lleva de vida desde su promulga-

( 56) Mateas Alarc6n. ob. cit. pág. 356. 
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ci6n y publicación, en lo que toca a nuestro materia, y así, 
podemos observar que tiene exactamente las mismas disposici~ 
nes desde su origen, las cuales a~n contin~an siendo vigen-
tes. 

También habremos de ser llevados a una transcripción de 
las disposiciones más importantes que regulan esta materia -
de las nulidades, la cual como se ha visto a lo largo del 
presente trabajo ha sido objeto de un tórrido desarrollo, d~ 
do que muchos son los autores que se han ocupado de ellas, y 
pocos son los que llegan a concordar entre si a lo largo del 
desarrollo de sus teorías. 

El Código de 1920, reproduce en gran parte las disposi
ciones expresada~> por el anterior Código de D4; copia dispo
siciones de diversos c6digos referentes a las obligaciones -
extranjeros, pero también Bs objeto de la creación de nuevas 
disposiciones. En el C6digo de ~1f3, t'll Libro Cuarto es el en
cargado de regular las disposiciones roferentes a los contra 
tos en genera1 y a las nulidades de los mismos. 

re: 

Así, nos se~ala dicho Código lo siguiente: 

Libro Cuarto. De las Obligaciones. 

Primera Parte. De las Obligaciones en General. 

Título Primero. Fuent·es de las Obligaciones. 

Capitulo I. Contratos. 

art. 1794.- "Para la existencia del contrato se requie-

I.- Consentimiento; 
II .- Objeto que pueda ser materia del contrato". 

art. 1795.- "El contrato puede ser invalidado: 
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I.- Por incapacidad legal de las partes o de una de - -
ellas. 

II.- Por vicios del consentimiento; 

III.- Porque su objeto, o su motivo o fin sea ilícito; 

IV.- Porque el consentimiento no se haya manifestado en
la forna que la ley establece". 

art. 1797. - "La validez y el cumplimiento de los contra 
tos no puede dejarse al arbitrio de uno de los contratantes". 

De la Capacidad. 

art. 1802,- "Los contratos celebrados a nombre de atro
par quien no sea su logítimo n:presentante, serán nulos, a -
no ser que la persona a cuyo nombre fueron celebrados, los -
ratifique antes de que se retracten por la otra parte .•.. ". 

Viciós del Consentimiento. 

art. 1013. - "El error de derecho o e.Je hecho invalida el 
contrato cuando recae sobre el motivo determinante de la vo
luntad de cualquiera de los que contratan, si en el acto de
la celebración se declara ese motivo o si se prueba por las
circunstancias del mismo contrato que se celebró 6ste en el
falso supuesto que lo motiv6 y por otra causa". 

art. 1816. - "El dolo o mala fe de las partes y el dolo
que proviene de un tercero, sabiéndolo aquélla, anulan el 
contrato si ria sido la causa determinante de este acto jurí
dico". 

art. 1817.- "Si ambas partes proceden con dolo, ninguna 
de ellas puede alegar la nulidad del acto o reclamarse indem 
nizaciones ". 

art. 11.31e.- "Es nulo el contrato celebrado por violen
cia, ya provenga ésta de alguno de los contratantes, ya de -
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un tercero, interesado o no en el contrato". 

art. 1822.- "No es licito renunciar para lo futuro la -
nulidad que resulte del dolo o de la violencia". 

art. 1830. - "Es n:rcito el hecho que es contrario a las 
leyes de arelen público o a las buenas costumbres". 

Forna. 

art, 1032, - "En los contratos civiles cada uno se obli
ga en la manera y tdrrninos que aparezca que quiso obligarse, 
sin que para la validez del contrato se requieran formalida
des determinadas, fuera de 1.08 cnsos expresamente designados 
por la ley". 

art. 1833.- "Cuando 1a ley exija determinada forma para 
un contrato, mientras que éste no revü> ta esa forna no será
válido, salvo disposición en contrario¡ pero si la voluntad
de las partes para celebrarlo consta de manera fehaciente, -
cualquiera de ellas puede exigir que se dd al contrato la 
forma legal". (57). 

Y, refiriéndose ya en concreto al problema de la nuli
dad, el mismo código nos hace saber; en el mismo Libro Cuar
to: 

Titula Sexto. De la Inexistencia y de la Nulidad. 

art. 2224,- "El acto jurídico inexistente por la falta-

(57) Código Civil para el Distrito y Territorios Federales -
en materia comdn, y para toda la Repdblica en materia -
Federal. Secretaria de Gobernación. Ed. Talleres Gráfi
cas de la Nación. Méx. 1928. págs. 374 a 381. 
Código Civil para el Distrito y Territorios Federales.-
25a. ed. Editorial Porrda, S. A. México. 1970. págs. -
325 a 330. 
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de consentimiento a de obligación que pueda ser materia de -
él, no producirá efecto legal alguno. No es susceptible de -

valer por confirmación, ni por prescripción¡ su inexistencia 
puede invocarse por todo interesado". 

art. 2225.- "La ilicitud en el objeto, en el fin o en -
la condición del acto produce su nulidad, ya absoluta, ya re 
lativa, según lo disponga la ley". 

art. 2226.- "La nulidad absoluta por regla general no -
impide que el acto produzca provisionalmente sus efectos, 
los cuales serán destrufdos retroactivarnente cuando se pro-
nuncie por el juez la nulidad. De ella puede prevalerse todo 
interesado y no desaparece por la confirmación o la prescrie, 
ción". 

art. 2227.- "La nulidad es relativa cuando no reúne to
dos los caracteres enumerados en el articulo anterior. Siem
pre perrni te que el acta produzca provisionalmente sus efec-
tos ''. 

art. 2228.- "La falta de forma estabJ.ecida por la ley,
si no se trata de actos solemnes, así como el error, el dolo, 
la violencia, la lesión y la incapacidad de cualquiera de 
los autores del acto, produce la nulidad relativa del mismo", 

art.- 2229.- "La acción y la excepción por falta de far 
ma compete o todos los interesados". 

art. 2230.- "La nulidad par causa de error, dolo, vio-
lencia, lesi6n o incapacidad sólo puede invocarse por el que
ha sufrido esos vicios de consentimiento, se ha perjudicado
par la lesión o es el incapaz". 

art. 2231.- "La nulidad ele un acto jurídico por falta -
de forna establecida por la ley, se extingue por la confirma 
ci6n de ese acto hecho en la forma omitida". 

art. 2232. - "Cuando la falta de forma produzca nulidad-
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del acto, si la voluntad de las partes l1a quedado constante
de una manera indubitable y no se trata de un acto revocable, 
cualquiera de los interesados puede exigir que el acto se 
otorgue en la forma prescrita por la ley". 

art. 2233.- "Cuando el contrato es nulo por incapacidad, 
violencia o error, puede ser confirmado cuando cese el vicio 
a motivo de nulidad, siempre que no concurra otra causa que
invalide la confirmaci6n". 

art. 2234.- "El cumplimiento voluntario por medio del -
pago, novación o por cualquier otro modo, se tiene por rati
ficación técil:a y extingue la ncci6n de nulidad". 

art. 2235.- "La conrinnación se retrotrae el día en que
se veri fic6 el acto nulo¡ pero use efecto retroactivo no pe!: 
judicará a los derechos ele terceros". 

art. 2235. - ''La acción de nulidad fundada en incapaci-
dad o en error, puGde intentarse en los plazos establecidos
en el articulo 638. Si el error se conoce antes de que -
transcurran esos plazos la acción de nulidad prescribe a los 
sesenta dfas, contados desde que el error fué conocido", 

art. 2237.- "La acción para pedir la nulidad de un con
trato hecho por violencia, prescribe a los seis meses conta
dos desde que cese ese vicio del consentimiento". 

art. ;~238.- "El acto jurídico viciado de nulidad en Pª!: 
te, no es totalmente nulo, si las partes que lo forman pue-
den legalmente subsistir separadas, a menos que se demuestre 
que al celebrarse el acto se quiso que s6lo íntegramente - -
subsistiera". 

art. 2239.- "La anulación del acto obliga a las partes
ª restituirse mutuamente lo que han recibido o percibido en
virtud o por consecuencia del acto anulado". 
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art. 2240.- "Si el acto fuere bilateral y las obligaoi~ 
nes correlativas consisten ambas en sumas de dinero o en co
sas productivas de frutos, no se hará la restitución respec
tiva de intereses o de frutos sino desde el día de la deman
da de nulidad. Los intereses y los frutos percibidos hasta -
esa época se compensan entre sí". 

art. 2241.- "Mientrns que uno de los contratantes no 
cumpla con la devo1uci6n de aque1.lo que on virtud de la de-
claracidn de nulidad del contrato está obligado, no puede 
ser compelido el otro a que cumpla por su parte". 

art. 221~2.- "Todos los derechos reales o personales 
transmitidos a tercero!:> sobre un inmueble, por una persona 
que ha llegado a ser propietario de él en virtud del acto 
anulado, quedan sin ningún vnlor y pueden ser reclamados di
rectamente del poseedor actual mientras que no se cumpla 1a
prescripción, observándose Jo dispuesto para los terceros ad 
quirentes eje buena fe". (~38). 

Aparte de los artículos precedentes, tenemos otro, que
es de especial significación, ya que marca la pauta a seguir 
en cuestión de actos nulos, tal artículo es el 80. del códi
go civil, que nos especifica 1.o siguiente: 

art. bo.- "Lo~3 actos ejecutados contra el tenor de las
leyes prohibitivas o de interés público serán nulos, excepto 
en los casos en que la ley ordene lo contrario".(59), 

Como se puede apreciar, las disposiciones del legisla-
dar de 28, dan un cambio radical e introduce la noción de 
inexistencia, noción de la que no da ninguna noticia el le--

(58) Cód. Civ, Ecl. Tall. Gráf. ob. cit. págs. 455 a 458. 
C6d. ('" ,,iv. Ed. Porrúa. ob. cit. págs. 389 a 391. 

(59) Cód. Civ, Ed. Porrúa. ob. ci.t. pág. 42. 
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gislador anterior, el de 04, Pero a qu6 se debe este giro. -
Para saberlo, habremo~.> de recurrir a la obra de García Té- -
llez, el cual nos tmbln de Jos Motivos que impelieron al le
gislador de 20 en la elaboraci6n del citado c6digo. 

Primero, tenemo~:; que en ln exposición r:le motivos, no 
hay indicio que se refierB a Ja citada noción de inexisten-
cia. En dicha exposici611 de rv'ioti vos, que no[_, comunica García 
Téllez en su obra, y que puede ser apreciwfo en las subse- -
cuentes ecliciones del c6rJigo civil; observmno~>, que en el Li_ 
bro Cuarto, refiri6ndose a la materiu r1olH'l: nulidades ele las 
obligaciones, nos mencion1.1: "Tral:dndose ele la nulidad de las 
obligaciones, se erjtl:ib1 eci6 una doctrina m1fa clara y fundodo. 
Como principio bdsico, se ~ms U ene que ~>6lo 1n ley puede es
tablecer nulidades, y ~:;tus !.>e dividen en nb:>olutas y rela-
tivas, resultando los primerns de los actos ejecutadas con-
tra el tenor de las leyes prohibitivas o de inter~s público, 
A la segunda cc_:1tegorfa pertenecen todas las dern6s. Las nuli
dades absolutas pueden sor declaradas de oficio por el juez, 
debe alegarlas el Ministerio Público, y no son susceptibles
de ser confirmadas por la voluntad de las partes o invalicfa
des por la prescripción. Las nulidades relativas sólo pueden 
alegarlas las personas a cuyo favor han sido establecidas y
pueden desaparecer por la confirrnaci6n. Las relaciones jurf 
dicas, absolutamente nulas, no producen efectos ni antes ni
después de la declaración de nulidad; en tanto que las afec
tadas de nulidad relativa, producen efectos jurídicos míen-
tras que judicialmente no se declara su nulidad".(60). 

(60) García Téllez, Ignacio. (Miern. de la Comisión Redactora) 
"Motivos, Colaboración y Concordancias del Nuevo Código 
Civil Mexicano. Ed. Lic. Hilario Medina. ~xico. 1932.-

pág. ªº· 
C6d. Civ. Ed. Porrúa. ob. cit. pág. 29. 

. ' 
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Como es de verse, en la exposición de motivos no se ha
ya explicación alguna que haga que se tome en cuenta la no
ción de inexistencia. ¿Débe aceptarse 6sta, o no? 

Para contestar a esta interrogant:B, volvemos a la obra

ds García Téllez, el cual, es miembro de la Comisión Redact.9_ 
ra del citado Código Civil. En su mismu obra, al repasar sus 
páginas, en la sección que señiüa las Reformas hechas al ci
tado Proyecto -en ~so entonces- de C6digo; nos encontramos, 
con la siguiente nota, señalada con el punto número 12, "El
TituJo Sexto, último de la Parte General de obligaciones, se 
ocupa de la inexistenciu, de la nulidad y de la rescisión, -

En el Titulo se i.ntrnclujoron modificaciones de importancia,
estableciéndose distinciones claras y precisas entre la ine
xistencia y la nulidad y entre lu nulidad absoluta y la nul.!_ 
dad relativa. Las rerornms hechas se inspiraron en las teo
rias de los más modorTios tratadistas de esta materia y tuvi! 

ron por objeto quitar ;.:i esta parte dol Código la r:i.uidez de
la doctrina clásica qut.1 le irnpedfa adoptar!:;e u las compleji
dades de los Hctm:; económicos de la vida pru:rnnte". (61). Co

mo se palpa, fué en la o topa de Flefonna!:.J al proyecto, cuando 
es introducida lo noci6n de ln inexistencia y, como se expl.!_ 
ca en la misma nota, influfda por los tratadistas de la ~o
ca; con seguridad, en esa influencia descolló por gran mar-
gen la doctl'ina de [3onnecase. En este sentido, nos dice Gu

ti~rrez y González, "El c6digo civil de 1928 hizo eco de los 
conceptos de Bonnecaso, y dispuso en su artículo 2224 que: -
"El acto jurídico inexistente por la falta de consentimiento 
o de objeto que pueda ser rnnteria de él, no producirá efecto 
legal alguno. No es !3USCt:1J ti ble efe valer por confirmación, -
ni por prescripci6n; su inexistencia puede invocarse por to
do interesado". (62). 

(61) García Tóllez. ob. cit. pág. 88. 
(62) Gutiórrez y González, Ernesto. "Derecho de las Obligacio

nes". 2a. edición. EditorialCajica. Puebla. 1965. pág. -
143. 
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C A P I TU L O IV. 

LA NULIDAD Y SU APLICACION EN EL DERECHO POSITIVO • 

. ,,~ ·. ·~-: 
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a) JURISPRUDENCIA. 

En esta última parte de nuestro trabajo, veremos lo que 
nos dicen nuestras máximos Tribunales sobre el tema, los que 
al ir creando Jurisprudencia, nos señalan la forma como debe 
de interpretarse los preceptos legales. Si bien, algunas oc~ 
sienes llenan lagunas dejadas por las leyes, en otras, sal-
van problemas de interpretación de las mismas, indicando la
forma corno deben ser aplicadas. 

Tenernos que la Jurisprudencia emitida por la Suprema 
Corte de Jusiticia de la Nación es la más importante y la 
que rige las decisiones emitidas por los demás órganos juri~ 
diccionales, dado que es el Tribunal de más alta jerarqu:t'.a -
en nuestro ámbito de derecho; y del cua1 cit<;lmOs las tesis-
más importantes sobre 1a materia, que han sentado jurispru-
dencia definitiva; así como, las tesis relacionadas sobre 
les mismas, que ~;i bien, todavía no sientan jurisprudencia,
constituyen punto de npoyo fundamental para la elaboración -
de las tesis an\·eriort~s. Dichas tesü;, trataremos de citar
las en un orden crono16gico más o menos exacto de su apari
ción, sobre todo por lo que toca a las tesis que han sentado 
jurisprudencia definida. 

Junto a estas tesis, citaremos, las que han sido elabo
radas por el Tribunal Superior de Jusiticia, cuyas tesis en
ocasiones están acordes con J.as pronunciadas por la Suprema
Corte de Justicia, en otras, difieren corrpletamente de 
ellas. 

Si bien, las tesis de uno y otro Tribunales, no abordan 
el tema en su totalidad, tocan las partes más primordiales -
del mismo; lo cual ha provocado, al conocer los juicios emi
tidos al respecto (sobre todo los de la Suprema Corte), que -
hayan ido desa.parecienclo gradualmente las equi vacadas inter
pretaciones que sobre las nulidades se hab!an producido, Co-
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sa que ha permitido tener una visión más clara sobre dicha -
cuestión y cada día más acorde a 1a realidad de los acontecí 
mientas. 

La primera Tesis que ha sentado Jurisprudencia sobre el 
Tema, es la que nos dice lo siguiente: NULIDAO, NO EXISTE DE 
PLENO DERECHO. - "Si no hay disposiciones expresas en las le
yes y para los casos que ellas comprendan, nuestra legisla-
ción no autoriza que se reconozca la oxistencia de nulidades 
de pleno derecho, sino que las nulidades deben sor declara-
das por la autoridad judicial, en todo5 los casos y previo -
el procedimiento forma} corn.mponcHente". ( 1), 

Sobre es ta tesis, tenemm:; una l:erüs relacionada, que -
nos indica: f'JULIDAD DE rLENO DERECHO.-

"La Jurisprudencia ~~obre nulidE1des de pleno derecho di.::!_ 
tingue dos situaciones: a) cuando hay ley expresa que esta
blece la nulidad de pleno derecho; y, b) cuando no existe 
ley expresa, caso en que la nulidad tiene que ser declarada
por la autoridad judicial".(2). 

Por su parte, el Tribunal Superior, ha emitido su juri~ 
prudencia sobre esta cuestión, más o menos en el mismo sentí 
do del de la Suprema Corte; y así, vemos que nos indica: 

NULIDAD ABSOLUTA.- CUM..00 ES POR ACTOS CONTRA UNA LEY
PROHIBITIVA O DE ORDEN PUBLICO, EL JUEZ PUEDE DECRETARLA DE
OFICIO. "Nuestro Código Civil establece ambas instituciones 1 

(1) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, Juris-
prudencia de la Suprema Corte ele Jusiticia de la Naci6n
de los fallos pronunciados en los años de 1917 a 1965, -
4a, Parte. 3a. Sala. 6a. Epoca. Imprenta Murgu!a S.A. 
México. 1965. pág. 752. 

(2) Apéndice al Semanario Judicial. ob. cit. pág. 753. 
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inexistencia y nulidad; la nulidad absoluta requiere declara 
ci6n judicial; cuando se trata de actos que van contra una -
disposición prohibitiva o de orden plJblico, el Juez puede 
proceder de oficio".(3). 

Otra tesis que ha sentado Jurisprudencia, es la que nos 
indica: 

NULIDAD, ABSOLUTA Y RELATIVA. - "La nulidad absoluta Y
la relativa se distinguen en que la primera no desaparece 
por confirmación ni, por prescripción; es perpetua y su exi~ 
tencia puede invocarse por todo interosado. La nulidad rela
tiva en cambio no reúne estos caracteres. Sin embargo, en ª!!!. 
bas el acto produce provisionalmente sus efectos, los cuales 
se destruyen retroactivamente cuando los tribunales pronun-
cian la nulidad". ( 4). 

Sobre esta tesis, la Suprema Corte ha erni U.do varias te 
sis relacionadas, de las cuales citaremos algunas, las que,
consideramos que nos servirán para entender mejor la tesitu
ra de las nulidades. 

La primera de ellas, es la que nos dice: 

NULIDAD FALTA DE CAPACIDAD, EN Uí'KJ DE LOS CONTRATANTES. 
-"La falta de capacidad de uno de los contratantes, no da 
origen a una nulidad de car~cter absoluto, desde el rnomento
en gue puede convalidarse, cesando el motivo de nulidad, si-

(3) Anales de ,Jurisprudencia. Indice General 1974. Derecho -
Civil y Familiar. Tesis publicadas en los tomos del 127-
al 154 de la revista Anales de Jurisprudencia y se ha r~ 
lacionado además con el Indice General de 1959/60, Edit~ 
da por la Comisión Especial de los Anales de Jurisprude!:!, 
cía y f:3olet:rn Judicial. M~xico. 1974. pág. 332. 

{ 4) Apéndice al Semanario Judicial. ob. cit. pág. 734. 
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no concurre otro mediante la ratificación; no trat~ndose de
una nulidad de carácter absoluto, en la cual pudiera estar -
incurso el interés público, en términos de que oficiosamente 
pudiera tomanrn en cuenta para pocler negar la valirJez de la
obligación, sino de una obligación relativa, ~sta debe ser-
materia de una excepción, y sin t:i:3te requisito, no puede ser 
materia de la sentencia". ( S) . 

La siguiente tesis relacionada, nos indica: 

COMPRAVENTA DE CDSf\ AJENA.- "La venta de cosa ajena es
nula, no inexistente, porque si bien es verdad que la ley e! 
tablees como requisito esencial para la existencia de todo 
contrato, el consentimiento de las partes contratantes, en -
el caso no puede decirse que falte dicho requisito, puesto -
que existe el consentimienLo del vendedor de realizar la com 
praventa, si bien se trata de un consentimiento otorgado por 
el no propietario; además de que:; se trata de un contrato que 
produce una serie de importantes erer:::Lm.> que, si fuera ine-
xistente, no ser!a posible imaginar". ( 6). 

Aqu!, abrimos un pequeño par~ntesis para señalar una te 
sis del Tribunal Superior, que nos describe una situación 
más o menos parecida, sobre todo por lo que hace a su parte
de enmedio; la cual es la siguiente: 

NULIDAD DE ACTOS PROCESALES.- "No toda violación a los 
Imperativos Legales produce una acto nulo. La nulidad recla
mada es procesal y el proceso es una institución de derecho
p6blico, de tracto sucesivo, no como los actos y los contra
tos civiles que pertenecen en gran parte al derecho privado
y no son de tracto sucesivo, sino en algunos casos. 

Es bien sabido, gue no toda violación a los imperativos 

(5) Ap. al Semanario Judicial. ob. cit. pág. 735. 
(6) Ap. al Semanario Judicial. ob. cit. pég. 742. 
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legales produce un acto nulo. En muchos cesas la ley prefie
re mantener en pie la eficacia del acto, a declarar su nuli
dad, por ser mayores los males gue causa ésta que los que se 
siguen de su eficacia. 

Las nulidades por defecto de forma, son odiosas y deben 
restringirse a los casos especialmente previstos por la 
ley".(7). 

Después de haber señalado la tesis del Tribunal Supe--
rior, continuamos, con las tesis relacionadas que ha emitido 
la Suprema Corte. 

La siguiente tesis, nos señala: 

f'JULIOAD, MATERIA DE LA.- "Es obvio que si se sostiene
que un acto no se celebr6, ser!a incongruente que al mismo -
tiempo se demandara su nulidad; pero no puede existir dicha
incongruencia cuando, habiéndose negado la celebración de un 
acto determinado, al propio tiempo se reclama la nulidad de
otro di verso", ( B). 

Otra tesis, nos dice: 

NUUDf\O O RESCISION, EFECTOS DE LA DECU\RACION SOBRE. -
"Adn cuando resu1ta incongruente de parte de la autoridad -
responsable rjeclarar la nulidad de un contrato respecto del
cual se ejercitó la acci6n de rescisión por falta de cumpli
miento, no por ello se integra ninguna violación de garan- -
tfas, si no existe entre las partes problema alguno sobre d~ 
Aos y perjuicios, que serian motivo para distinguir la nuli
dad de la rescisión, pues jurídicamente ambas producen las -
mismas consecuencias, puesto que las dos destruyen el acto y 
sus efectos con i9ual eficacia". (9). 

{7) Anales de Jurisprudencia, ob. cit. pág. 333. 
{ 8) f'l{J. al Semanario Judicial. ob. cit. pág. 7213. 
(9) f'l{J. al Semanario Judicial. ob. cit. pág. 7213. 
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Siguiendo con el tema, la Suprema Corte, nos dice: 

ACTOS NULOS, ACCION RESCISORIA DE LOS MISMOS.- "No tie
ne objeto analizar si procede el ejercicio de la acción res
cisoria respecto do un acto que se ha declarado nulo". ( 10), 

Otras tesis relacionadas emitidas por la Suprema Corte, 
nos se~alan las siguientes situaciones: 

,llCTOS cJURIOICOS, NULIO/\D POF1 FALTA DE FOrn,1A DE LDS.
(Legislaciones del Distrito Federal y del Estado de Guerre-
ro) .- "Si bien es cierto que la falta de forma produce la -
nulidad del r.icto jurídico, tambi~n lo es que de conformidad
con lo dispuesto por los Etrt:rcul os 22:y~ y 2;2;::9 del Código C~ 
vil del Distrito Federal en vigor en nl Estado de Guerrero,
ésta nulidad no es absoluta sino relativa y, por lo misma, -
6nicamente puede hacerse vo)er por las partes que intervinie 
ron en dicho acto jurídico". (11). 

NULIDAD, PF1ESCRIPCIOM DE LA NXION DE. MO PUEDE ESTU- -
DIARSE DE OFICIO. - "Si la excepción de prescripción de la -
acción de nulidad no es opuesta al contestar la demanda, no
puede de oficio estudiarse esa excepción por el juzgador". -
( 12). 

NULIDAD, EFECTOS DE LA • .:.: "Al declarar una sentencia nu
los unos actas, aún cuando en ella no se indique de manera -
expresa que las partes se restituyan la que respectivamente
deban recibir, par virtud de la celebración de los actas nu
las debe considerarse que dicha orden se implica en la decl~ 
ración misma de la nulidad, puesto que los efectos de ésta -
consisten precisamente en quE-~ las partes se hagan las señala 

(10) Pfi, al Semanario Judicial. ob. cit. pág. 737. 
(11) Pfi. al Sem. Jud, ab. cit. pág. 735. 
(12) Pfi. al Sem. Jud. ob, cit, pág. 737. 
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das restituciones". ( 13), 

VENTA DE COSA AJENA. NULIDAD.- "Si ambas partes recon~ 
cen como propietaria anterior y causante corndn a la misma 
persona, pero no se acredi t6 que 6sta hubiere vendido al ca~ 
sante de la actora, aunque tampoco se haya acreditado que el 
origen de la posesión de la demanda ftrnse alguna enajenación 
de la anterior propietaria, si lu occión de nulidad de la ac 
tora se fundó en que ella era la legítima propietaria, como
no lo acreditó, su acción de nulidad por venta de cosa ajena 
no es procedente".(14). 

NULIDAD. PFKX::EDENCIA DE LA SOLICITADA POR TEFLEROS.-"No 
es verdad que sólo las part~1 contratantes, sus representan
tes legales o sus causahabientes, puedan solicita~ la nuli-
dad de un contrato, sino que tnmbi6n las dem6s personas que-
resulten perjudicadas con lo operación impugnada tienen int~ 
t'~s jurídico para ejercitar la acción legal correspondiente". 
(15). 

NULIDAD DE UN .ALTO fJILATERAL. (COMPRAVENTA). RESTITU- -
CION RESPECTIVA DE INTERESES Y FRUTOS. - "Al tenor de lo que 
previene el art!culo 2240 del Código Civil, en el caso de la 
nulidad de un acto bilateral, como lo es la compraventa de -
un inmueble, de lo percibido o de lo recibido, sólo habrá -
lugar a la restitución respectiva, desde el día de la deman
da de nulidad, pues los intereses y los frutos, hasta esa f~ 
cha, se compensarán entre s!, y es lógico y equitativo que -
asf sea, porque es normal que los gastos de conservación, i~ 
porte de contribuciones, y demás gastos, se deduzcan de los
frutos producidos o que debió producir el inmueble y que di-

(13) f!.p, al Sem. Jud, ob. cit. pág. 737. 
( 11.l) flp. al Sem. Jud. ob, cit::. pé'ig. 742. 
(15) /J.p, al Sem. Jud. ob. cit. pág. 735. 
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chas frutos correspondientes a la épocH anterior a la deman
da de nulidad, no se restituyan, porque :rn cornpern.1aron con -

los intereses relativos al precio recibido y durante el mis:.... 
mo tiempo disfrutado por el vendedor".(16). 

COMPRAVENTA HJ[r-JCl\Z PDn FALTA ne CDrJSENTIMTHJTD DE L/\

VENDEOOnA YA F/\LLEClOA Y SUPLILXJ ESE CUi,JSUJTIMTENTO PDfl - -
QUIEN SOLO 01.JD SEfl SU APClDEl\/\OD.- "Fe> violatoria de garan
tías individuales la sentencia que no declara la inoficocia
juridica de un contrato do compruventa colehrado en tales 
condiciones. La excepción de nu1 icfod ~:;o b<:m6 fundamentalmen
te en tres vicios que atribuyen ul conLrato de cor~raventa:
a) Que figuró como venrJcdorci .Jo~;1:if"o f'rinDO, quien hab!a Fa-
llecido veinti:üete años nntet,;; tJ) Que Francisco Lornnca y -

Avalas intervino an el contn:ito enmo roprosontente do la ven 
dedora, pero sin acroditm" su reprcsentnción; y e) Que aún: 
suponiendo que LorancrJ y Avt11o.'> hubim·o intervenido como re
presentante de la sucesit5n do ,Josof'l'l Pr:i ego, no se acredi t6-
que se hubiera obtenido praviamunlo la autorización judicial 
para la venta. Como se observo, es to es suficiente para con
cluir que en este negocio jurídico no intervino la vendedora, 
ni personalmente ni por medio de representante legitimo, de
donde se sigue que faltó el consentimiento de la mismo para
transmitir la propiedad del inmueble objeto de la supuesta -
compraventa, 1o cual implica que faltó el consentimiento de
la vendedora, quien adands yu había fallecido muchos años 
con anterioridad".(1?). 

La siguiente Tesis que ha sBntado Jurisprudencia sobre
el tema en estudio, es la que nos expresa; 

NULIDAD COMO ACCION Y COMO EXCEPCION. - "La nulidad co
mo excepción descansa en hechos que por s! mismos no exclu-

(16) Ap. al Sem. Jud. ob. cit. pág. 737 y ?39. 
(17) /lp. al Sem. Jud. ob, cit. pág. 740. 
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yen la acción, y quien la opone en realidad solicita que el
juzgador reconozca en la sentencia que es nulo el acto jurí
dico de que se trata¡ esto es, que la nulidad puede hacerse
valer corno acción o corno excepción".(18). 

Frente a esta tesis de la Suprema Corte, tenemos la del 
Tribunal Superior, la cual se expresa en una forma parecida¡ 
y la cual es: 

NULIDAD DEL ACTO JURIDICO.- SUS EFECTOS SON VALIDOS 
MIENTRAS NO SE DECRETE SU NULIDAD. - NO DEBE OPONER.SE CO'-ll 
EXCEPCION, SINO EJEFCITARSE LA ACCION RESPECTIVA DE DECLARA~ 
CION DE NULIDAD.- "Si bion es cierto que la nulidad es una
defensa que puede oponerse en cualquier tiempo porque impli
ca la negación del derecho del actor, debe con~>iderarse que
el acto jurídico nulo no lo es mientn.1s no sea as! declarado 
y en consecuencia, los efectos jurídicos del mismo son váli
dos en tanto no se decrete su nulidad. Ahora bien, y consid~ 

randa que en los términos del articulo 2226 del Código Civil, 
todo interesado puede prevalerse de la nulidad absoluta de -
un acto jurfdico, la invocación de dicha nulidad es, enton-
ces una acción que se da a cualquiera para que sea declarada. 
En conclusión, en presencia de un acto jur!dico viciado de -

nulidad, cualquiera interesado tiene acción para pedir que -
se haga esa declaración y t1echa que sea por autoridad compe
tente, podrá oponer como defensa en cualquier tiempo, raspe.e_ 
to a los efectos jurídicos que quieran atribuírse al acto j~ 
r!dico dec1arado nu1o;pero esto no quiere decir que ante un
acto jur!dico que no haya sido declarado nulo, pueda algt:in -
interesado negar sus efectos oponiendo una pretendida excep
ción de nulidad para la que no se ha ejercitado la acción 
respectiva de su declaración". ( 19). 

( 18) /1p. al Sem. Jud. ob. cit. pág. '744. 
(19) Anales de Jurisprudencia, ob, cit. pág. 337 y 338. 
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Otra tesis importante para nuestro trabajo, y que, tam
bién ha sentado jurisprudencia definida, es la que nos dice: 

NULIDAD POF! F/\LTA DE FORMA. - "El cumplimiento volunta
rio de un contrato no Golemne, surte efectm,> de ratificación 
y extingue la acción de nulidad por falta lie fonna". ( 20). 

Alrededor de esto tesi::>, encontrarnos tesis relacionadas 
las cuales nos indican las siguientes situaciones: 

CONTRATOS. MODO DE FOF\MALIZ/\HLOS.- "Si bien es verdad
que de acuerdo con el artículo 1033 del Código Civil, basta
que conste de manera fehaciente la voluntad ele las partes p~ 
ra celebrar el contrato, pa:ra que cualquiera de los cantra-
tantes pueda exigir que se Je dé 1a forma n~querida por la -
ley, también lo es que no puet.len desconocerse las estipula-
ciones establecidas en relación con la manera y los plazos -
en que deba fonnalizarse el contrato, Esto es, si las partes 
no han convenido ni manifestado nada nl respecto, no hay du
da de que, en aplicación del precepto de que se trata, cual
quiera de ellas puede exigir en todo momento que se dé al 
contrato la forma legal pero s:(, por el contrario, existen -
estipulaciones referentes a la ~oca en que la formalización 
debe efectuarse, es claro que dichas estipulaciones deben 
respetarse". ( 21). 

FORMA CE LOS CONTRATOS, FALTA DE. - "La falta de la far 
ma establecida por la ley para un contrato, si no se trata -
de actos solemnes, produce la nulidad relativa, no la inexi~ 
tencía, y el juzgador no puede tomar en consideración tal nu 
lidad, sino se hace valer como acción o como excepción por -
los interesados". ( 22) . 

(20) />p. al Sem. Jud. ob. cit. pág. 753. 
(21) fl.f:J. al Sem. Jud. ob, cit. pág. 754, 
(22) fl.f:J, al Sem. Jud. ob. cit. pág. 753. 
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Hablando sobre este tema, encontramos que el Tribunal -
Superior, elaboró una tesis que es muy parecida, sobre todo
en su última parte. Esa tesis, ya citada, lleva por título:
"Nulidad de Actos Procesales 11

• Y, en su parte conducente, 
nos explica: 11 

•••• Las nulidades por defecto de forma, son-
odiosas y deben restringirse a los casos especialmente pre-
vistos en la ley".(23). 

Siguiendo con las tesis relacionadas, la Suprema Corte, 
ha enunciado las dos siguientes: 

CONTRATOS, FORMALIDADES DE LOS.- "Si bien en el art:rcu 
lo 1796 del Código Civil se establece que los contratos se -
perfeccionan por el mero consentimiento y dende que se per
feccionan obligan a los contratanl:es, no solamente al cumpl.!_ 
miento de lo expresamente pactado, sino turnbi~n a las conse
cuencias que según su naturalozn, son confonnr:~s a la buena -
fe; y el consentimiento, puede ser expreso, cuando se rnani-
fiesta verbalmente, por escrito o por· signos inoquivocos o -
tácitos, cuando resul la de hechos o de actos que lo presupo!:!_ 
gan o que autoricen a presumirlo, al tenor de lo que previe
ne el articulo 180iJ, ello es, ~Üf!mpre que el contrató no de
ba revestir una forma establecida por la ley o que la volun
tad deba manifestarse expresa y no tácitamente, también en -
los casos que señale la ley".(24). 

CONTRATOS, ELEM:NTOS DE LOS.- "Los elementos esencia
les de existencia de un contrato deben comprobarse como pre
vios a sus condiciones de validez y resul tarfa absurdo cond!:: 
nar a uno de los contratantes a que se le dé la forma legal, 
antes de que el f.:cto surja a la vida jud:dica". (25). 

A continuación, llegamos ante la última Tesis que habre 

(23) Anales de Jurisprudencia. ob. cit. pág. 333. 
(24) NJ, al Sem. Jud. ob. c.it. pág. 754. 
(25) Ao. al Sern. Jud. ob. cit. pág. 755. 
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rnos de citar; pero la cual, pensamos, com;ti tuye especial r§_ 
levancia, puesto que en ella, nos se~ala la Suprema Corte, -
como se debe interpretar y up1icar, lo que ha sido la eterna 
pugna, la dualidad de conceptos que se refieren a las nulida 
des; lo cual es resuelto por la Suprema Corte, de la siguie~ 
te manera: 

NULIDAD E INEXISTEí'>CIA. SUS DIFEPf:J..CIAS SON l/fTlAMENTE -

TEORICAS.- "Aun cuando el articulo 2224 rJel Código Civil p~ 
ra el Distrilo y Territorios Federales emplea la expresión -
"acto jurfdico inexistente", en la que pretende basarse la -
división tripartita de la invalidez de los actos jur!dicos,
según la cual se les agrupa en inexbtcntes, nulos y anula-
bles, tal distinción tiene meros efectos teóricos, porque el 
tratamiento que el propio C6r.li~10 e.la u la~; inexistencias, es
el de las nulidades, seg~n puede verse en las situaciones 
previstas por los ortfcu1os 1r.:i2·;, 1'133, 1434, 1826, en rela
ción con el 29fi0 fracción lI.1, ~~04~), 2270 y ?279, en las que, 
teóricamente se trata de inexistencias por falta de abjeto,
no obstante, el Código las trata como nulidades, y en los ca 
sos de los artículos 1802, 2182 y 2103, en los que la falta
da consentimiento originar:!a la inexistencia, pero también -
el Código los trata como nulidades.(26). 

Esto, es lo que nos dice la Supr~na Corte, ahora, vea-
mas los que nos expresa el Tribunal Superior, respecto a es
te problema; 

NULIDAD E INEXISTEN:IA.- "No pueden jamás confundirse, 

pues el acto es inexistente cuando le fa1ta un elemento esen 
cial (voluntad, objeto o solemnidad en los casos en que ~sta 
es exigida por la ley), y es nulo cuando le falta un elemen 
to de validez (capacidad de ejercicio, ausencia de vicios de 

(26) fl,p, al Sem. Jud. ob. cit. pág. 751. 
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la voluntad, licitud en el objeto, motivo o fin o condicidn
del acto, o formalidad, también en los casos en que ~sta es
requerida por la ley)". (27). 

A no dudar, pensamos que en este caso especial de la d! 
ferencia de nulidad e inexistencia, la Suprema Corte tiene -
el juicio más acertado y correcto, dado que efectda una pro
funda reflexidn respecto al mismo; en cambio, el juicio que
emite el Tribunal Superior, nos parece rnuy radical y falto -
de una reflexión adecuada al caso, ya que no se analiza a 
conciencia dicha cuestión. 

b) CRITICA AL corJIGO CIVIL 1 VIGENTE. 

Nuestro deseo, es el que, esta breve crítica, sea lo -
más constructiva posib1e. No de!:rnarnos ele ninguna manera que
se considero nuestra opinión como un doama a seguir; cosa 
que de por si re~:wlta impo~;ilJl e de ser, puesto que el Dere-
cho, como todo lo humano es objeto de innumerables razona- -
mientas y por onde de un devenir constante; ahora bien, si -
la materia de nuesti~ estudio ha sido, la de las Nulidades,
es más comprensible este evidente devenir; con mayor razón,
si tomamos en cuenta que en el transcurso de los a~os, los -
autores estudiosos del terna, no se han podido poner de acue.!: 
do en cual es la teoría que debe valer e imponerse sobre la
otra u otras. 

Ya que a es te respecto, nos hemos encontrado con las 
rnés diversas teorías: para algunos la teor!a que vale es la
de la nulidad absoluta y nulidad relativa; para otros, seré
la de inexistencia, nulidad absoluta y nulidad relativa; pa~ 
ra otros más, nulidad de pleno derecho y anulabilidad; algu-

(27) Anales de Jurisprudencia. ob. cit. pág. 341. 
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nos más, dirdn que la teoría de las nulidades sólo puede es
tar conformada por ineficacias; etc. 

Asi pues, que lo dicho y visto, nos podré dar la razón; 
a cada cual y a cada quien la teoría de las nulidades se le
mani festará de diversa forma, conforme a su espíritu de co
nocimiento y al través de los conceptos que pueda entender,
desci frar y más bien, lu claridad con que pueda manejarlos. 

Ahora bien, pasando ya en concreto a nuestro C6digo Ci
vil en vigor; en primer término, quere!Tlos trnñalar que, en la 
exposición de motivos del mismo, no se l1ace la más leve men
ción a la incrustación de la noción o concepto de inexisten
cia, es decir, a la rez6n o razones que pudieron mover al L~ 
gislador de 20 para incluir dicha noci6n en el cr.tp:!tulo de -
las nulidades. Puesto que, se tiene el antecedente, corno ya
se vió, que en el Código Civil de 0'1 no aparece el concepto
de inexistencia. 

La causa, como ya se conoce, se encuentra en la parte-
dedicada a las correcciones y enmiendas que se J.e hicieron a 
dictio código de 28; y, en la cual, en el capítulo referente
ª las nulidades, se hace la c>xplicaci6n correspectiva: que,
la noción de inexistencia se adoptó siguiendo la corriente -
dominante (en esa época), de la doctrina de los autores más
afamados, y en especial de la doctrina de Bonnecase, el cual 
es uno de los más fervientes propugnadores de la Teoría de -
la Inexistencia. 

Pero, corno dicha cuestión no fué señalada en la exposi
ción de moti.vos¡ se presta a confusión, dado que se tiene -
que recurrir a la historia de las enmiendas hechas al código 
de 28 para poder allegarse a dicho conocimiento. 

Es decir, el Código Civil de 
que en forma general establece la 
de la Teoría de la Inexistencia. 

28, sigue los lineamientos 
doctrina clásica, respecto 
Pero, además, no establece 
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el código, a nuestro modo de ver, una doctrina coherente de
las nulidades, ya que, como se aprecia en el mismo, su arti
culado, y en especial el Capítulo referente a las Nulidades1 

fué copiado en parte del C6digo anterior de 84, del Código -
Napoleón, del Código Argentino, del italiano, alemán, suizo, 
y de Códigos de diversos países; lo cual constituye una ver
dadera ensalada, ya que, consideramos que, si se tiene la i!:_ 
tención o necesidad de plasmar una corriente doctrinaria so
bre determinada materia en un código, es menester, que se h~ 
ga, tomando ejemplo de un códioo en particular, el que se 
considere más completo, o de dos en su defecto, si aquél ti.!: 
ne lagunas o deja de tratar cuestiones que pudieran ser sem~ 
jantes al lugar donde se prntende crear el nuevo c6digo; da
do que, de otra forna el copiar art!culos de códigos varia-
dos, crea confusiones y dentro del articulado del código se
pueden producir serias contradicciones. Pero, sobre todo, -
se debe estudiar c6rno se producen 1Bs consecuencias de las -
sanciones a los actos jurfdicos en la vida práctica; para ca 
nacer su real alcance. 

Así, ve.mas que el Código Civil, st~ñala Em Gu articulo 8 
que, "los actos eje.cuL1dos contra al tenor de las leyes pro
hibitivas o de int1:?rós público serán nulos .... "; mientras
que para los seguidores de la Doctrina Cldsica, la sanción -
a dichos actos es la inexistencia de los mismos. 

Otra de las cosas que queremos comentar, es la que se -
refiere al seí'íalamiento de la doctrina, respecto a que la 
inexistencia y la nulidad absoluta no necesitan ser declara
das por el juez, sino que opera de oficio¡ en tanto que para 
algunos autores de dicha doctrina, la nulidad absoluta si de 
be ser declarada por el juez (al igual que la inexistencia,
y no sólo constatarla). A diferencia de esta doctrina, nue~ 
tro Código Civil, señala que dicha nulidad debe ser declara
da por el juez ( art. 2é!26). 

1 'j t l 1 11 ¡- llllili . u - __ .. '"'~-,.,, 
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También vemos que para la Doctrina Cl~sica, la inexis-
tencia no produce ninguna clase de efectos; así, como tampo
co la nulidad absoluta o de plano derecho, a contrario sensu, 
el código civil considera que esta nulidad produce efectos -
mientras no se declare su nulidad por el juez (art. 2226). 

Una cosa por demás importante, es el que la Doctrina -
Cl~sica considera que el acto inexistente o afectado de nul! 
dad absoluta no produce efectos, y se debe considerar al ac
to como no efectuado, y en el caso de haberse producido efe!::_ 
tos y tener relaciones con terceros, éstas relaciones se ti~ 
nen por no realizadas. En contradicción a ésto, el Código C.!_ 
vil, elabora la tesis de que no se deben afectar los dere- -
chas de terceros (art. 2235). 

En fin, el código civil crea una gran confusión al in-
traducir la figura de la inexistencia¡ la cual, finalmente -
ha sido resuelta, como ya hemos visto, por la tesis jurispr~ 
dencial elaborada por la Suprema Corte de Justicia, al equi
parar la noción de inexistencia a la nulidad absoluta. 
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e o N e L u s I o N E s . 

I.- En el Derecho Romano, la noción de Inexistencia era 
desconocida; no así el concepto de nulidad sobre el que se -
crea una doctrina muy extensa la cua1 es heredada a sistemas 
de derecho que la conservan. 

II .- En el derecho antiguo (francés, italiano, alemán, -
etc.), la noción de inexistencia es desconocida, únicamente
contemplan el concepto de nulide.d. 

III.- El t~rrnino anulabilidad debe ser utilizado para -
designar la posibilidad que tiene un acto para poder ser ca~ 
vertido en nulo, cuando se procluzcon Jas condiciones adecua
das para ello. 

T.V.- La noción de inexistencia es creada en Francia, los 
autores clásicos la hacen nacer del tema del matrimonio, pe
ro, ésta cuestión es resuGlta al ser aplicada la teoría de -
las nulidades virtuales. 

V.- Antes de la aparición del concepto de inexistencia, 
la nulidad absoluta tenia determinadas características, co
mo: la no producción de efectos, no se pod:t:a convalidar y t~ 

do interesado pod!a invocarla, entre otras¡ caracter!sticas
que son conferidas a la noción de inexistencia por los auto
res de la doctrina clásica. 

VI.- Se observa del estudio del Código Civil mexicano -
de 1884 que ~te no incluye en ninguno de sus articulados el 
concepto de inexistencia. 

VII.- Al ser efectuadas las enmiendas al C6digo de 1928, 
se incluyó el concepto de inexistencia, y como se explica en 
las razones de dicha enmienda, siguiendo las principales co-

7 :rmrz·r, re'zn ~,..~-·-
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rrientes doctrinarias de la época. 

VIII.- Al incluirse esta noción de 1.nexistencia en el -
Código Civil, se crea m~s confusión en el estudio y aplica-
ci6n de las sanciones al acto jurídico, ya que entonces el -
c6digo consagro tres especies de sanciones: inexistencia, nu 
lidad absoluta y nulidad relativa. 

IX.- Los efectos y consecuencias que se provocan al - -
aplicarse como sanción a los actos jurídicos, la nulidad ab
soluta, son los mismos que los autores de la doctrina clási
ca han atribufdo a la noción de inexistencia. 

X.- El concepto de inexistencia es totalmente indtil p~ 
ra el derecho (en especial para el cap:rtulo de las nulida- -
des), ya que además de haber creado controversias de tipo 
doctrinario, crea dificultad y confusión al querer aplicarse 
en hechos concretos. 

XI. - La jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de
Justicia ha venido a solucionar el prob1ema de su interpret~ 
ción, al equiparar la figura de la inexistencia al concepto
de nulidad absoluta. 

XII.- Toda nulidad debe ser declarada por la autoridad
jurisdiccional competente, y, mientras no sea ésta declarada, 
el acto jur!dico seguiré produciendo efectos. 

XIII.- Entre la nulidad absoluta y la nulidad relativa, 
sólo puede encontrarse como diferencia, la calidad de la pe~ 
sana a personas que las pueden invocar; lo cual tampoco cons 
tituye una regla constante. 

XIV.- Debe distinguirse entre los términos invalidez e
ineficacia. La invalidez, se debe a una causa interna en la-
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farmaci6n del acto. La ineficacia por el contrario, implica
el que haya un acto jurídico válido, pe:o que no puede prod~ 
cir efectos debido a alguna causa externa. 

XV.- Deben utilizarse sólo los conceptos de nulidad ab
soluta y nulidad relativa; aunque por sus efectos y canse- -
cuencias tienen la misma función. 

XVI.- Es recomendable sin embargo, manejar únicamente -
la acepción nulidad, para designar la sanción natural a los
actos jurídicos viciados. 
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